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SECCION SEGUNDA___________
Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 6.389

Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a Maria 
Rosario Ruiz Sánchez, con último domicilio conocido en calle Alférez. 
Rojas, 12 (2.a fase), de Zaragoza, y

Resultando que la Policía Local comunicó a este Centro que a las 19.40 
horas del pasado día 7 de enero de 1993, en la calle Escopetería, de esta 
capital, la parte expedientada estaba consumiendo sustancias estupefacien
tes;

Resultando que del inicio de expediente sancionador y pliego de cargos 
se dio traslado a la parte expedientada, mediante publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia núm. 169, de 27 de julio de 1993, dejando transcurrir 
el plazo sin presentar descargos;

Resultando que con fecha 3 de septiembre de 1993 se formula por este 
Centro propuesta de resolución, en la que se tipifica la infracción cometida 
como de carácter grave, recogida en el articulo 25 de la Ley Orgánica I de 
1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, de la 
que se da traslado a la parte expedientada mediante publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia núm. 281, de 9 de diciembre de 1993, no formulando 
alegación alguna en defensa de su derecho;

Vistos la Ley Orgánica I de 1992. de 21 de febrero, sobre Protección de 
la Seguridad Ciudadana (“Boletín Oficial del Estado” número 46, de 22 de 
febrero); Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; 
Real Decreto 2.325 de 1993, de 29 de diciembre ("BOE" numero 2. de 3 de 
enero de 1994) y demás disposiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que el articulo 25 de la citada ley orgánica señala que 
“constituyen infracciones graves a la seguridad ciudadana el consumo, asi 
como la tenencia ilícita en lugares, vías y establecimientos públicos, aunque 
no estuviera destinada al tráfico, de drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas”. resultando evidente que los hechos denunciados 
suponen una clara infracción a lo que se establece en la mencionada 

disposición; .
Considerando que los hechos denunciados se consideran suficientemente 

probados, toda vez que, de conformidad con lo establecido en el articulo 37 
de la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, han sido comprobados y 
denunciados por los agentes de la autoridad, no siendo negados ni matizados 
por la parte inculpada;

Considerando que el articulo 28.1.a) establece para las infracciones 
tipificadas como de carácter grave una sanción económica entre 50.001 y 
5.000.000 de pesetas, otorgando a la Administración en el articulo 30 de 
dicha ley el poder discrecional necesario para graduar la cuantía de la 
sanción cuando circunstancias económicas, personales y sociales que 
incidan en los hechos examinados lo hagan necesario; ,

Considerando que aunque la infracción cometida hay que calificarla por 
imperativo legal como de carácter grave, la aplicación del principio de 
proporcionalidad que ha de informar, tanto en el ámbito penal como en el 
administrativo sancionador, la actuación de los poderes públicos obliga a 
imponer en la presente resolución una multa de 25.000 pesetas y no de 50.001 
pesetas, cantidad mínima fijada para sancionar conforme a la normativa 
vigente infracciones de carácter grave, dadas las circunstancias personales 
alegadas por el sancionado, por entender que es más ajustado a derecho;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.1 .d) 
de la mencionada ley, el gobernador civil es competente para resolver el 
expediente instruido, facultades que han sido asumidas por mi autoridad en 
virtud del Real Decreto 2.325 de 1993, de 29 de diciembre, ya citado.

He resuelto imponer a María Rosario Ruiz. Sánchez una sanción de 
25.000 pesetas de multa. ,

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de un mes, a contar desde la fecha en
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que reciba la notificación del presente escrito, salvo que haciendo uso de su 
derecho interponga recurso de aleada ante el excelentísimo señor ministro 
del Interior dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmentc 
establecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con 
el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora.

Habiendo resultado desconocida la parte expedientada en el domicilio 
anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre (“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 11 de noviembre), 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación a la parte expedientada.

Zaragoza, 27 de enero de 1994. El delegado del Gobierno, Rafael 
García de la Riva y Sanchiz. ■

Núm. 6.390

Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a 
Benjamín Giménez Tejero, con último domicilio conocido en calle Toledo, 10, 
3.® derecha, de Zaragoza, y

Resultando que la Policía Local de Zaragoza comunicó a este Centro que 
el día 14 de mayo de 1993, a las 00.10 horas, en la calle María Maeztu, de 
esta capital, la parte expedientada estaba consumiendo sustancias prohibidas;

Resultando que del inicio de expediente sancionador y pliego de cargos 
se dio traslado a la parte expedientada, mediante publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia núm. 210, de 13 de septiembre de 1993, dejando 
transcurrir el plazo sin presentar descargos;

Resultando que con fecha 2 de noviembre de 1993 se formula por este 
Centro propuesta de resolución, en la que se tipifica la infracción cometida 
como de carácter grave, recogida en el artículo 25 de la Ley Orgánica 1 de 
1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, de la 
que se da traslado a la parte expedientada mediante publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia núm. 284, de 13 de diciembre de 1993, no formulando 
alegación alguna en defensa de su derecho;

Vistos la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre Protección de 
la Seguridad Ciudadana (“Boletín Oficial del Estado” número 46, de 22 de 
febrero); Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; 
Real Decreto 2.325 de 1993, de 29 de diciembre (“BOE" número 2, de 3 de 
enero de 1994), y demás disposiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que el articulo 25 de la citada ley orgánica señala que 
“constituyen infracciones graves a la seguridad ciudadana el consumo, asi 
como la tenencia ilícita en lugares, vías y establecimientos públicos, aunque 
no estuviera destinada al tráfico, de drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas”. resultando evidente que los hechos denunciados 
suponen una clara infracción a lo que se establece en la mencionada 
disposición;

Considerando que los hechos denunciados se consideran suficientemente 
probados, toda vez que, de conformidad con lo establecido en el articulo 37 
de la Ley Orgánica 1 de 1992, de 21 de febrero, han sido comprobados y 
denunciados por los agentes de la autoridad, no siendo negados ni matizados 
por la parte inculpada;

Considerando que el artículo 28.1.a) establece para las infracciones 
tipificadas como de carácter grave una sanción económica entre 50.001 y 
5.000.000 de pesetas, otorgando a la Administración en el artículo 30 de 
dicha ley el poder discrecional necesario para graduar la cuantía de la 
sanción cuando circunstancias económicas, personales y sociales que 
incidan en los hechos examinados lo hagan necesario;

Considerando que aunque la infracción cometida hay que calificarla por 
imperativo legal como de carácter grave, la aplicación del principio de 
proporcionalidad que ha de informar, tanto en el ámbito penal como en el 
administrativo sancionador, la actuación de los poderes públicos obliga a 
imponer en la presente resolución una multa de 25.000 pesetas y no de 50.001 
pesetas, cantidad mínima fijada para sancionar conforme a la normativa 
vigente infracciones de carácter grave, por entender que es más ajustado a 
derecho;

Considerando quede conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.1.d) 
de la mencionada ley, el gobernador civil es competente para resolver el 
expediente instruido, facultades que han sido asumidas por mi autoridad en 
virtud del Real Decreto 2.325 de 1993, de 29 de diciembre, ya citado.

He resuelto imponer a Benjamín Giménez Tejero una sanción de 25.000 
pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno,en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de un mes, a contar desde la fecha <-’n 
que reciba la notificación del presente escrito, salvo que haciendo uso de su 
derecho interponga recurso de alzada ante el excelentísimo señor minisú0 
del Interior dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalnien*6 
establecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con 
el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de 

demora.
Habiendo resultado desconocida la parte expedientada en el domici*10 

anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a I0 
dispuesto en el apartado 4 del articulo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 di 
noviembre (“Boletín Oficial del Estado" número 285, de 27 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimie*110 
Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación a la parte expedientada.

Zaragoza, 27 de enero de 1994. El delegado del Gobierno, Rafa1' 

García de la Riva y Sanchiz.

Núm. 6.391

Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a Olegan0 
Monserrat Estruch, con último domicilio conocido en calle San Mateo.
3.® A, de Villanueva de Gállego (Zaragoza), y

Resultando que la Jefatura Superior de Policía de Zaragoza comunic0 
a este Centro que en la madrugada de los días 21-22 de mayo de 1993. 011 
el Bar El Muelle, de esta ciudad, la fuerza actuante le ocupó a la pa116 
expedientada una “china" de hachís;

Resultando que del inicio de expediente sancionador y pliego de carg®5 
se dio traslado a la parte expedientada, mediante publicación en el Bok,*n 
Oficial de la Provincia núm. 192, de 23 de agosto de 1993, dejando 
transcurrir el plazo sin presentar descargos;

Resultando que con fecha 2 de noviembre de 1993 se formula por est6 
Centro propuesta de resolución, en la que se tipifica la infracción cometido 
como de carácter grave, recogida en el articulo 25 de la Ley Orgánica I de 
1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, de Ia 
que se da traslado a la parte expedientada mediante publicación en el Bolet111 
Oficial de la Provincia núm. 284.de 13 de diciembre de 1993, no formulando 
alegación alguna en defensa de su derecho;

Vistos la Ley Orgánica 1 de 1992, de 21 de febrero, sobre Protección de 
la Seguridad Ciudadana (“Boletín Oficial del Estado" número 46, de 22 dL 
febrero); Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de laS 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: 
Real Decreto 2.325 de 1993, de 29 de diciembre (“BOE” número 2, de 3 dc 
enero de 1994), y demás disposiciones concordantes y de general aplicación-

Considerando que el articulo 25 de la citada ley orgánica señala qu° 
“constituyen infracciones graves a la seguridad ciudadana el consumo. 35' 
como la tenencia ilícita en lugares, vías y establecimientos públicos, aunquC 
no estuviera destinada al tráfico, de drogas tóxicas, estupefacientes 0 
sustancias psicotrópicas", resultando evidente que los hechos denunciado8 
suponen una clara infracción a lo que se establece en la mencionada 
disposición;

Considerando que los hechos denunciados se consideran suficientemente 
probados, toda vez que, de conformidad con lo establecido en el articulo 3? 
de la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, han sido comprobados y 
denunciados por los agentes dc la autoridad, no siendo negados ni matizados 
por la parte inculpada;

Considerando que el artículo 28.1.a) establece para las infracciones 
tipificadas como de carácter grave una sanción económica entre 50.001 y 
5.000.000 de pesetas, otorgando a la Administración en el artículo 30 d° 
dicha ley el poder discrecional necesario para graduar la cuantía de Ia 
sanción cuando circunstancias económicas, personales y sociales quC 
incidan en los hechos examinados lo hagan necesario;

Considerando que aunque la infracción cometida hay que calificarla pfr 
imperativo legal como de carácter grave, la aplicación del principio de 
proporcionalidad que ha de informar, tanto en el ámbito penal como en el 
administrativo sancionador, la actuación de los poderes públicos obliga a 
imponer en la presente resolución una multa de 25.000 pesetas y nodo 50.001 
pesetas, cantidad mínima fijada para sancionar conforme a la normativa 
vigente infracciones de carácter grave, por entender que es más ajustado a 
derecho;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.1 d) 
de la mencionada ley, el gobernador civil es competente para resolver e* 
expediente instruido, facultades que han sido asumidas por mi autoridad en 
virtud del Real Decreto 2.325 de 1993, de 29 de diciembre, ya citado,
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He resuelto imponer a Olegario Monserrat Estruch una sanción de 
25.000 pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
Papel de pagos al Estado, en el plazo de un mes, a contar desde la fecha en 
Que reciba la notificación del presente escrito, salvo que haciendo uso de su 
derecho interponga recurso de alzada ante el excelentísimo señor ministro 
del Interior dentro del mismo plazo. .

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente 
establecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con 
el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora.

Habiendo resultado desconocida la parte expedientada en el domicilio 
anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 4 del articulo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre (“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviembre), 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación a la parte expedientada.

Zaragoza, 27 de enero de 1994. — El delegado del Gobierno, Rafael 
García de la Riva y Sanchiz.

Núm. 6.392
, Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a José 
'guel Muro Villegas, con último domicilio conocido en calle Bartolomé 
órente, 29, de Zaragoza, y

Resultando que la Jefatura Superior de Policía de Zaragoza comunicó 
a este Centro que a las 19.25 horas del día 28 de junio de 1993, en la calle

de esta capital, a la parte expedientada le fueron intervenidos 
miligramos de heroína;

Resultando que del inicio de expediente sancionador y pliego de cargos 
dio traslado a la parte expedientada, mediante publicación en el Boletín 

Jtciol de ia provinc¡a n¿m 192, de 23 de agosto de 1993, dejando 
ranscurrir el plazo sin presentar descargos;

Resultando que con fecha 2 de noviembre de 1993 se formula por este 
entro propuesta de resolución, en la que se tipifica la infracción cometida 

mq10 de car^cter grave, recogida en el artículo 25 de la Ley Orgánica 1 de
2, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, de la 

que se da traslado a la parte expedientada mediante publicación en el Boletín
de la Provincia núm. 284, de 13 de diciembre de 1993, no formulando 

egación alguna en defensa de su derecho; •। fistos la Ley Orgánica 1 de 1992, de 21 de febrero, sobre Protección de 
feh e^Ur’^3^ Ciudadana (“Boletín Oficial del Estado" número 46, de 22 de 
Adrcro?; Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; 
e Cal Dccreto 2.325 de 1993, de 29 de diciembre (“BOE” número 2, de 3 de 

ero de 1994), y demás disposiciones concordantes y de general aplicación;
Cmisiderando que el artículo 25 de la citada ley orgánica señala que 

c°nstituycn infracciones graves a la seguridad ciudadana el consumo, así 
n 1110 *a tenencia ilícita en lugares, vías y establecimientos públicos, aunque 

0 estuviera destinada al tráfico, de drogas tóxicas, estupefacientes o 
Stancias psicotrópicas”, resultando evidente que los hechos denunciados 
Ponen una clara infracción a lo que se establece en la mencionada 

dlsPosición;
Considerando que los hechos denunciados se consideran suficientemente 

de°i ados’ toda vez Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 
dC a Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, han sido comprobados y 

unciados por los agentes de la autoridad, no siendo negados ni matizados 
Or la parte inculpada;

Considerando que el artículo 28.1.a) establece para las infracciones 
Son Cadas c°mo de carácter grave una sanción económica entre 50.001 y 
d' 0-000 de pesetas, otorgando a la Administración en el articulo 30 de 

a ley ei p0(jer discrecional necesario para graduar la cuantía de la 
. nción cuando circunstancias económicas, personales y sociales que

-sn en los hechos examinados lo hagan necesario;
i Considerando que aunque la infracción cometida hay que calificarla por 

Perativo legal como de carácter grave, la aplicación del principio de 
Porcionalidad que ha de informar, tanto en el ámbito penal como en el 

¡ min¡strativo sancionador, la actuación de los poderes públicos obliga a 
Poner en la presente resolución una multa de 25.000 pesetas y no de 50.001 

v¡ etas> cantidad mínima fijada para sancionar conforme a la normativa 
der ni)ie *níracc'ones de carácter grave, por entender que es más ajustado a 

de |C°nsiderando que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.1 .d)
3 Mencionada ley, el gobernador civil es competente para resolver el 

expediente instruido, facultades que han sido asumidas por mi autoridad en 
virtud del Real Decreto 2.325 de 1993, de 29 de diciembre, ya citado,

He resuelto imponer a José Miguel Muro Villegas una sanción de 25.000 
pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de un mes, a contar desde la fecha en 
que reciba la notificación del presente escrito, salvo que haciendo uso de su 
derecho interponga recurso de alzada ante el excelentísimo señor ministro 
del Interior dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente 
establecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con 
el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora.

Habiendo resultado desconocida la parte expedientada en el domicilio 
anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre (“Boletín Oficial del Estado" número 285, de 27 de noviembre), 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación a la parte expedientada. _

Zaragoza, 27 de enero de 1994. — El delegado del Gobierno. Rafael 
García de la Riva y Sanchiz.

SECCION QUINTA_____________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 7.228

De conformidad con lo determinado en el articulo 17.3 y 4 de la Ley 39 
de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y dado 
que en el preceptivo plazo establecido en el articulo 17.1 y 2 del mencionado 
texto legal no han sido presentadas reclamaciones, se entiende definitivamente 
aprobado el acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 
en sesión plenaria de 30 de septiembre de 1993, por el que se asignaban 
provisionalmente las categorías fiscales 6.a, a efectos de licencias de apertura; 
12 a a efectos del impuesto de actividades económicas, y 3.a, a efectos de los 
restantes tributos municipales, a nueve calles de nueva apertura del barrio 
de La Jota para las que asimismo se aprobaban las denominaciones 
“Alfonso Zapater Cerdán”, “Jesús Gracia", "Carmelo Betoré Bergua”, 
“Antonio Galindo", “Antonio Royo", “Jorge Sánchez Candial", “Florencio 
Santamaría”, “Mariano Cebollero” y “Matías Maluenda .

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 28 de enero de 1994. - El secretario general accidental, Luis 

Cuesta Villalonga.
Núm. 5.512

En virtud de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, de 
28 de diciembre (“BOE" del 30), reguladora de las Haciendas Locales, 
quedan definitivamente aprobadas, por no haberse presentado reclamación 
alguna por los interesados dentro del plazo legal conferido al efecto, la 
modificación del programa plurianual del ejercicio de 1990, reflejado en el 
anexo I. quedando, después de la modificación, en la forma señalada en el 
anexo 1-A, y la modificación del programa plurianual del ejercicio de 1991. 
reflejado en el anexo 11. quedando, después de la modificación, en la forma 
señalada en el anexo ll-A.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
150.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre (“BOE” del 30), reguladora 
de las Haciendas [.ocales, a los efectos de interponer el recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, a partir de la publicación de este 
anuncio, siendo potestativa la interposición del recurso de reposición ante 
este Ayuntamiento en el plazo de un mes, a contar de la publicación del 
presente edicto, de conformidad con lo establecido en los artículos 152.1 de 
la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre (“BOE” del 30), y 58 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Adminislrativa de 27 de diciembre de 1956 
(“BOE” del 28). .

La interposición de recursos no suspenderá por sí sola la aplicación de 
las modificaciones de créditos definitivamente aprobadas (art. 152 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre).

De conformidad a lo dispuesto en el articulo 150.5 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, entrarán en vigor el mismo día de esta publicación.

Las copias de las modificaciones mencionadas estarán a disposición del 
público a efectos informativos.

Zaragoza, 17 de enero de 1994. — El alcalde. - - Por acuerdo de S. E.: 
El secretario general.

M.C.D. 2022
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ANEXO I

Modificación programa pluriunual de 1990

1993 1994 I995__
51113.61101.93 URB Urbanización y renovación servicios calle Capitán Pina.......................

Modificación. Importe anualidad de 1992, anulada en la liquidación de dicho año 
por no superar la fase de obligación reconocida..............................................

21.361.000 170.000.000

40.030.223

0

Total............................. 21.361.000 210.030.223 0
Resto de partidas que no varían......... 765.061.000 3.969.048.000 3.750.000^
Total después de la modificación............. 786.412.000 4.179.078.223 3.750.000^

ANEXO I-A

Programa plurianua! de 1990 después de su decimocuarta modificación

Plur. Partida 
núm. presupuestaria Concepto del gasto

Anualidad Anualidad Anualidad
1993 1994 1995

90-1 43214-60001.93
90-6 51113-61101.93
90-8 51113-61200.93

90-18 51112-72000.93
90-19
90-23 43211-61100.93

Adquisición suelo convenio MOPU...........................................................................
Urbanización y renovación servicios calle Capitán Pina.....................................

Urbanización y renovación servicios avenida Pablo Gargallo............................
Obras convenio MOPU.................................................................................................

Urbanización y renovación servicios calle San Vicente Ferrer...........................
Remodelación plaza del Pilar......................................................................................

210.000.000 1.500.000.000 750.000.000
21.361.000 210.030.223 0

114.760.000 189.800.000 0
15.291.000 2.000.000.000 3.000.000.000

0 279.248.000 0
425.000.000 0 0

786.412.000 4.179.078.223 3.750.000.000

ANEXO II

Modificación programa plurianual de 1991

45115.62200.93.URB Audiorama, gastos de inversión y obras anexas 
Modificación (ver detalle).....................................

Total............................................................................

Resto de partidas que no varían..........................

Total después de la modificación........................

Detalle de la modificación:

Instalación especial Palacio de Congresos.....................................................
Instalación sonido-megafonía Sala Multiusos..............................................
Equipamiento Sala Multiusos............................................................................
Urbanización perimetral.....................................................................................
Equipamiento Auditorio.....................................................................................
Suministro e instalación butacas......................................................................
Suministro e instalación muebles......................................................................
Suministro de pianos...........................................................................................
Coordinación acometidas...................................................................................
Coordinación acometidas (E.R.Z.)................................................................... 
Honorarios..............................................................................................................

Total.................................................................................................................

1993 1994 1995^

2.250.520.000 1.200.000.000 559.000.000
0 700.000.000 550.000.000

2.250.520.000 1.900.000.000 1.109.000.000

252.878.000 0 0

2.503.398.000 1.900.000.000 1.109.000.000

1993 1994 1995^

0 182.000.000 159.821.766
0 10.500.000 8.991.201
0 55.500.000 45.296.888
0 109.000.000 90.777.112
0 75.000.000 60.663.501
0 109.000.000 91.279.400
0 39.000.000 31.389.903
0 22.000.000 18.101.995
0 7.500.000 6.720.835
0 20.500.000 16.957.399
0 70.000.000 20.000.000

0 700.000.000 550.000.000

ANEXO II-A

Programa plurianual de 1991 después de su décima modificación

Plur. 
núm.

Partida 
presupuestaria Concepto del gasto

Anualidad
1993

Anualidad
1994

Anualidad
1995

91.03 44113-60204.93 Colectores tramo final río Huerva................................................... ........................ 32.478.000 0 0
91.09 12181-62200.93 Edificio Servicios Técnicos Municipales......................................... ........................ 34.451.000 0 0
91.17 43711-60300.93 Iluminación del Pilar........................................................................... ........................ 45.793.000 0 0
91.18 51113-60100.93 Urbanización en calle Sierra Vicor.................................................. ........................ 29.954.000 0 0
91.19 44113-60202.93 Tubería alternativa barrio Casetas.................................................. ........................ 110.202.000 0 0
91.20 45115-62200.93 Audiorama, gastos de inversión y obras anexas.......................... ........................ 2.250.520.000 1.900.000.000 1.109.000.000

Suma anualidades Pl. 91 ...................................................................................... 2.503.398.000 1.900.000.000 1.109.000.000

M.C.D. 2022
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Núm. 7.229

De conformidad con lo determinado en el articulo 17.3 y 4 de la Ley 39 
de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y dado 
que en el preceptivo plazo establecido en el articulo 17.1 y 2 del mencionado 
texto legal no han sido presentadas reclamaciones, se entiende definitivamente 
aprobado el acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 
en sesión plenaria de 30 de septiembre de 1993, por el que se asignaban

por escrito, ante la señora teniente de alcalde delegada de la Policía Local, 
cuanto viere convenir a su derecho y proponga, en su caso, las pruebas que 
estime oportunas.

Transcurrido dicho plazo se dictarán las oportunas resoluciones.
Zaragoza. 10 de febrero de 1994. — El secretario general, Luis Cuesta 

Villalonga. — Por la Oficina de Tráfico: El instructor. Juan A. Lahoz Roy.

Relación de expedientes sancionadores
Provisionalmente las categorías fiscales 6.a, a efectos de licencias de apertura; 
*3.a, a efectos del impuesto de actividades económicas, y 3.a, a efectos de los 
rcstantes tributos municipales, al tramo viario comprendido entre la avenida 
de Cataluña y futuro viario del Plan parcial 52-B, para la que asimismo se 
aprobaba la denominación “Paseo de la Ribera”.

l-o que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 28 de enero de 1994. — El secretario general accidental, Luis 

Cuesta Villalonga.

Núm. 7.230
De conformidad con lo determinado en el artículo 17.3 y 4 de la Ley 39 

e 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y dado 
que en el preceptivo plazo establecido en el articulo 17.1 y 2 del mencionado 
•exto legal no han sido presentadas reclamaciones, se entiende definitivamente 
aProbado el acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 
cn sesión plenaria de 30 de septiembre de 1993, por el que se asignaban 
Provisionalmente las categorías fiscales 8.a, a efectos de licencias de apertura;

■at a efectos del impuesto de actividades económicas, y 3.a, a efectos de ios 
restantes tributos municipales, a dos calles de nueva apertura del barrio de 

a Paz, denominadas “Alhama de Aragón" y “Terranova”.
l-o que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza. 28 de enero de 1994. - El secretario general accidental, Luis 

tuesta Villalonga.

Núm. 7.231
dc PC conf°rm'dad con lo determinado cn el articulo 17.3 y 4 de la Ley 39 

de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y dado 
que cn el preceptivo plazo establecido en el artículo 17.1 y 2 del mencionado 

0 legal no han sido presentadas reclamaciones, se entiende definitivamente 
cnr°bad0 e* acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 

sesión plenaria de 30 de septiembre de 1993, por el que se asignaban 
l6OaVlslOnalmente las categorías fiscales 8.a, a efectos de licencias de apertura; 

’ ’a ^^ectos del impuesto dc actividades económicas, y 3.a, a efectos de los 
antes tributos municipales, a tres calles de nueva apertura del barrio de 

1 amayor, denominadas “Malvaseda", “Calera” y “Madre Martina”.
o que se hace público para general conocimiento.

-aragoza, 28 de enero dc 1994. - El secretario general accidental, Luis 
Villalonga.

DtNUHCI*D0 HATMCUL* AMT.XNMIG. S«CIO« CUS W*. EXeTE.

«ANCO .ENEDI JESUS Z - «70-AT 094- 1C -002 6.000 l 418466-7

GONZALEZ GREGORIO AMELIA Z - 4650- H 091-2M -001 16.000 G ‘

TOMEY MORENO JESUS Z - 5443- Z 094-2 -001 8.000 L

TIRADO LARROOE MARIANO Z - 6636-AK 132-1 -041 4.000 L

SERRANO ZARO ANTONIO Z - 3549- M 132-1 -045 «-000 L
MAZAS 080N M JESUS Z - 6530-AM 091-2C -002 16.000 G 395129-

SANZ ES0UISA8EL MARIA TERESA Z - 45-AU 132-1 -006 4 000 l

CAHFILLO CAJON ANTONIO JOSE Z - 421f- P 091-ZM -001 16.000 G 41 ‘

CAMPILLO CAJON ANTONIO-JOSE Z - 4215- P 132-1 -008 4.000 L ‘
NAVARRO LOPEZ JULIO Z - 2718-AD 094-1C -004 10.000 L 415387-

GUIJARRO SANZ ANTONIO Z - 1452-AU 132-1 -042 4.000 L 41

ARAÑO* PORTOLES JOSE Z - 2062-AU 132-1 -061 10.000 L 2601374-1

SANZ GARCIA M-CARNEN Z - 258-AD 091-2M -001 16.000 C

RADICALES PERUGA NA DOLORES Z - 3373-AP 091-2M -001 16.000 C ‘

IZCO PLASTICOS INDUSTRIALES S L Z - 7905-AB 132-1 -012 4000 L -
TALLERES ANGAR SL Z - 5787-AG 132-1 -008 4.000 L 40333-
8I0TA CIUDAD ANTONIO Z - 2126-AK 091-2M -001 16 000 G 415 73-3

SANCHEZ SABALZA JOSE ANGEL Z - 9636-AN 094-1C -019 10.000 L
PUYOO ALEGRE NA CARMEN Z - 9519-AG 132-1 -061 10.000 L 2462307-

DUENAS GARCIA JAVIER M - 5268-JZ 132-1 -061 10.000 L

MARZAL SANCHEZ ANGEL Z - 7922- N 091-2M -001 16.000 C

AGUILAR CARRASCO ILDEFONSO Z - 9529-AD 094-1C -019 10 000

GONZALEZ VELA FRANCISCO Z - 3594- X 132-1 -045 4.000 4U97l.o

RAMON SALANOVA DANIEL Z - 6411-AD 094-1C -006 6.000
CORTES ASO MARIANO Z - 9706- S 091-2M -00! 16.000 G ‘6 -5

8ALLESTIH CANTIN ADOLFO Z - 2024-AV 091-2M -001 16.000 G . 414 9

SIERRA LACRAHJA PASCUAL JAVIER Z - 3180-AM 132-1 -061 10000 .,5101.g
- V -nni 16.000 G 415101-9TUTO* COHIN ANTONIO 2 - 620- X 091 2N 001 l ,?0c72_o

CALAVERA CRASA SANTIAGO Z - 3365- M 094-1C -011 6.000 ,1OI71.3
RAMO ORTIH LUIS ANTONIO Z - 46.0-AT 09.-2M -00, >6.000 G 410.713

JOSE MANUEL RUIZ FOEZ OE CASTRO Z - 7406-AU 132-1 -042 US170-0
MOOOU HAY KEBE 2 - 6.60- . 09.-2N -001 1- «

SERRANO YUS LUIS » - 2537- C 094-1.-006 . 000 L >«36 0

'‘DAHY S L Z - 961.-AN O91-2N -00. *0 _

tSTtLU BARCELONA FLORENCIO Z - 9072-AT 094-1C -004 > ^ ‘m

TORCAL BORNIOUIL MARIA LUISA Z - 333- Y 094-2 -00. 8.000 L 650 12

SEGURA ROMEO GUILLERMO Z - 5221- Y .32-1 -061 0.000 L 2 09

SISTEMAS E INSTALAC OBRAS S A Z - 9990-AS 091-21 -001 «3179 6

TARANCO DORADO JOSEFINA Z - 7274-AK 091-21 -001 120233-5
VISIMAR SA Z - 7393-AH 132-1 -042 4.000 L 4202335

EXTRUSION OE RESINAS VIHILICA SA Z - 6803-AM 091-2N -001 16.000 G ‘^aO-?
MATEOS NUNEZ FELIPE 8 - 7431-JO 091-1 -003 ,6.000 G 4 W 7

SERRANO LASTRES FRANCISCO Z - 542-AS 132-1 -045 • 419559-0

SERRANO LASTRES FRANCISCO Z - 542-AS 091-2M -009 • ,142910-8
BALLESTEROS NAVARRO FCO JAVIER Z - 630- 0 094-1C -019 10.000 ,t,n„q.7

P°UCIA LOCAL Núm. 8.704

j P.e COnf°rmidad con lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley de Régimen 
^urídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Hiun, al no haberse podido practicar las notificaciones en el domicilio de 
s Presuntos responsables de infracciones al Reglamento General de 
‘"■culación (Real Decreto 13 de 1992, de 17 de enero), cometidas con los 
c >culos que figuran como de su titularidad, por acuerdo de la señora 
Cniente de alcalde delegada de la Policía Local, en concordancia con el 
I9oo ° de la llustrc Alcaldía-Presidencia de fecha 15 de septiembre de
n' h Oficial de la Provincia núm. 225, de 30 de septiembre), se hace
SeU. 1Ca notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que 

‘ndican, instruidos por la Oficina de Tráfico de la Policía Local, en cuyas 
Pendencias obran los citados expedientes.

* a notificación se realiza bajo los siguientes apercibimientos:
* 9 En el supuesto de que el vehículo fuera conducido en la fecha y 

°rnento de la infracción por persona distinta del titular, deberá éste 
^°ntunicar al órgano instructor (Oficina de Tráfico —Cuartel dc Policía 
^ocal-_, ca||e Dorn¡ngO Miral, sin número) los datos de identidad y 
e°mic***o de aquél, en el plazo de diez días hábiles, conforme a lo previsto 
pn krarl¡CU*° de *a Eey de Régimen Jurídico de las Administraciones 
deb lCaS y dC* Proced*m*ento Administrativo Común, advirtiéndole del 

er de conocer y facilitar estos datos, y si incumpliese esta obligación sin 
Usa justificada, le será instruido expediente sancionador por supuesta

IÓn dC 13 falta Prevista en el articulo 72.3 del Real Decreto legislativo 
Vial 6 '"O’ sobre Trafico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
se3 ■ Se significa que para ahorrar trámites y simplificar el procedimiento, 
iu ^?tenderá que el titular es el conductor (excepto en casos de persona 

ica) si no facilita datos del mismo en el plazo señalado.
' En el supuesto de que el titular fuera el conductor, se le concede 

‘encía en el expediente por término de quince días hábiles, para alegar

TOLOSA GONZALEZ LUIS FERNANDO Z - 7783- J 094-1C -002 6. zm-qq-Q
ARENAL BAYONA ANTONIO Z - 66.0- G 094-.C -0.9 10.000 2« «9 0

CARCAVILLA GONZALEZ JOSE-LUIS Z - 2069-AU 091-2M -009 16.
CASCAN ZARDOYA TONAS Z - 9446- Y 094-1C -006 6.000 L > 447 5

CORTES USAN ALBERTO CARLOS Z - 3597-AL 132-1 -061 10.000

CORTES USAN ALBERTO CARLOS Z - 3597-AL 132-1 -061 10.000 4Qf,025_,

LAM8EA CHACORREN MARIA CONCEPCIO T - 3386- X 132-1 -042 4.000 L

CLEMENTE LOBERA TOMAS Z - 3655- P 091-2B -002 16.000 G

GUERRERO GONZALEZ JOSE Z - 663-AV 094-1C -019 10.000 L

GUTIERREZ HARY-AHITA Z - 7246-AU 132-1 -045 4.000 L

NIETO YOLOI OSCAR Z - 68-AF 132-1 -042 4.000 L ‘

RODRIGUEZ RAMOS JUAN-MAHUEL Z - 7119-AU 091-26 -001 16.000
TOMAS 8URRIEL JOSE LUIS Z - 1220-AL 091-1 -003 > 6.000 G
CURTO VITAS FERNANDO A Z - 376B-AC 091-ZM -001 16.000 G ‘

ESPIERREZ MAVILLA HA DEL CARHEH Z - 7699-AG 091-2G -001 16.000 G

ESPIERREZ HAVILLA MARIA CARMEN Z - 7699-AG 132-1 -045 4.000 L .

NIMBELA VIDUALES MARIO L " 1726- M 094-1C -019 10.000 L „

PEREZ IBANEZ RAFAEL «A - 5990-AM 132-1 -042 4.000 L
NAVARRO SERRANO HA VICTORIA Z - 1982- 0 091-2M -001 16.000 G 423151-5

ABAD ALFRANCA BEGONA Z - 8909- Z 094-1C -019 10.000 L 2214286-6

ABAD BABIER H-ROSARIO Z - 3165-AO 094-1C -019 10.000 L 2650467-4

ABAD GOMEZ JOSE-ANTONIO Z - 866-AC 132-1 -042 4.000 L 411939-9

ABAD GURRIA HAR1A-DEL-CARMEN Z - 40- T 091-21 -001 16.000 G
ABAD PERDIGUERO JOSE-R Z - 7402-AN 132-1 -00S 4.000 L 426011-6

ABADIAS VALLES FERNANDO Z - 9421- X 091-2M -001 16.000 C 41B797-8

ABAN APARICIO AHA-M Z - 9144- 0 094-1B -006 8.000 L 417 250-7

ACEITES-ARAGON-SA Z - 9432- Y 132-1 -042 4.000 L 418597-2

ACOSTA MORALES MANUEL Z - 3325-AH 094-2 -001 8.000 L 2282111-0

ACTIVOS MOMBA SL Z - 6S42-AK 094-1C -019 10.000 L 2720082-4

AGREDA REVILLO JULIO-A Z - 6058-AH 094-1C -019 10.000 L 2512140-0

AGRUP OEPORT BALONCESTO FEM ZARA Z - 1478- K 132-1 -061 10.000 L 102342606-4

AGUARDO OTAL FRANCISCO Z - 9691-AF 094-1C -019 10.000 L 2214310-0

AGUDO GRACIA N-PILAR Z - 5291- Z 091-21 -001 16.000 G 423581-1

AGUILAR MARTIN ISABEL Z - 6800-AS 091-2M -007 25.000 G 395659-0

AGUILAR ONDE FCO-JAVIER Z - 9546-AP 094-1B -006 8.000 L 100411120-7

AGUIHAGA SARIRENA JOSE-I Z - 1675-AL 091-2M -001 16.000 G 410168-8

ACUIRRE BELAZA FRANCISCO-JAVIER Z - 2217- Y 132-1 -042 4.000 L 418867-5

AIMEL ARAGONESA DE INST MONTAJES Z - 514-AT 091-2M -001 16.000 G 41913 2-0

AIHAGA PASANAR JAIHE-L Z - 4916- I O91-2N -001 16.000 G 420639-1

ALAMILLO GASCON LUIS Z - 9513- H 132-1 -061 10.000 L 2302773-9
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DEHWCIAOO MATRICULA ART.IHFRIG. SAHCIOH CLAS NUH. EXPTE. OEHUHCIADO HATRICULA ART.IHFRIG. SANCION CLAS NUH. EXE»

ALAVA GARCIA JUAN-JOSE Z - 9O11-AH 091-2Ci -001 16.000 G 394934-6 BAILO ESPADA H-CARHEH Z - 9901- 0 091-2H -001 16.000 G 423557-1

ALBIR PUCHAN ANGEL-C z - 4926-AC 132-1 -061 10.000 L 2710022-9 BAILO POLA ARHANDO Z - 4360- T 132-1 -061 10.000 L
2402067-’

ALCAINA ROBLES ANTONIA z - A713-AU 094-2 -001 8.000 1 420651-8 BALOOHIHOS DIESTE JULIA Z - 2876-AC 094-lC -004 10.000 L
413834-»

ALCAINE CHAURE PEDRO-J z - 6512-AJ 132-1 -045 4.000 L 403429-6 BALDOVIH HOHSERRATE ROSA-H Z - 7514-AG 132-1 -042 4.000 L
416750-7

ALCALA CORRALIZA ANTONIO z - 3181-AL 132-1 -045 4.000 L 426115-2 BALDRES BARDONADA RAFAEL V - 9536-BJ 094-lC -004 10.000 L 100390694-*

ALCARRAZ ROS JOAQUIN z - 1812-AT 091-2»*1 -001 16.000 G 391006-7 BALFAGOH JIHEHEZ H-PILAR Z - 4044-AU 091-2H -001 16.000 G 418296-1

ALCAZAR ABAD ANGEL Hl1 - 9018- I 094-1C -019 10.000 L 2293058-0 BALLESTER GOMEZ JOSE-R Z - 6480-AD 132-1 -061 10.000 l
23O28ti-‘

ALCAZAR RONERO JUAN-CRUZ z - 78- S 094-18- -006 8.000 l 418215-8 BARBERA* SAIZ JAIHE-A Z - 3177-AG 094-10 -002 20.000 G 419729-0

ALCANA LAPUENTE OANIEL z 9039- I 094-1C: -011 6.000 l 344611-9 BARCO ALBAR JOSE-LUIS Z - 5647-AH 132-1 -061 10.000 l 2710021'0

ALOJOUHA-TRAORE z - 3866- L 091-2*1 -001 16.000 G 419731-5 BARRADO CRESPO AHGEL-VICEHTE Z - 3692-AF 132-1 -008 4.000 1 403256-1

ALFOS REBOLLO RICARDO z - 5398- H 132-1 -045 4.000 L 403182-2 BARRANTES RONERO ISABEL TE - 4119- C 094-lC -004 10.000 l 404544-1

ALGO-OECORACION-SA z - 5502-AP 091-2N1 -001 16.000 6 419189-5 BARREIRO BORDONASA JOSE Z - 367- S 091-2H -001 16.000 G 420960-’

ALIAGA GUILLEN ADOLFO-J z - 285- H 094-1C: -004 10.000 L 419570-6 BARRENA LACA JOSE-CARLOS Z - 9327-A8 132-1 -061 10.000 L
2214315-’

ALHENA SANCHEZ CARLOS Zl 255- A 094-1C: -019 10.000 l 2462237-4 BARTOLOME ESTAUN CARMEN Z - 9012-AB 132-1 -061 10.000 L 2272604-0

ALHEÑAR HARTIHEZ RANOH-SILVESTRE z - 2206-AS 132-1 -012 4.000 l 414851-3 BASANTA GRACIA FERNANDO Z - 7863-AB 091-2J -002 16.000 G
321879-1

ALONSO LOPEZ ANA-HARIA z - 2502-AP 132-1 -061 10.000 L 2591415-0 BASTARRAS SAMPER MARIANO Z - 8557- S 132-1 -042 4.000 L
418992'9

ALONSO LOPÍZ-ALDA JOSE z - 681-AV 091-2*1 -001 16.000 G 100377143-7 BASTERRA SANCHO JOSE-L Z - 4501- V 132-1 -061 10.000 L
2512126'1

ALONSO VELASCO ANDRES z - 7552- P 094-1C -019 10.000 L 2281954-9 BAYONA RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL Z - 5748- Z 091-2H -001 16.000 6 416967-0

ALONSO VELASCO ANDRES z - 7552- P 132-1 -061 10.000 L 2601471-1 BAYONA URIEL ESTEBAN Z - 7412-AL 050-1 -024 25.000 G
100263275-1

ALPENES CANADA H-GLORIA H - 2698-EC 091-2M -001 16.000 G 102253465-1 BELLMUHT IBAR ALBERTO Z - 2649-AL 094-lC -019 10.000 L 2005254-’

ALOUEZAR PUERTOLAS FCO-J LU 450- I 091-2G -001 16.000 6 411511-7 SELLO LACASA FELIX Z - 2717- G 091-2H -001 16.000 G
416473-5

ALVAREZ CAHACHO FELIX-FABIAN z - 7709- 0 094-2 -001 8.000 l 411543-4 BELLO MORON JOAQUIN TI - 2660- C 091-2H -001 16.000 G 420385-’

ALVAREZ EGIOO h-c a r heh z - 3265- H 091-2G -001 16.000 G 411527-4 BELLOT CANEZ JORGE Z - 3055-AC 132-1 -061 10 000 L
2452198-’

ALVAREZ TORONCHEL JAVIER z - 6219- L 091-20 -001 16.000 G 418573-5 BELTRAN BASA PASCUAL Z - 2117-AD 094-2 -001 8.000 l 416652-6

ALVAREZ TORONCHEL JAVIER z - 6219- L 132-1 -061 10.000 L 2710030-9 BELTRAN CRESPO CARLOS-ANTOHIO Z - 394- 0 132-1 -061 10.000 L 10255l876-‘

ALVIRA CALABAZA ANTONIO z - 4612-AH 094-18 -006 8.000 l 100417729-3 BELTRAN EZOUERRA JESUS Z - 7320- Z 091-2C -002 16 000 6
395695'3

ALVIRA VERA CONSUELO z - 4726-AC 091-2M -001 16.000 G 420762-3 BELTRAN MORENO MERCEDES Z - 9359-AF 094-lC -019 10.000 L
2292978-4

ANASTASIO TAPIA H-ANTONIA z - 4710-AS 091-2M -001 16.000 G 405611-0 BELTRAN MORENO MERCEDES Z - 9359-AF 094-lC -019 10.000 L
2322803-»

ANCON AINA MIGUEL-ANGEL z - 7257-AG 094-2 -001 8.000 L 417365-6 BELTRAN MORENO MERCEDES Z - 9359-AF 094-lC -019 10.000 L
2581779-»

AHOIA NAVARRO H-HILAGROSA z - 6355-AU 091-2H -001 16.000 G 398085-6 BELTRAN MORENO HERCEOES Z - 9359-AF 132-1 -061 10.000 L 2591330-6

AHOIA NAVARRO H-HILAGROSA z - 6355-AU 091-2H -001 16.000 G 420231-3 BELTRAN PORROCHE H-PILAR Z - 3204- 0 132-1 -061 10.000 L 2770040'8

ANOIA NAVARRO H-HILAGROSA z - 6355-AU 132-1 -061 10.000 L 2322817-3 BELTRAN PORROCHE H-PILAR Z - 3204- 0 094-lC -019 10.000 L
2790006'5

ANORADE HA8ONBA LUCOOUI z - 8123- H 094-1C -002 6.000 1 418487-8 BELTRAN VILI AHUEVA JOSE-H-Y-OTRA Z - 5624-AS 094-lC -019 10.000 L
2710051-’

AÑORES BELTRAN ANTONIO J z - 49A3-AU 132-1 -041 4.000 L 100398877-8 BENEDI CALVO LIDIA Z - 3313- 1 132-1 -061 10.000 L 2611824-0

ANDRES BELTRAN ANTONIO J z - 4943-AU 094-2 -001 8.000 L 100411951-5 BENEOI CALVO LIDIA Z - 3313- 1 132-1 -061 10.000 l
2760132-6

ANDRES CASABONA HERCEDES z - 1340-AB 094-1C -019 10.000 L 2282012-9 BEHEOICTO AREHILLAS CARLOS Z - 2278- H 091-26 -001 16.000 G 418560-0

ANDRES CASABONA HERCEOES z - 134O-A8 132-1 -061 10.000 L 2581733-5 BEHEDICTO VITALLER JOSE-CARLOS Z - 3412-AM 091-2* -001 16.000 G 410578-0

ANDRES CASAS ANA-I z - 5551-AS 132-1 -061 10.000 L 2421669-0 BEHITO PALMES GOHZALO Z - 262-AH 132-1 -061 10.000 L 2322891-1

ANDRES CASAS ANA-I z - 5551-AS 094-1C -019 10.000 L 2532002-0 BENITO RODRIGUEZ M-AHGELES Z - 781- I 094-lC -019 10.000 L
2322C73-0

ANDRES CLEHEHTE SANTIAGO-DE z - 6178-AL 094-1C -002 6.000 L 416647-9 BEROOY VALERO SANTIAGO Z - 5548-AL 091-2G -001 16.000 G 394931-3

ANDRES OE-OIEGO CIPRIANO-JOSE HU - 2442- 0 091-2* -001 16.000 0 420122-0 BEROUSAH GASCON CARMEN Z - 1992-AH 094-lC -019 10.000 L 2293015'0

ANDRES SAINZ SDAD CIVIL z - 1003-AJ 132-1 -061 10.000 L 2750051-1 BERGES IBAREZ FRANCISCO Z - 1570-AG 091-2* -001 16.000 G 419206-0

ANDRES VILLARROTA JOSE-A z - 5351-AC 094-1C -002 6.000 l 418894-8 BERNAD ALFARO FCO-JOSE Z - 3783-A8 094-lC -019 10.000 L 2372162-1

ANOREU CARILLA ANGEL-H z - 5097-AH 132-1 -061 10.000 L 2293047-7 BERNAD ESTEBAN H-INMACULADA Z - 428t AX 132-1 -061 10.000 L 2281951'0

ANORO ORUI JORGE z - 7233-AH 132-1 -061 10.000 L 2630611-6 BERNAD SOLANS FERNANDO Z - 8914- P 091-2G -001 . 16.000 6 411512-0

ANTOLIN HARTIHEZ FRANCISCO-J z - 9962- Z 132-1 -042 4.000 L 419114-8 BERNAD SOLANS FERNANDO Z - 8914- P 094-lC -019 10.000 l
2452171-’

APARICIO RODRIGO LORENZO z - 4845- H 094-1C -019 10.000 L 2710132-3 BERNAL HERNANDEZ B Z - 1131- F O91-2N -001 16.000 6
419871-5

ARA HEROOIO RAFAEL-FERNAHOO z 9539- N 094-1C -019 10.000 L 2441984-7 BERNAL PALMERO MANUEL Z - 8089- V 094-lC -019 10.000 L 2670508-6

ARA OTAL ALBERTO z - 1619-AH 094-1C -019 10.000 l 2760070-9 BERNARDINO GONZALEZ JOAQUIN TO - 8813- F 091-28 -002 16.000 G 335517-0

ARAGON-HOTO-CENTER-SA B - 8479-8F 132-1 -061 10.000 1 2680474-7 BERNAROINO GONZALEZ JOAQUIN TO - 8813- F 129-2F -002 30.000 G 335518'1

ARAGONESA OE ARQUITECTURA INTERI z - 4172-AD 132-1 -061 10.000 L 2760068-4 BERZOSA BERZOSA JOAQUIN Z - 1999-AS 091-2M -001 16.000 G 411499-6

ARAGONESAS-DE-TICNOLOG z • 5992-AB 132-1 -061 10.000 l 2502504-2 BERZOSA MARIN JOSE-MIGUEL Z - 9293- U 094-lC -019 10.000 L 2214385-0

APAGUES GIMENEZ EUGENIO z - 5393- T 091-2N -001 16.000 G 423323-7 BIBIAH PALLAS M-PILAR Z - 3161- V 094-lC -019 10.000 l 2620643-9

ARANA CHAHORRO FCO-J z 7369-AT 094-1C -019 10.000 L 2780057-0 8IBIAN PALLAS M-PILAR Z - 3161- V 094-lC -019 10.000 L 2620662-1

ARAHOA DIEZ JESUS z - 3053-AJ 091-26 -001 16.000 6 412122-2 BIELSA ARIHO I Y OTRO Z - 2292- S 094-18 -006 8.000 l 398082-3

ARANOA VAZQUEZ EDUARDO z - 4409-AP 132-1 -061 10.000 L 2441923-5 BIELSA ARTIDIELLO JULIO H - 7932-LH 094-lC -019 10.000 L 102312048'3

ARAUS GONZALVO JESUS z - 7453- 8 094-1C -019 10.000 l 2352012-0 BISTUER PARDINA CARMEN HU - 6350- H 094-lC -004 10.000 L 418283-’

ARCEGA APERTE JOSE-ANGEL z - 8171-AS 091-2* -001 16.000 G 416962-6 BITRIAH ALBERT ANTONIO Z - 5123-AC 132-1 -045 4.000 L 403420-0

ARCEGA LARRIBA ARMANDO z - 1427-AJ 094-1C -019 10.000 L 2532025-7 BLANCO PARDOS M LUZ Z - 3557-AS 132-1 -061 10.000 L 2312426-9

ARENAS HARTIH FCO-JOSE z - 3403-AJ 091-2* -001 16.000 G 419475-8 BLANCO PAROOS VIOLETA Z - 1832-AD 132-1 -041 4.000 L 411482-0

ARES IBAHEZ JOSE-JAVIER z - 5068-AF 091-2* -003 16.000 0 411365-4 BLANOUE JOORA LEOPOLDO Z - 4253-AJ 091-2H -001 16.000 G 410010-’

ARGIBAY GIROHI ANTONIO z - 6432-AT 132-1 -061 10.000 L 2471064-2 BLASCO ALAYA ANTONIO Z - 9483- K 091-2C -002 16.000 0 395532-7

ARIZA CASTILLO N-PILAR z - 6510- H 094-1C -006 6.000 L 2591320-4 BLASCO ALVAREOO CARMEN Z - 910-AG 132-1 -061 10.000 L 2640687-9

ARIZA LOHGAS ALVARO z - 5317-AL 132-1 -061 10.000 l 2421721-9 BLASCO GASCON JORGE-MANUEL Z - 3975-AJ 132-1 -045 4.000 L 4O3451-*

ARHISEH-T-CIA-SRC z - 9731- U 094-1C -019 10.000 l 2351959-5 BLASCO HERNANDEZ JOSE-J Z - 7593- U 094-lC -002 6.000 l 416897'3

ARHISIH-T-CIA-SRC z 9731- U 094-1C -019 10.000 L 2620673-4 BLASCO HERRERO FRANCISCO-JAVIER Z - 9334-AL 094-lC -019 10.000 L 2750065-7

ARHISEH-Y-CIA-SRC z - 9731- U 094-1C -019 10.000 L 2620680-3 BLASCO LIDON MARTIN Z - 2248-AT 091-2C -002 16.000 0 395657'0

ARNAL PEREZ CARLOS-JAVIER z - 9442- 0 132-1 -061 10.000 l 2142971-0 BLASCO MARTINEZ M-MANUELA Z - 1826-AK 132-1 -061 10.000 L 2611872-8

ARRIAZU TEJERO AHGEL-H z - 4074-AT 094-2 -001 8.000 l 414134-3 BLASCO SANZ H-OOLORES ■ Z - 7492-AH 094-2 -001 8.000 l 2512155-6

ARRIBAS OTEO VICTOR-M z - 5225- U O91-2H -001 16.000 G 391272-1 BLAZQUEZ GOMEZ PEDRO Z - 3801- K 132-1 -042 4.000 l 418039-0

ARROYO COELLO H-PURIFICACION z - 4016- E 094-1C -019 10.000 L 2650444-8 BOBEO OSANZ M ROSA Z - 1998- H 094-lC -019 10.000 L 2262026-5

ARRUEGO BRUSAU JOAQUIN z - 3320-AG 091-2H -001 16.000 G 410029-9 BOBEO OSANZ M ROSA Z - 1998- H 094-lC -019 10.000 L 2293051-’

ARRUGA CASADO OLGA-ELENA B - 3508-CK 091-26 -001 16.000 6 423110-7 BOBEO OSANZ H ROSA Z - 199B- H 094-lC -019 10.000 L 2322822-0

ARTAJONA ALONSO M NIEVES z - 2980-AH 094-1C -019 10.000 l 2611849-9 BOBEO OSANZ M ROSA Z - 1998- H 094-lC -019 10.000 L 2322840'2

ARTAL LERIN NIGUEL-ANGEL z - 5939- Z 094-1C -004 10.000 L 416906-9 BOLEA ESCARTIN JOSE-ANGEL Z - 9554-AL 091-21 -001 16.000 G 418061'8

ARTAL SANCHEZ FRANCISCO-J z - 8861-AU 132-1 -061 10.000 L 2640743-0 BOLEA GIMENO LUIS-C Z - 1132-AF 132-1 -061 10.000 L 2462373'0

ARTEAGA GASCO DANIEL z - 8100- E 091-2* -001 16.000 G 412106-2 BOLSA ELIAS ENCARNACION H -288768- 132-1 -061 10.000 L 2361844-0

ARTEAGA VILLARROYA A-R z - 9002-AJ 132-1 -045 4.000 L 426088-5 BOHACHO ORTIN JORGE Z - 9105-AC 094-18 -006 8.000 L 411426-0

ARTIGAS NUNOZ ANGELES-ROSARIO z - 7466-AJ 132-1 -041 4.000 L 411488-3 BONILLO PINTOR ALFONSO Z - 8595- Y 132-1 -045 4.000 L 403448-9

ARTIGAS SAHJOAQUIN JOSE-LUIS z - 5175-AO 094-18 -006 8.000 L 418028-7 BORJA BORJA JOSE Z - 4004- L 094-lC -004 10.000 L 411455-5

ARVESA B - 3235-ET 094-1C -019 10.000 L 2650503-2 BORJA HERNANDEZ JOSE GU - 6197- 8 091-21 -001 16.000 G 418080-0

ASEHSIO GARCIA LUIS Z - 2325-AK 132-1 -045 4.000 L 402919-4 BOROBIA SIERRA JUAN-C Z - 1922-AJ 094-2 -001 8.000 L 411895-3

ASENSIO GARCIA HAGOALENA z - 6733-AP 132-1 -061 10.000 L 2372148-3 BORRAZ GARCIA LUIS Z - 6232-AD 091-21 -001 16.000 G 423224-5

ASEHSIO GRIJALBA JESUS-ANGEL z - 6267- Z 132-1 -061 10.000 L 2502486-6 BOSQUE COHA PEDRO-JOSE Z - 1366-AG 094-lC -019 10.000 L 2650479-8

ASEHSIO PEREZ JAIHE z - 3199-AU 132-1 -061 10.000 L 2700399-1 BOSQUE GRIHOH JOSE-H Z - 6401-AK 091-2H -001 16.000 6 411571-8

ASIST-TEC-ING-CIVIL-AM8IENT-SL z - 2013-AT 094-lC -019 10.000 L 2740134-9 BOSQUE MENAL TEODORO Z - 5362-AH 132-1 -008 4.000 L 403352-2

AUFFERHAHH HILHELH JOSEPH-PAUL z - 3614-AS 094-1C -019 10.000 L 2272641-5 BRAMA PINO PEDRO-L Z - 6468- P 094-lC -019 10.000 L 2471054-0

AUSED PEREZ H-BEATRIZ z - 5469-A0 091-2* -001 16.000 G 419207-1 BRETOS LEDESHA SERGIO-LUIS Z - 1357-AP 091-2H -001 16.000 G 419687-7

AUSET HERRERO H-CARHEH M - 3514-Hl 091-2* -001 16.000 G 100391237-9 BRIZ NENE SILVIA Y OTROS Z - 1738- K 132-1 -008 4 000 l 403366'0

AZNAR COLINO EDUARDO z - 270-AH 094-lC -019 10.000 L 2262056-0 BRIZ NENE SILVIA Y OTROS Z - 1738- X 091-2H -001 16.000 G 420302-1

AZNAR ESCALADA JOAQUIN z - 4100- z 132-1 -061 10.000 l 2660895-3 8RUALLA GRACIA JESUS-D Z - 2083-AB 091-2* -001 16.000 G 418725-3

AZNAR YAGO FELIX z - 5717- T 091-26 -001 16.000 G 391290-3 BRUN NAVARRO LUIS Z - 7166- V 132-1 -061 10.000 L 2431385'7

BADIA MESTRES LUIS M - 9204-HH 094-lC -004 10.000 L 100398013-1 BRUMA ESTILLA PILAR Z - 7351- H 091-1 -003 16.000 G 100407544-2

BAEZA GIHENEZ JOSE-FERNAHOO z - 2145-AV 132-1 -045 4.000 L 426027-3 BRUNET HARTIH H-TERESA Z - 2414-AK 132-1 -061 10 000 L 2441933-7

BAI LEPING z - 8905-AU 094-lC -004 10.000 L 418792-3 BRUHET HARTIH H-TERISA Z - 2414-AK 132-1 -061 10.000 l 2710060-‘

BAIGES HARTIH LOURDES z - 226-AC 094-lC -019 10.000 L 2293077-2 BURUEL ORTIGAS HARTIH H Z - 6204-AS 132-1 -061 10.000 L 2601565-6

BAILA RIOS CARLOS z - 9905- H 091-2M -001 16.000 G 397746-5 BUCHON TOMAS V-JAVIER Z - 197-AJ 091-1 -003 16.000 G 404565-6

M.C.D. 2022



19P Zaragoza.—Núm, 50 3 marzo 1994 1095

°E*UHCI*00
c.Mr.nM n.L NL1M EXPIE DENUNCIADO MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CUAS NUN. EXPIE.

MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CLAS NLX. EXPIE. DENUNCIADO ...................................................... .. ...... .........................

"“"O VIUALB* H-OOLORES 

lu«G*Z AIXAG* BENITA DE LOS ANGE 

«WILIO BEBNAL FCO-JAVIEB 

lu*ntO HUNIO ANTONIO 

'«‘OA na va r r o j a vier -j o a o uin

HAY0RGA JOSE
C,**RAS TOLON JOSE-L 

CA“»ERO ROYO JOSEFINA 

C‘>’ERO CASTILLON N 
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C«UVU FEREZ ESTEBAN

C‘l°E»ON ORTIZ ADORACION 
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CXLOI,°* «IRO TEOFILO 

C*lvE«A GOMIS LUIS 

CALVIILO ALVAREZ JOSE L 

“IVO ARRUGA N-REYES 

^vo ««na ndez j o se-hig uel  

C‘L''O NAVARRO GREGORIO 

CALV0 '•‘"a c uel l o s nig uel  

«EVO PASCUAL JOAQUIN 

«EVO PASCUAL JOAQUIN 

«EVO RONAN JOSE-LUIS 

«EZADA ALFONSO LUIS 

CAHA6|S CERESUELA RAMON 

^CHO PARDOS VALERO

SANTI‘G0 nig uel -a ng el  
CHO SANTIAGO MIGUEl-ANGEL 
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«"CE" RODRIGUEZ DANIEL 

E*"0 ‘IZAQUE PALOMA 

CAH0 «HEZ SIMON 

^«"ERO ABAD LUIS 

«"“E NAVASA GLORIA 

« ARROS PAVON JESUS-ANTONIO 
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«CO BUENAFE RAFAEL 

«CO ROLDAN JQSE-L 
' ‘«OSA SANCHEZ M-A 

CA ' "* "‘"CEN J-LUIS 

Ca r " HIN0J0S‘ EHIIXO 

c„., 1 «""‘"OEZ PILAR 
CA *°NA G,L •*-'«*.

CAS.n, CASAD° IGH*C1O
A0° HORERO ANGEL

PA«CIOS JESUS-A 

c eue"t e n-vic t o r ia
C A^US HALLEN j o se-a  

CAsíiv^ H'HERCE0ES 

«VANOVA r*ZALEZ ANCEL-M,GUEl 
CAS^ 050,1 ELV,"‘ 
^‘«ON ELVIRA 

«SAS r»,GA “'“«‘-HZLAGROS

c a siLIL0RENTE ",c a w»

CASTF, AGUSn"
c a st eh " °IL m,w ec-a ng el  

c LAN0 ’*‘TS JORGE-E 
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LO ESCUER JOSE-LUIS 
c‘ lL°Tt 'UE"o ^TO 

c a st ¿L0,E euE"° JUSTo 
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ADA SEBASTIAN M-CARNEN

„ , CEBOLLADA SERRANO JESUS Z - 3293- Z 132-1 -018 *000 L 195993-9
Z - 9125- H B2-1 -002 * 000 L 0 1- c eB0LLER0 MARTIN OSCAR-Y-OTRA N - 5927-E, 09A-1C -019 10 000 L 2770010-2

Z - 66*9- Z O9*~1C -011 6.000 L 377220-3 iel«.AI 132-1 -0*5 * 000 L *03326-0
Z - 53OB-AH O91-2N -001 16.000 G 3706*0-2 CEBRIAN BUENACASA M-P LA _ ....-a s  132-1 -008 * 000 L *033*7-5

Z - 5456-AH 132-1 -061 10.000 L 2581753-9 CEBRIAN CASAMIAN ANTONIO _ 4l9192-0

Z - 8701-AG 091-2N -001 16.000 * *12107-3 CEBRIAN MADRONA JOSE-ANTO 2302798-7
Z- 7775-V 09A.1C-00A 10.000 L *>2176-5 CEBRIAN MARTINEZ M MAR °- " ‘

Z - 5005- L 09A-1C -002 6.000 L 2720087-9 CEBRIAN RUADO FRANCISCO - « -*" 0*

Z - 8291- Y .32-, -008 * 000 L *033*0-9 CENTRO-NEDICO-DELICIAS - » -*0 « W 1

Z-7212-F .32-1-0*, *.000 L *1209*-* CEROAN OLIVA ANGEL /“G L *26055-7

Z - 9259- V .32-1 -008 *.000 L *26062-6 CERVANTES LOPEZ JOSE-L « - ' =
1 - 9259- V 09*-.C -0.9 .0 000 L 2322892-3 CESTERO HARINA JAVIER - " H 09 » ~ •

Z - 5358-K 132-. -0*2 *.000 L 39.092-0 CETINA MOCHALES ANGEL - «

N - 909-00 091-. -003 .6.000 G 100A.6.9.-9 CHACON CANO JUAN-CARLO - " « »

K - 909-0= .32-. -061 10 000 L 1022925*9-9 CHACON CANO JUAN-CARLOS - ' « = ^26.5-3

Z- 8973- 1 09.-2L-00! .6.000 G *.*2*5-, CKAC*«NG AUNAOS Z^ - 58.9- L 09* .C 0.9

Z - 4926-AF O9*-1C -019 10.000 L 2660828-3 CHECA GARCIA ICE 119873.7
Z - 5626-AJ 132-1 -0*5 *.000 L *03*28-5 CHECA GRACIA ANGEL Z - 9 - 2005253-6

Z - 8398- M 091-21-001 16.000 G *13*23-5 CHECA LOPU JE US Z - 2963-AV 09*-.C -019 >0.000 L 276015B-5
Z-3A87-Z 09A-.C-0.9 > 0.000 L 252.6**- ‘ . ,786- D 0,.-2N -00. >6 000 G .*20589-8

Z - 5S”-AU 09A-1C-015 6.000 L 3955.0- CH N o94.lc -020 .0.000 L 260.5**-.

LE - 7*9*- I 09.-2N -001 16.000 6 *2038*-B CHEN JIANWA 279OO8O-*
, ............................. .. . ... . ™ l 126247-2 CHIVITE GONZALEZ SANTIAGO Z - 8527-AC O9*-1C -019 .0 >■

=^70^  ̂ z.;¡;o-a u  «z.^. .0.000 > z,.*^

Z - 7887-AS 094-.C -00* .0.000 L *.6903-6 «RAC FERRANDEZ ALFONSO - -* 09 - « • 2322Be6-5

Z - 7869- T .32-. -0.2 * 000 L *09333-. «IES VERDOY NATIVIDAD Z - *2*- P 09 C 0 9 .0.

Z - 5646-AL 09A-.D -002 20.000 G *.8220-5 CISNEROS NACAYA PEDRO-LUIS Z - .U4-AJ .3 - 059 ■

Z - B89-.L 09.-2M -00. .6.000 G *.6*52-0 CLARAHONTE VILLANUEVA ANTONIO - - ' = W318O.O
Z - 5930-AG 09A-1C -019 . 0,000 L 228.9.7-7 CLAVEL ARILLO FERNANDO Z - 0 -AH . -1 06 ^ 000

Z - 5930-AG 094-.C-0.9 .0 =00 L 228.992-* CLAVE.» MENDOZA GUSTAVO " « “Z *>«37-2

Z - 99*2- G =9.-2= -00. .6.000 G *.8*00-7 CLAVERO 80RR0Y VALETIN -
Z - 6717-AJ O9*-1C -006 6.000 L 259.326-0 CLAVERO VICTO. N-NA. - » -‘ «3 *

Z - 6717-AJ O9*-1C -006 6.000 L 259.353-2 CLEMENTE POLO EN.IQUE Z - -« 09 K 01

A HFNFNTE OUILEZ GERARDO Z - 3338-AK 091-ZM -001 io .vwZ - 7092- X >32-! -06. >0.000 969- C t

8 - 9953-16 09*->C-0>9 >0.000 L 25*>87>-5 = g,,.* -gol 16.000 G *23520-0

Z - 8U3-AU 132-1 -013 * 000 L 100*0859*-5 l 4260*0-0
Z - 7275- S O9*-1C -019 10.000 L 260.480-2 COBO SE.RANO .AFAEL Z - 3 - V 13 0 ■

Z - 7682-AK 09*-K -019 10 000 L 25216,3-6 COE.QUE GALLEGO ISABEL - 0 - V 0, l
Z - 3099-AB .32-, -06. .0.000 L 25A..68-0 COOE.OUE GALLIGO ISABEL - 0 ' V 09 C 0 ,
Z-A58-U 132-. -06. .= = L 2700379-8 COLAS GARCIA MIGUEL-ANGEL -1-A c . l0.^ L 27,01.2-1

8 - 4595-GM 094-1. -006 8 =00 L 39.0.3-4 COLEGIO-ACAOENIA-CINA-SA Z - C 01

Z - 8414-AG 094-.C-0.9 .0-000 L 22U435-1 COLOHA G.ACIA CARLOS ' ” , ” „ L

Z - 3U0-.C .32-1 -042 4.000 L 420187-5 COLON CARDIEL F LUIS Z - 97 -AD 0, 0

Z - 3583- I >32-1 -061 .0.00= L 25,129.-. COLIGO ESCORCELA E-L « - « = L
Z - 3.40-AU 094-K-00* .0.000 L *.9569-2 COMERCIAL-CENTRO-NEDICO-SL " 2-AK 3 -008

Z - 6,06-AJ .32-1 -00. * 000 L *26067-0 CONERCUL-TEJERO-SC " 2. " Y -32 1

Z - 6823-AH 094-1C -019 10.000 L 2302736-* COMIN IERREN H-TERESA t 2601516-.
Z - 6823-AN 094-1C -019 10.000 L 2670*95-7 COMIN IERREN N-TERESA - 65 M 3

Z - 6823-AN 094-.C -019 10.000 L 2670506-4 CONST-DECORACION-.RDECO " £ J g
Z - 6823-AM 094-1C -019 10.000 L 2670526-8 COQUE AREVALO CARLOS Z 96 AM 09 ul917-3

Z - 7838-AP .32-1 -06. .0.000 L 2*7.066-4 COREELA AGUILA. CASIANO Z - 897 ^ .32 6

Z - 7”6-AN 091-2M -001 .6.000 G 4.9065-5 COREELA LARROTIZ OLOR A HA A -gg, 16.000 G 423228-9

Z - 931.-AF >32-! -061 10.000 L 2322962-0 ‘ z . 66g8. v 091.2M .gg, .6.000 0 2392667-9
Z - 4045-AJ 132-1 -0*5 *.000 L 426258-5 CORTES CEBRIAN ALBERTO 426087-4

Z - 4603- Z 094-1C -002 6.000 L 4U424-, CORTES GINENO HIPOLITO - u
Z - 1369- H .32-, -06. .0 =00 L 2532017-7 CORTES GONULVO M-GUADALUPE - > 69 AT 132 1

Z - 493- M 091-2M -001 16.000 G • 391229-9 CORTES LADAGA PA8L 426238-1
Z - 4492-AD 09.-2N -001 >6.000 G 417022-8 COSMETICA-,ELLEZA-COS.EL-SL - « «
Z - 9739- V 0,4-2 -00 . 8.000 L *>2017-2 COSTA FERNANDEZ RAMON - » ‘ = u

Z - 388,-AP 0,1-21 -001 16.000 G *11.35-2 COSTA FERNANDEZ «ANON _ *«» ‘F « 2 2312391.4

Z - 7*53- U O,*-1C -0» 10= l >02*622*6-5 . lol6. Z 09.-2N -00, .6.000 G

Z- 9666-AK 0,*-.= -=* 10.000 L 27100.3-0 Z - 342.- C 09-2N -00. .6 == G *20370-2

Z - 2346-AU 132-! -061 10.0= L , 25.181.-9 z . n2.l .061 10 ggg L «82031-1

Z - 1323- P 09.-2N -=1 >6.000 G *20638-0 $ z _ L 22u248.g

Z - 5732-AP O9*-2 -=> 8.000 L *2=77 0 CMWDIs MARTIN AGUSTIN Z - 5808-A0 094-TC -0>9 10.0= E 2282022-0

Z - 9067-AP 091-2H -=1 16.0= G *20371-3 z . ,g.000 L 2312371-0

Z - 3477-AS O91-2N-=1 16.0= G *05612-0 „tMADE$ Z - 5808-AD O9*-1C -019 10.0= L 2372138-1

Z - 6880-AN 132-1 -061 10 =0 L 2222*70-1 CREMADES MARTIN AGUSTIN Z - 5808-AD M4-1C -019 10.0= L 2372152-0

Z - 2798- Z 09*-lC-=2 6.0= L 3=263-7 CREHADES MARTIN a GuSTIN 7. - 5808-AD 094-1C -019 10.0= L 2512105-7

Z - ‘«0- * ‘«-1 -061 10 000 L Z75OlM'2 CRt sP0 ART.g a S JESUS z - 3537-AS 094-.C -019 10.0= L 2452.52-6
Z - 7027-AG 094-1C-006 6.0= L 260.46.-6 “ NA - =7*- J 09.-2M -00. .6.00= G *>*3*3-0

Z - 5»>5-AH 09>-2M -M) >6.0= G 6=80-2 CRESPO BELLO J 423746-*
Z - 58.5-AN 0,4-K -0.9 .0 =0 E 26*0713-5 CRISTALERIA-HERNAN-CO - - 6 “

rQT^TAl FPTA-HERNAN-CORTES-SC Z - 7816- F 094-1C -019 iu .uw  u
Z - 89.3-A0 091-20 -=> 16.0= G *18772-0 z  . 626o.a h  132-1 -=1 * >0.0= L 25*18*5-3
Z - 616*- P 091-2M -MI 16.0= G *202**-8 CRUCELOS SA 4167*9-3
Z - «A-*C -<»’ 10 000 1 2Ml J5‘-3 c Úa Rt ÉmRMr ÍmCARNEN Z - 931.- Z 09.-2N -00. .6,0= G *.,«2.-6

Z - 6568- I 132-1 -MI 10.0= L 2491952-2 GIHENEZ FAB,0 Z . 5598-A0 O9*-1C -019 10.0= L 2293105-0

Z- 2557-AG .32-1-0*2 *0= L *198*8-6 z.s59e.AD w 000 L 2293l27.6

Z - 5226-AT 132-1 -0*5 * 0= L *03238 1 _ _olg 10 L 2293154-,
Z. 3536-AU .32-1 -M. 10.0= E 2*9203 -0 “.^^"neZ FA.IO Z-55M-AD 09*-.C -019 10== L 2322,27-8

Z - 6837- V 132-1 -0*5 *.0= L *26013 8 GIM£NE2 FA610 z . 5598-*D 094-1C -01, 10.0= L 25,1*42-2

Z - ,520-A, O,4-1C -019 10 =0 L 265061*-. z _ mz , 405406.2

' T ñ “ " 0 - = H‘"COU"T BAULUZ BELEN-TERESA N - 3325-EN =*-.C -01, 10 = L 2*52.66-.
Z - 6503-AC 0,*-.C-01, .0.0= L 2660933-3 D.HARC0URT BAULuZ RAFAEL Z - 2172-AT 09A-1C -019 10.0= L 263=01-4

Z - 7485-AT O91-2H -=1 . 16.0= G *203.0-4 z _ h im1 _06l L 2452246.g

Z - 8792- N 094-2 -MI 8.000 l 2322*3-1 _ _001 g .goA^-,
Z-.U.N .32-1 -M. .0 0= L 266.065-0 ^^gg .-«g.-AJ ,32-.^. .= == > 27M3M-3

Z - ‘’a'z  m‘1 Z 2 - DE-CASTRO HARTIN CAREOS Z-52O.-AJ 094-.C -01, 10.= L 27=405-4
Z - 237-AL 0,4-2 -=. .= 26 0 8 - DE.0JE0A VILLARR0VA aLFREM M - 7418-ID =*-C -0.7 10 = L 2660857-.

Z - 47W- T M.-2N -00! 16.0= = _ 4 *13^1 D6.SA.E.S1LVA GJL J0RGE.GABRZ|L z . ^-a S O,1-2N -=1 ,6.= = 26705*2-8

Z - 1367-AF 0,1-1 -=3 16.= G *1=1,-0 _ 0,1-21-=! 16 = 6 *23178-5
Z - ,367-A, =*-2-=l 8 0=0 E 26=,30-0 " g^-gg, 5.000 E *2=3*-,

Z - „„-AU 132-1-=! .0.0= 2 - El JESUS Z-3H-AG =*-.C -01, >0 0= L 24*1*3-2

Z - .M-A. 0,.-2N -M. .6,= = ‘ ehguiia io(aCio z . W23.A7 .g ggg L Ml425,-1
Z " ”‘-AU M1-21 -00, l6 00° 6 ‘ ■’ OELHAS JULVEZ ECO-JAVIER Z - 8,28-AS 0,*-.. -= « =0 L

Z - ,„1- J 094-.C -0.9 10.= E 5 351-0 z _ e72g_As „ 4l9434.g

Z - 2279- N 094-.C-0.9 10.= L 21*29 6-9 o1agonal.sc z . 1293.AS g,,.» -=1 16 = G *205*2-4

Z - 9933-AJ 091-2M -MI 16.= G 414251-7
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DIAZ FALLA JUAN-CARLOS Z - 9769- S 132-1 -061

DIAZ HARIN JAVIÍR Z - 6229-AJ 094-1C -004

DIAZ MARTIN FABLO Z - 6392- U 094-1C -019

DIAZ MARTIN PABLO Z - 6392- U 094-1C -019

DIAZ PORTOLÍS PBRIZ M CARMIN Z - 3O3O-AO 091-20 -001

DIAZ SANCHEZ M CARMIN Z - 456A-AN 091-2M -001

DIAZ SEPULVIDA RAFAIL Z - 7018-AK 094-1C -019

DIAZ SIMON JOSt-LUIS Z - 2356- P 132-1 -061

DIAZ-CAMPO GALLIGO AHORIS Z - A459-AL 132-1 -045

DIEZ ALONSO FRANCISCO Z - 169- K 132-1 -042

DIEZ BELLO PLACIDO-JOSE Z - 1955- H 132-1 -042

DIEZ ORERA ANTONIO Z - 3697-AJ 094-1C -019

DIEZ RASAL BIENVENIDO A - 271A-AT 129-1 -006

DIEZ ROMAN RAFAEL-JESUS Z - 5A13-AT 132-1 -045

OINIZ DA-GAMA Z - 8640- T 091-2M -001

DISTRIBUCIONES-OAM-SA Z - 2388-AH 132-1 -045
DISTRIBUCIOHES-OAM-SA Z - 1343-AK 132-1 -045
DONATE RIVAS JOSE-JAVIER Z - 7480-AC 094-IB -006

DOBATO GABASA MA MERCEDE Z - 3040-A0 091-2C -001
OOCAMOO VALENCIA PEDRO-JOAQUIN Z - 3044-AJ 132-1 -061
DOMEC FERRER PEDRO Z - 8450-AU 132-1 -042

DOMINGO VIDAL ARISTIDES Z - 2610-AU 132-1 -061
DOMINGUEZ BLAZOUEZ HARIA NURIA Z - 9931- Y 091-2H -001

DOMINGUEZ MEIXEIRA ANTONIO Z - 9232-AL 110-3 -001
DOMINGUEZ MELERO HARIA JESUS Z - 9646- H 091-2G -001

DORO LACOMA HIGUEL-AHGEL Z - 617-AU O91-2M -001

DOS-SANTOS SEHEOO FILISBERTO Z - 8340- J 091-2M -009
ORONDA GASTARON H-AHGELES Z - 5149-AN 091-2C -002

GUASO FELICES HIGUEL-A Z - 7575- H 094-lC -019
OUATO JANE H-JESUS Z - 2174-AG O94-1C -019

DUQUE VARONA JESUS Z - 4033- 0 132-1 -061

OURHES HERNANDEZ FCO-JAVIER T - 7243- H 094-1C -019
ECHEVARRIA OE-LA-HERA CARLOS Z - 5262-AN 132-1 -061
ECHEVARRIA LASHERAS H Z - 9948- X 091-2M -009
EGEA HAILLA JESUS Z - 1035-AM 132-1 -061
EGEA HAILLA JISUS Z - 1035-AM 094-1C -019
IGIA HAILLA JISUS Z - 1035-AM 132-1 -061
IGIA HAILLA JISUS Z - 1035-AM 132-1 -061
IGIA HAILLA JISUS Z - 1035-AM 094-lC -019
IGIA NAVAJAS VICENTE Z - 3354-AJ 094-lC -004
ILECTR FOO ALONSO CORTES Z - 1539-AJ 132-1 -061
ELECTRICIDAD ALONSO-CORTIS SA Z - 33B0-AT 132-1 -061
ELECTRICIDAD ALONSO-CORTIS SA Z - 1497-AP 132-1 -061
ILICTRICIOAD ALONSO-CORTIS SA Z - 3380-AT 094-lC -019
ILICTRICIDAO-HOTIt-SA Z - 505- V 132-1 -042
ILGUIA HARTINIZ PEDRO Z - 8004- M 091-2H -001
IHCABO MARTINEZ J0S1-ANT0HI0 Z - 9439-AF 094-lC -002
INCISO ANGULO JISUS Z - 5216-AN 091-21 -001
INCISO «AHI H-LUISA Z - 7162-AK 132-1 -008
IHCUIHTRA VIRA CARLOS Z - 5236-AP 091-21 -001
IHQUITA MUÑOZ ALFONSO-CARLOS Z - 7566-AP 132-1 -061
EHGUITA MUÑOZ LUIS-M Z - 6052- Y O91-2M -001

INLUCIDO-ISCATOLAS-ZARAGOZA-SL Z - 3488-AS 091-2H -001

ESCARIO ESTEBAN JOSI-Í Z - 8015-AM 132-1 -061
ISCARTIN BUISAN ROSA-M Z - 4097-AM 091-2C -002
ESCARTIN GARCIA CARLOS HU - 7892- G 094-lC -019
ISCOBAR BIRNIOLA BLANCA Z - 5000-AL 132-1 -061
ISCOLAHO SALETE LUIS-J Z - 166- P 094-lC -019
ISCORIHUELA SAHUH ANA-CRISTZNA Z - 9011-AJ 132-1 -061
ESCORIHUELA SAHUH AHA-CRISTINA Z - 9011-AJ 132-1 -061
ISCRIG SAQUERO HARIA Z - 1184-AX 094-lC -019
ISCUOIRO CABORNIRO JESUS Z - 3726-AU 132-1 -061
ESCUDERO LOPEZ HATILDE Z - 8383- I 094-lC -019
ISCU» CRUZ H-TERESA Z - 5808- H 094-18 -006

ESPEJO CANTERO JUAN-HANUIL Z - 5346-AS 094-lC -019
ESPINOSA BENITEZ JUAN-J Z - 6620- I 091-2G -001
ISPIHOSA FLETA ANADEO Z - 2335- U 132-1 -061
ESTATUET ZARAZAGA J Z - 8573t AP 094-2 -001
ESTEBAN MARTI SERGIO-LUIS Z - 4375- H 091-2M -001

ESTEBAN RUIZ HAMUIL Z - 8950-AN 132-1 -061
ESTIBAN VALINZUILA JOSl Z - 4983- H 094-lC -019
ISTIRUILAS SANZ MARCILINA Z - 4588- V 094-lC -019
ESTIVIS RABASCO JUAN Z - 8454- 0 132-1 -042
ISTRANA MIGUIL JUAN-FCO Z - 5200-AP 091-2M -001

ISTRADA PALAZUILOS H Z - 3605-AS 094-lC -019
ISTRADA RANOS FRANCISCO-JOSl Z - 4554-AN 091-2M -001

ÍSTUOIOS-JURIDICOS-ARAOONIStS Z - 2463-AJ 132-1 -061

IXPLOTACION-AGRICOLA-TORRIS-SA Z - 7332-AG 091-2H -001
EZPILITA Pian JAVIIR Z - 1524- 0 132-1 -045

IZOUERRA BLANCO JOSI-A Z - 5170-AF 094-lC -004
FACI FIRNANOIZ MATILDt Z - 9196- L 091-21 -001
FAU DOMIMICH JOSI-M Z - 7265-AP 091-20 -001
FILIZ SORIANO JOSl-L Z - 5664-AU 091-1 -003

FILIZ PÍRIDA H-ISABIL-A Z - 7733-AM 094-lC -019

FIRNANOIZ ALVARIZ RAMIRO Z - 5838-AK 091-2M -001

FIRNANOIZ CUELLO FOO Z - 6733- H 132-1 -061
FERNANDEZ GALLIGO FRCO-JAVIIR Z - 607-AM 094-18 -006
FIRNANOIZ IRAZOLA ALBIRT Z - 3938-AH 132-1 -013

FIRNANOIZ LIZCANO FCO-JAVIIR Z - 91-AM 094-lC -019

FIRNANOIZ SILVA ISIDRO Z - 7755-AP 091-2G -001

FIRNANOIZ SIMON FRANCISCO Z - 1870- M 132-1 -061

FIRNANOIZ-OI-LAHOA HINOJO FCO Z - 8699-AD 132-1 -061

FIRRANOIZ ISCRIBANO FCO Z - 7729- Z 132-1 -061

FIRRAHOIZ LOHGAS C Z - 2528-AD 091-21 -001

FIRRAHOO FRUTOS HARIANO-IGHACIO Z - 5739-AC 094-18 -006

FIRRANOO LAHOZ JOSt-LUIS Z - 3507-AP 094-lC -002

FIRRIR BUIL BIINVINIDO M - 9747-DF 094-lC -019

SANCION CLAS HUM. EXPTI. DENUNCIADO MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CLAS
nim. «pri

10.000 L 2352019-7 FIRRIR FORCE FERNANDO .H - 6539-KH 094-1F -004 20.000 6 100417492-1

10.000 L 2392642-0 FERRER HERRANZ ANTONIO Z - 1654-AL 132-1 -061 10.000 L 2382478-1

10.000 L 2382567-1 FIRRIR HUNOZ FCO-JAVIIR Z - 5053-AD 094-10 -002 20.000 G 419722-*

io.ooo L 2392625-0 FIRRIR TRÍHPS RICARDO Z - 3385- J 091-2H -001 16.OQO G
40993*-’

16.000 G 398047-0 FIRRUZ PtlLOH ARTURO Z - 9798- Y 091-2M -001 16.000 G
423386-»

16.000 G 423561-8 FLAMINCO MATUTI ANTONIO Z - 4727-AF 094-lC -019 10.000 L
2452122-»

10.000 L 2292994-4 FLORIS SANZ H-PILAR Z - 6040-AH 094-lC -019 10.000 l 2760160-»

10.000 L 2214270-9 FOHCIA JIMIHEZ ANTONIO Z - 7411-AD 094-2 -001 8 . DOO L
411831-*

4.000 L 403411-7 FOHCEA JIMENEZ ANTONIO Z - 7411-AD 094-lC -019 10.000 L
2462385-*

4.000 L 420642-7 FOHCIA JIHINEZ ANTONIO Z - 7411-AD 094-lC -019 10.000 L
2620624-6

4.000 L 420232-4 FOHCEA JIHINEZ ANTONIO Z - 7411-AD 094-lC -019 10.000 L
2650*51-’

10.000 l 2710118-5 FOHCIA HURILLO ANTONIO-SAHTIAGO Z - 4089-AT 132-1 -045 4.000 l
403317-»

30.000 G 414948-0 FOHCEA HURILLO ANTONIO-SANTIAGO Z - 4089-AT 094-lC -019 10.000 L
2462377-*

4.000 L 426162-9 FOHCEA HURILLO ANTONIO-SANTIAGO Z - 4089-AT 094-lC -019 10 . DOO L
2462383-2

16.000 G 417284-6 FORHENTO OHEDAS CARLOS Z - 6049- X 132-1 -061 10.000 L
2482187-’

4.000 L 403207-5 FORNIES ABADIA JOSE Z - 5163-AL 091-21 -001 16.000 G
41999»-’

4.000 L 403275-6 FORNIES ABADIA JOSl Z - 5163-AL 094-lC -019 10.000 L
2512I8*'1

8.000 L 417855-6 FORNIES RIBEROLA LUIS-P Z - 3207-AG 132-1 -061 10.000 L
2372175-6

16.000 G 395719-5 FOSSATI SOTOHAYOR ANTONIO Z - 1441- X O91-2M -001 16.000 G 423769-0

10.000 L 2222526-0 FRANCA GARCES BENITO HU - 7463- E 091-2M -001 16.000 G
411232-1

4.000 L 420188-6 FRANCISCO PERISE JESUS Z - 7707- E 091-2M -001 16.000 G
404173-2

10.000 L 2680468-9 FRANCO ESTEBAN J ANTONIO Z - 4491- 0 091-2M -001 16.000 G
419279-6

16.000 G 415179-9 FRANCO RUBIO H-PILAR Z - 6263-A8 091-2G -001 16.000 G
418893-7

4.000 L 100406074-0 FUENTE GARCIA JOSE-NANUEL Z - 5927-AF 132-1 -008 4.000 i 421655-5

16.000 0 417294-8 FUENTES RODRIGUEZ JESUS Z - 5094- P 132-1 -061 10.000 L
2142926-5

16.000 G 403963-1 GANARUL ALZUCARAY SARA Z - 15-AP 132-1 -061 10 000 L
20025*9-'

16.000 G 419944-5 GABARRE FERHAHOEZ JUAN-ANTONIO H - B339-HK 094-lC -019 10.000 L
2491978-'

16.000 G 395527-0 GA8ARRE GABARRE JUAN-JOSE Z - 3707- J 094-lC -019 10.000 L
24821*3'*

10.000 L 2322908-5 GABAS c u:m FRANCISCO-JAVIER Z - 8930- I 091-2M -001 16.000 G
420253'9

10.000 l 2630615-0 GACIAS MATEO PABLO-M Z - 6007-AC 094-lC -019 10.000 L
2492003'3

10.000 L 2322855-9 GADEA COMA MANUEL Z - 4460-AM 094-lC -019 10.000 L
2402096-'

10.000 L 2352020-0 GALAN CEBOLLA H-CARMEN Z - 8393- V 094-lC -019 10.000 L
2491982-*

10.000 L 2760139-2 GALAN RODENA FERNANDO Z - 1745-AG 132-1 -061 10.000 L
2760037-8

16.000 G 395440-4 GALIAY PALACIOS IGNACIO Z - 9297- S 132-1 -045 4.000 L
403303'*

10.000 l 2730102-7 GALICIA CALVO JESUS Z - 7977-AC 132-1 -061 10.000 L
2222533-0

10.000 L 2740068-5 GALLARIN HOHTEAGUDO JOSE LUIS Z - 6407- J O91-2M -001 16 OOO 0
382*72-6

10.000 L 2750115-0 GALLART ROCINO ANGEL Z - 8770-AF 094-1B -006 8.000 L
391**0-’

10.000 L 2760130-4 GALLIGO PALLARES ROBERTO Z -102735- 132-1 -061 10.000 L
2780097-*

10.000 L 2760136-0 GALVIZ OCEN MANUEL-S Z - 646-AH 091-2M -001 16.000 6
423770-*

10.000 L 418159-6 CALVEZ PAROOS EDUARDO Z - 4710-AG 091-2M -001 16.000 G
41937*'*

10.000 L 2690602-2 GALVIZ PIRIZ DOHIHGO-H Z - 5440- P 094-2 -001 8.000 L
40*712-0

10.000 L 2660949-0 CARAY GOMIZ INRIOUt-ANCIL Z - 8266-AS 091-2M -001 16.000 G
420563-’

10.000 L 2730099-7 GARCIS HOMPEL JAVIIR Z - 3892-AC 091-21 -001 16.000 6
418050-5

10.000 L 2730113-0 GARCIA AHORIS PABLO-JOAQUIN Z - 5392-AF 094-lC -019 10.000 L
2462*82-*

4.000 L 419916-1 GARCIA BALLANO PILAR Z - 6289- I 091-21 -001 16.000 G
418575-’

16.000 G 418639-6 GARCIA BISCOS ANA Z - 9167-AH 132-1 -061 10.000 L
260I*M',

6.000 L 390264-8 GARCIA IIIXXOLIS JUAN-HANUIL Z - 5311-AP 094-lC -019 10 000 L
MEti'!'*

16.000 C 416444-0 GARCIA CARAS JOSl-HIGUIL Z - 7312- 0 132-1 -008 4.000 L
4O3374-6

4.000 L 418035-6 GARCIA ESPINOSA ANGELA Z - 99723- 094-18 -006 8 000 L
419993-’

16.000 G 417018-1 GARCIA GARCIA ADOLFO Z - 1774- l 132-1 -061 10.000 L
1025*168*-*

10.000 L ’ 2392569-8 GARCIA CILABIRT CARLOS Z - 4340- J 091-21 -002 16.000 G
4179*2-‘

16.000 G 417280-2 GARCIA CILABIRT CARLOS Z - 4340- J 094-2 -001 8.000 L
2293069-’

16.000 G 405729-1 GARCIA CILABIRT CARLOS Z - 4340- J 094-2 -001 8.000 L
2322862-8

10.000 L 2521659-4 GARCIA GUTIERRIZ JUSTO Z - 8986- Z 094-lC -019 10.000 L
231235*-»

16.000 G 395690-9 GARCIA HIRHANOO VICENTE Z - 5415-AP 094-lC -019 10.000 L
22620*1'*

10.000 L 2152531-6 GARCIA HERRERO JOSE-ENRIOUE Z - 7887-AF 132-1 -061 10.000 L
2441927-’

10.000 L 2650472-1 GARCIA IBARIZ HICUEL-A Z - 955- 0 132-1 -045 4.000 L
42603»-‘

10.000 L 2492001-1 GARCIA LOSTAO JOSl-AHTON10 Z - 9234-AU 132-1 -008 4.000 L
40341'-”

10.000 L 2402160-3 GARCIA HARTINIZ AVILIHO Z - 6668-A0 091-2M -001 16.000 G
420761-*

10.000 L 2421734-3 GARCIA HOYANO HAMUIL Z - 2663- H 091-2H -001 16.000 G
41527*-’

10.000 L 2710048-8 GARCIA PACHON ISABIL Z - 4778-AG 094-lB -006 8 000 L
39808*-5

10.000 L 2620651-9 GARCIA PALACIAN HIGUIL-ANGIL Z - 1438- X 094-lC -019 IO.OOO L
237212*''

10.000 L 2242112-3 GARCIA PALACIAN MIGUEL-ANGEL Z - 1438- K 132-1 -061 10.000 l
2491983-’

8.000 L 419021-4 GARCIA PARRA JOSl-IGNACIO M - 1752-OM 094-18 -006 8.000 L
100409956'*

10.000 L 2482096-8 GARCIA PASCUAL ADORACION Z - 6173-AH 094-lC -019 10.000 L
2670550-8

16.000 6 419420-4 GARCIA PASCUAL MARIANO Z - 76OO-AX 132-1 -061 10.000 L
2351976-6

10.000 L 2372165-4 GARCIA PASCUAL MARIANO Z - 7600-AK 132-1 -061 10.000 L
26206*»-1

8.000 l 420641-6 GARCIA PASCUAL MARIANO Z - 7600-AK 132-1 -061 10.000 L
2620660-0

16.000 G 415058-1 GARCIA PINTADO PEORO-J Z - 7810-AT 091-20 -001 16.000 6
419110-*

10.000 L 2770046-3 GARCIA RUIZ OSCAR Z - 7487- L 094-18 -006 8.000 L
412276-»

10.000 L 2452185-4 GARCIA SANCHEZ FRANCISCO Z - 3916-AU 094-lC -019 10.000 L
102531860-»

10.000 L 2471101-1 GARCIA-CONSUEGRA CONDON ANGEL-L Z - 2025-AF 132-1 -061 10.000 L
2532087-’

4.000 L 418289-4 GARRIDO PAREDES FLORENTI Z - 7459-AK 132-1 -061 10.000 L
2591*01-*

16.000 G 423570-9 GASCON CASTIL AMPARO Z - 2784-AD 091-2G -001 16.000 G
416900-’

10.000 L 2431400-0 GASCON GARRALAGA JAIME-BERNARDO Z - 5795- V 091-2H -001 16.000 6
418952-'

16.000 0 423366-7 GASCON GARRALAGA JAIME-BERNARDO Z - 5795- V 003-1 -003 25.000 G 420319-0

10.000 L 2760155-2 GASCON GARRALAGA JÁIHE-BERNARDO Z - 5795- V 094-lC -019 10.000 L
2452098'6

16.000 G 419662-9 GASPAR LORENZ FCO-JOSE Z - 4938-AL 132-1 -061 . 10.000 L 2293065-’

4.000 L 403273-4 GASPAR PARDO JOSE-ANTONIO H - 741-LU 132-1 -008 4.000 L
403360'1

10.000 L 404570-3 GAUDES TORRIJOS MIGUEL-A Z - 6658-AF 094-lC -019 10.000 L ■
221*29»-’

16.000 G 418571-3 GAVIN BUSTOS GUADALUPE Z - 9372-AN 132-1 -061 10.000 L
102222*61-’

16.000 c 418734-4 GAVIN ELVIRA N-MAR Z - 7745-AM 094-lC -019 10.000 L 2780101-’

16.000 G 419228-6 GAVIN GRACIA JOSl FERNAHO Z - 6018-AU 091-21 -001 16.000 c 419012-’

10.000 L 2302779-4 GAZO ALVARIZ ARTURO Z - 3192-AM 091-2G -001 16.000 G 419151-'

16.000 G 405743-0 GAZO ALVARIZ ARTURO Z - 3192-AM 132-1 -061 10.000 L
2351968-6

10.000 L 2452140-2 GILLIOA ZAIRA INDALECIO Z - 5353-AC 091-26 -001 16.000 G
419277-*

8 000 L 420948-0 GIL BENEDICTO AMADO Z - 6421-AH 132-1 -008 4.000 L ' 403369'0

4.000 L 403468-2 GIL BRUN JUAN IGNACIO Z - 7014- S 094-2 -001 B.000 L 420556'0

10.000 L 2152539-3 GIL DIIZ IMIGOIO Z - 40M-AF 078-1 -003 16.000 G 421653-3

16.000 6 394930-2 GIL FLORIZ PIDRO-LUIS Z - 7905-AK 091-2G -001 16.000 G 417369-0

10.000 L 2502298-4 GIL GIL FORTUNATO-JAVIIR Z - 5055- X 094-lC -019 10.000 L 23925*O-‘

10.000 L 2581854-2 GIL GREGORIO FERNANDO Z - 5914-AS 094-lC -019 10.000 L 266099*-’

10.000 l 2222545-3 GIL IIAREZ M-ROSARIO Z - 8819-A8 094-lC -019 10.000 L
270038*-’

16.000 G 418572-4 GIL HAICAS JOSE-GIL Z - 1Z53-AS 094-lC -019 10.000 L 2282081'0

8.000 L 412272-4 GIL HAROUINA JOSE-I Z - 1394- H 094-lB -006 8.000 L
332728-8

6.000 L 420575-2 GIL PORTERO AGUSTIN Z - 7184- Y 091-2M -001 16.000 G
416910-’

10.000 L 2710076-1 GIL RODRIGUEZ ANGEL Z - 5813- Z 091-» -001 16.000 G 420361-'
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«WWCIADO MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CLAS NUM. EXPTE. DENUNCIADO MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CLAS NU". EXPTE

G,L «un eNtltR10

Gn WlEM HARU-rilAR 

GII--*letRT MARIN JAVIER 

C,Mt"tZ "“TO AHTOHIO-LUIS 

«MEMEZ QUERO FERNANDO 

“'MtNEZ VALDES ANTONIO 

CIHENO «""ANOEZ JOSE-M 

“"‘"O •■«WU OAVIO-JESUS 

GIHEMO "ATEO PEDRO-JOSE 

«MEMO MIGUEL ARMANDO 

“"•'MO PEREZ JUAN-LUIS 

«STAIN VIDAL MARIANO

CATALAN JOSE-LUIS 
**« CATALAN JOSE-LUIS 

MMtZ CATIVIELA ENRIQUE 

C0MIZ DITO TOMAS 

^EZ ENCUITA CARLOS 

“MEZ ENCUITA JESUS 

tOMEZ CIMERO MIGUEL-ANCEL 

“"'Z IRAREZ SILVIA 

"“"'Z 1«AMEZ SILVIA 

^ZZ IBAIIEZ SILVIA

‘■«CADA FERMIN 
^Z '‘STOP JESUS 

G0NEZ 'ASTO, JESUS 

^t z vel a ALRERTO

‘^ACOE "AMINA 
“"^ZZ ARA HILARIO 

°"ZALEZ RARCELO MARIANO 

'"■zz ba r r ig a f r a nc isc o-j  
^ZZ CASTRO IGNACIO 

^ZZZ CONCELLON M-J 

t̂ z -a vil a j ua n-c  

* *«Z OE-LA-FUENTE VALENTIN. 
^EZ FERNANDEZ JESUS

,L|Z FERNANDEZ LUIS

,LEZ GARCIA VICENTE 
^ZZ COHEZ LUIS-, 

^^ZZ GONZALEZ VICENTE 

^“Z GRACIA N-j o se 

^ZZ GRa HOa JAVIER 

do mza i^ °"TICa zmmest o-j o se

‘L'z 'ABRA FERNANDO 
^«'euezmig uel -a ng el ■

PEREZ JULIO 
^ZZ SANCHEZ HERHINIO

U$,,T0 MIZR 
,L«Z VAZQUEZ FELIX 

*10 SUENO JOSE A

^SUS
ALV° ZNRIOUÉ 

^«a c ia m-c a nhen 

CR ‘”Z«’A MARIANO 

CRAClUSC0 

=»a c u CW0 '“J*"110 

=«a c u  JOa q uin
«»a c ia CIIIU6IDA l uu-,c o  

«Ma c ia  *lz'CAST‘LL*R CARLOS-J 

CRAC. C*,l AH0 "a r ia-pil a r  

= eSC"IeA-° HARIA-PILAR

« ^'ZLIX 

=R. SC°* ZZ^ZX

GRACIA ,
=«ACI. Z,"° 0SC*"-VI«GIU0

* "ARQUES M.LUISA

A "«M Ra mo m-f  
íc * HAV*1"10 ,,ui* v 

g r a c ia ’ALA&j í”1 JOSE-H 

PASCUAL ANTONIO
G Aci* BOLO JOSE 

=«‘cí‘ ?HA,,nHzz hic uel  

CRAC, ZHARTIHEZ MIGUEL 

c„ "*ERO CARLOS 

GRa c ‘ "^Z-JESUS

6RAN« IANA FtoZ^ 
«ío ,WUeL° ^"ZA-JOS. 

«AS. WECA a nt o l zn 

g r a sa l *1*1* j o,g e-l uzs 

'"‘VALOS^r* J0,6E"LUIS 

BREGO m LW,,

::S-- 

«za l l a r  , í?050 Ha nuzl  

g ua l l . j o sz-h  
g u. /zza j o se-m 

^"ZG ."TE 

GUERRa  U JESUS
^‘"RERo’^82 "Zg uel -a ng el  

Cer r er o ',o ‘«l ia  
“JERRERn "0N,AL,A" JOAQUIN 
«zzr r eÍ ^T,iMIS J0sz 

GUllLt, .”IT,A ZLORESTAN-RAMON 

INEDO j o r g e LUIS

Z - 7A78-AB 

Z - 5995-AC 

Z - 460- N

Z - 63654- 

Z - 580-AT

Z - 7086- 0 

Z - 9514- U 

Z - 6555- I 

Z - 8035- X 

Z - 2161- P 

Z - 6905- M 

Z -104854- 

Z - 2163- K 

Z - 2163- K 

Z - 8094-AT

Z - 9278-AT 

Z - 1301- S 

Z - 3705- 0 

Z - 1096-AC 

Z - 1096-AC 

Z - 1096-AC 

Z - 6124- X 

Z - 428-AP

Z - 428-AP

Z - 8840- X 
Z - 9849-AN 

Z - 9789- T 

Z - 7617-AT 

Z - 1674- S 

CR - 3913- J 

Z - 9130- Z 

Z - 2048-AH

LE - 2919- G 

Z - 5897-AC 

Z - 588-AD

S - 1522- L 

Z - 3823-AL 

Z - 7512-AJ 

Z - BO58-AO 

Z - 6912- H 

Z - 4024-AK 

Z - 4332- 0 

SE - 7139- 0 

Z - 9077- J 

Z - 8260-AF 

Z - 1214-AN 

Z - 5709-AC 

H - 1422-J0 

Z - 752-AD

Z - 5076-AC 

Z - 2533-AL 

Z - 6394- Z 

Z - 3167-AK 

Z - 5247-AJ 

Z - 91-AJ

Z - 1651-AP 

Z - 1651-AP 

Z - 8299- H 

Z - 8299- M 

M - 4155-LH 

Z - 5729- P 

Z - 4152-AP 

Z - 7713- M 

Z - 8838- H 

Z - 3415-AT 

Z - 9008- V 

Z - 7348- P 

Z - 3539- V 

Z - 4860-AC 

Z - 4860-AC 

Z - 2823-AS 

LO - 8103- E

SO - 3994- C 

Z - 8093- N 

Z - 947-AN

Z - 947-AN

Z - 6409-A0 

Z - 5819- U 

Z - 1300- T

Z - 624-AB

, Z - 6415- N

I - 951- Y 

Z - 951- Y
H - 957-OM

Z - 7330-AU 

Z - 5240-AT 

Z - 7465- J 

Z - 9417- X 

Z - B959-AB 

Z - 2111-AN 

Z - 496-AN

132-1 -045 

091-21 -001 

094-1C -019 

132-1 -061 

132-1 -061 

094-2 , -001 

091-2H -001 

094-1C -019 

132-1 -061 

091-2M -001 

132-1 -061 

094-1C -019 '

132-1 -045 

132-1 -045 

091-2H -001 

094-18 -006 

091-26 -001 

091-26 -001 

094-2 -001 

132-1 -061 

132-1 -061 

094-18 -006 

094-1C -019 

094-lC -019 

094-1C -019 

094-1C -019 

132-1 -061 

132-1 -045 

132-1 -045 

091-2H -001 

132-1 -042 

094-1C -011 

132-1 -045 

132-1 -042 

091-2M -001 

094-lC -019

091-2M -001 

094-2 -001 

132-1 -061 

091-21 -001 

132-1 -061 

O9I-2M -009 

094-lC -019 

094-lC -019 

094-lC -019 

094-lC -019 

094-lC -019 

091-2M -001 

091-21 -001 

132-1 -061 

094-lC -019 

094-lC -019 

094-lC -019 

094-lC -019 

094-lC -019 

094-lC -006 

094-lC -019 

132-1 -061 

091-2M -001 

132-1 -061 

091-2M -001 

091-2M -001 

132-1 -045 

O91-2M -001 

132-1 -042 

132-1 -059

094-lC -019 

050-2 -024 

094-2 -001 

094-lC -019 

094-lC -019 

094-18 -006 

091-2H -001 

094-lC -019 

091-2H -001 

132-1 -061 

094-lC -019 

094-lC -019 

132-1 -061 

132-1 -059 

094-lC -006 

132-1 -061 

091-21 -002 

091-2H -009 

094-lC -019 

094-lC -019 

094-lC -019 

094-lC -002 

094-lC -019 

091-26 -001 

091-2M -001 

094-lC -019 

091-2M -001 

091-2G -001 

094-lC -017

4.000

16.000

10.000

10.000

8.000

16.000

10.000

10.000

16.000

10.000

10.000

4 000

4.000

4.000

16.000

8.000

16.000

16.000

8.000

10.000

10.000

10.000
10.000

10.000

4 000

4.000

16.000

4.000

6 000

4.000

4.000

16.000

10.000

15.000

16.000

8.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

6.000

10.000

10.000

16.000

10.000

16.000

16.000

4.000

16.000

4.000

25.000

8.000

10.000

10.000

8.000

16.000

10.000

16.000

16.000

16.000

10.000

10.000

10.000

10.000

16 000

16.000

10.000

L

G

L 

L

L 

G

L 

L

L

L

L 

6
L "

G 

G

L 

L

L 

L

L 

L 

l
L

L 

L

L 

G

L 

l 

l

L 

G

L 

L

G 

L 

l

G

G 

l

L 

L

L 

L

G 

G

L 

L 

L 

L

L 

L 

L

L 

L 

G 

C

G 

G 

l 

G

L 

L

L 

G

L 

L

L 

L 

G

L 

G-

L 

L

L 

L

L 

L

L 

G

G 

L

L 

L 

L 

L 

G

L 

G 

G

L

403435-4

100406557-3

2322875-2

102361903-5

2441914-4

412268-8

411415-8

2750122-0

2620656-3

420636-9

2521645-9 

102601306-0

403384-0

403401-5

344450-0

412065-0

413417-7

419986-4

2322680-4

2342662-1

2591245-0

423256-2

2740131-6 

2750093-0 

2581798-0 

2720061-0 

2620649-4

426079-4

426022-9

395646-5

420655-1

412001-5

403390-8

419847-5

419913-9

2214332-6

419383-5

395560-0

411077-0

2452111-8

395731-1 

2293022-9 

.407159-8 

2670518-8 

2312396-9 

2392547-2 

2214250-5 

2581726-6

420797-3

100416740-5

2620645-0

2661000-4

2502454-9

2700396-9

2322839-9

2760106-4

411449-7

2392708-1

2601567-8

423556-0

2351978-8

423576-4

420228-8

403396-3

418490-3 

418941-9 

415568-7

2660907-1

280830-5

423160-6

2471072-2 

2620661-0

418088-8

405604-0

2282049-0

419377-7

272OOBB-O 

2143028-6 

2611833-1 

2262044-7

423121-0 

2670579-0 

2770018-0

417192-3 

418212-5

2482130-4 

2760161-0 

2770093-0

100408823-0 

2780125-6

419959-1

410173-5

2790094-0

335825-9 

418150-8

2421674-8

GUILLEN PINEDO JORGE LUIS 

GUILLEN PINEDO JORGE LUIS 

GUILLEN PINEDO JORGE LUIS 

GUIRAO MARTINEZ JORGE AN 

GUIXA BELLOSTA EDUARDO 

GUIXA FRUTOS EMRIQUE-S 

GUTIERREZ ALIAGI ALICIA 

GUTIERREZ VICIOSO MARIO-ALBERTO 

GUTIERREZ VICIOSO MARIO-ALBERTO 

HABIB-DINE MOHAMED 

HANNA MOHAMED

HEREDIA ROMEO M-MAR 

HERGAR-ENTERPRISES-SL 

HERNANDEZ ARBE JOSE-M 

HERNANDEZ ARTIGOT M-IVANA 

HERNANDEZ BENEDICTO ARTURO 

HERNANDEZ BENEDICTO ARTURO 

HERNANDEZ FLETA SERAFIN 

HERNANDEZ CALVEZ FERNANDO 

HERNANDEZ GUTIERREZ JUST 

HERNANDEZ LENCINA M-JOSEFA 

HERNANDEZ MATEO VICEMTE-JAVIER 

HERNANDEZ MUR MARIANO JESUS 

HERNANDEZ MUR MARIANO JESUS 

HERNANDEZ PEREZ JULIO 

HERNANDEZ PEREZAGUA CARMEN 

HERNANDEZ SANTAMARIA CARLOS-J 

HERNANDEZ SANTAMARIA CARLOS-J 

HERNANDEZ VIDAL OSCAR 

HERNANDO LIBAN EDUARDO 

HERNANDO MATEO SERGIO 

HERNANDO RODRIGO CARMELO 

HERNANDO SANZ JESUS 

HERRANDO ERADAS JOSE-LUIS 

HERRANDO VILLARROTA JOSE 

HERRERA BAILARIN ARTURO 

HERRERA TRAIZ ROSA 

HERRERO GARCIA ANGEL 

HERRERO TEJERO JENARO 

HERRERO VALOECANTOS JULIO 

MIJAR CARDONA M-CARMEN 

MIJAR CARDONA M-CARMEN 

HOLGUIN FERNANDEZ JUAN 

HURTADO CANSADO JOSE-M 

IÑIGO MARTIN JUAN-FERHANOO 

IBAÑEZ AMO MIGUEL-ANGEL 

IBAÑEZ ANECHINA TOMAS 

IGLESIA RIORUEJO PEDRO 

ILLESCAS PUERTO JOSE-ANTONIO 

INCHUSTA PEREZ M-TERESA 

INEVA SALILLAS M-NIEVES

INFORM CULTURALES ARAGONESAS S L 

INGLES NAVARRO JOSE NA 

INSTALACIONES-FAAG-SL 

INFESTO FERNANDEZ MAXIMO 

IRANIO GOMEZ JOSE 

IRAOLA NAVARRO JUAN-I 

IRIARTE EVRARD FRANCISCO JOSE 

IR1C0YEH RECALCE JORGE 

ISIEGAS CERNER ALBERTO 

ISIEGAS CERNER ALBERTO 

IZQUIERDO BORAU PEDRO-L 

IZQUIERDO PALACIOS 0 

IZUZOUIZA RUEDA FRANCISCO 

IZUZOUIZA RUEDA FRANCISCO 

IZUZOUIZA RUEDA FRANCISCO 

JALON OLIVERAS CARMEN-H 

JARHE LOPEZ VALERIANO 

JAVIER DAVID GARUO LOPEZ 

JIMENEZ GARCIA LUIS-J 

JIMENEZ LABAMOA FCO 

JIMENEZ LAVILLA CRISTINA 

JIMENEZ SAMPER CARLOS-JUAN 

JIMENEZ SAMPER JUAH-RAMON 

JIREH-SC

JORDAN SUNER ROSA 

JOVELLAR MONTARES JAVIER 

JUAREZ MONTOLIO JOSE-I 

JULVEZ CARMEL MANUEL 

JULVEZ VENTURA ENRIQUE 

JURADO ESCURA LUIS M 

LABARTA BERTOL ARMANDO 

LABARTA MARGEN MANUEL-A 

LABORATORIOS ENSAYOS TECNICOS SA 

LABOROA FERRUZ JESUS 

LABOROA SANCHEZ IGNACIO 

LABRADOR PALOMAR JUAN-IGNACIO 

LACABA PABLO FRANCISCO 

LACAL ARANTEGUI M-R 

LACASA ECHEVERRIA CARMEN 

LACASA HORNO JOSE-M 

LAFUENTE ANTON AVELIHO 

LAFUENTE BELEMCUER JUAN 

LAGUENS CHAUSSOM FCO-JOSE 

LAGUENS CHAUSSOH FCO-JOSE 

LAGUENS CHAUSSOH FCO-JOSE 

LAGUNA ABAD DAVID

Z - 496-AN

Z - 496-AN

Z - 4533- Z 

Z - 4645-AN 

Z - 560-AS

Z - 4342- " 

Z - 3904-AU 

Z - 3904-AU 

Z - 1457- J 

Z - 9022- T 

TE - 9473- C 

Z - 996-AM

Z - 3356-AC 

Z - 8928-AB 

Z - 6243-AN 

Z - 6243-AH 

Z - 4695-AP 

Z - 8446-AL 

Z - 4675- M 

Z - 9286- G 

Z - 9571-AC 

Z - 9275-AT 

Z - 9275-AT 

Z - 8478- N 

Z - 9073- U 

Z - 1961- N 

Z - 1961- M 

Z - 9588-AH 

Z - 4861-AH 

Z - 4856-AT 

Z - 7009- X 

Z - 378-AM

Z - 9143- V 

Z - 76344- 

Z - 3398- Z 

Z - 4040-AB 

Z - 3121- J 

Z - 3360- T 

Z - 4427- M 

Z - 6293- F 

Z - 6293- F 

Z - 7352-AF 

Z - 6609-AL 

Z - 3142- T 

Z - 2498-AF 

Z - 9733-AJ 

Z - 3427- I 

Z - 9897- P 

Z - 1432- X 

Z - 1062-AS 

Z - 9698- L 

Z - 8526-AH 

Z - 3154-AJ 

Z - 5022-AS 

Z - 6102- M 

Z - 9460- N 

Z - 6245-AK 

Z - 4550-AH 

M - 7966-OR 

M - 4966-OK 

Z - 7761-AF 

Z - 4984-AP 

Z - 5B61-AD 

Z - 5861-AD 

Z - 5861-AD 

Z - 4867- X 

Z - 8796-AM 

Z - 3410- U 

Z - 3731-AH 

Z - 6514- V 

Z - 790- T

Z - 8186- S 

8 - 6039-GH 

Z - 747-AP

Z - 3173- Y 

Z - 3533-AT 

Z - 380- Y

Z - 4349- H 

Z - 4347-AT 

Z - 7512-AF 

Z - 529-AM

Z - 2OI3-AP 

Z - 25-AL

Z - 2692- Z 

Z - 4313-A8 

Z - 8443-AP 

Z - 6989-AS 

I - 4207-AM 

Z - 5698-AS 

Z - 1869-AN 

Z - 3847rAL 

Z - 9522- H 

Z - 2838-AJ 

Z - 2838-AJ 

Z - 2838-AJ 

Z - 5746- P

094-lC -019 

094-lC -019 

094-lC -019 

132-1 -061 

094-lC -019 

094-15 -006 

132-1 -012 

091-2M -001 

094-lC -019 

O91-2M -001 

091-2M -001 

091-1 -003 

094-lC -019 

094-lC -004 

094-lC -019 

131-1 -061 

131-1 -061 

132-1 -061 

091-2M -001 

132-1 -008 

094-lC -019 

091-2M -001 

091-2" -001 

091-2M -001 

091-2M -001 

094-2 -001 

094-lC -019 

094-lC -019 

132-1 -042 

132-1 -061 

131-1 -061 

132-1 -053 

094-lC -019 

132-1 -061 

094-lC -004 

094-lC -019 

094-lC -019 

094-lC -019 

132-1 -042 

091-2" -009 

132-1 -013 

091-2H -001 

091-2" -001 

094-lC -019 

094-lC -019 

132-1 -061 

091-2G -001 

094-lC -019 

091-2C -002 

132-1 -061 

094-18 -006 

094-lC -019 

091-2C -002 

132-1 -008 

094-lC -019 

091-2" -001 

132-1 -061 

132-1 -061 

091-2G -001 

091-2" -001 

091-2G -001 

132-1 -008 

132-1 -008 

132-1 -061 

132-1 -061 

094-lC -019 

132-1 -061 

094-lC -019 

094-18 -006 

094-lC -006 

132-1 -008 

091-2" -001 

094-2 -001 

094-lC -019 

091-2" -001 

132-1 -061 

094-lC -019 

132-1 -061 

091-2" -001 

094-lC -019 

091-2" -001 

091-2" -001 

132-1 -061 

091-1 -003 

094-lC -019 

091-2" -001 

094-lC -011 

091-20 -001 

094-lC -002 

094-lC -019 

094-lC -019 

094-lC -019 

091-2G -001 

094-lC -019 

094-lC -019 

094-lC -019 

094-lC -019

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

8.000

4.000

16.000

10.000

16.000

16.000

16.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

16,000

4.000

10.000

16.000

16.000

16.000

16.000

8.000

10.000

10.000

4.000

10.000

10.000

4.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

4.000

16.000

4.000

16.000

16.000

10.000

10.000

16.000

10.000

16.000

10.000

8.000

10.000

16.000

4.000

10.000

16.000

10.000

10.000

16.000

16.000

16.000

4.000

4.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

8.000

6.000

4.000

16.000

8.000

10.000

16.000

10.000

10.000

10.000

10.000

16.000

16.000

10.000

16.000

16.000

6.000

16.000

6.000

10.000

10.000

10.000

16.000

10.000

10.000

10.000

10.000

L

L

L

L

L

L

L

G

L

G 

G

G

L

L

L

L 

L

L 

G

L

G 

G

G

L

L

L

L 

l

L

L

L 

L

L

L 

L

L

L 

G 

G

L

L
6 

l

6 

L

L 

L 

G

L 

L

G

L 

L 

C

G 

6

L 

L

L

L

L 

L

L 

L

L 

L

G

L 

L
C ’

L

L

L 

G

L 

G 

G

L 

0

L

G 

L

0 

L

L

L 

l 

G

L

L

L

L

2502457-1 

2531987-0 

2532016-6 

2640730-6 

2512138-5

397822-0

426324-9

418913-5

2262053-8

420227-7

414788-2

419015-6

2790106-8

411280-0

2322888-7

2780026-4

2780051-5

2730117-3

415474-2

426138-9

2780127-8

420382-6

420751-0

420755-4

419656-0

418152-0

2720028-9

2770007-7

419837-3

2661054-7

2660901-6

403242-8

2142920-0

2591307-7

418455-0

2760023-2 

2790045-1 

2492028-1

2710007-0

2760131-5

397492-2

2770105-8 

395613-7

2640680-2

411388-0

2342580-0

420079-2

426129-8

1023X2566-3

2004954-2 

2650557-5 

2261998-0

418298-5 

100414624-5 

100415648-6

403486-4

426012-7

2352074-3 

2620725-0 

2700434-9 

2214302-0 

2452233-6

412267-7 

420266-3 

403250-8 

423420-7

2322874-1 

2660910-7

419335-8

2650461-9 

2650465-2 

2491959-9

409933-8

2512147-6 

419529-5

100358091-6 

2502533-7

419643-6

2452255-1 

410172-4 

412003-7 

413830-5 

423575-3

2620672-3 

2611854-6 

2790095-0

417254-0 

2452089-5 

2650491-4 

2650506-5 

2322896-7
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LAGUNA BERHAL AMELIA z - 4908-AD 094-1C -004

LAHOZ BERNAD JORGE-JUAN z - 7245-AH 091-2M -0O1

LAHOZ CORTES JOSE-H z - 535-AU 132-1 -061

LAHOZ NIETO MIGUEL-ANGEl z 3996- H 132-1 -042

LAHOZ PEREZ HARIA-PILAR z - 5995-AT 132-1 -042

LAHOZ PEREZ HARIA-PILAR z ■ 5995-AT 091-2H -001

LAHOZ PEREZ HARIA-PILAR z - 5995-AT 132-1 -045

LAHOZ PEREZ HARIA-PILAR z - 5995-AT 094-1C -002

LAHOZ PEREZ HARIA-PILAR z - 5995-AT 094-1C -019

LAIGLESIA CASCAN HANUEL z - 3773-AL 094-1C -019

LAIN ULLATE ANA-H z - 6602- H O91-2L -001

LAIN ULLATE AHA-H z - 6602- H 091-20 -002

LAIH ULLATE ANA-H z - 6602- H 094-1C -019

LALAGUNA HIRANOA LUIS-MIGUEL z - 8A72-AU 094-18 -006

LANAS ARBEOLA ANGEL-IGNACIO z - 7107-AP 132-1 -061

LANASPA BALLESTEROS NURIA 7 - 7559-AG O91-2M -001

LANUZA GRACIA OLVIDO z - 93*4- N 132-1 -061

LANUZA HARTINEZ ANA-ISABEL z - 7498- K 091-2H -001

LANZAROTE AROEVINES N-R z - 918- P 132-1 -061

LAPETRA GASCON IGNACIO-JOSE . z - 9488-AS 094-IC -011

LAPLANA TORRECILLA EVA-HARIA B - 7764-JZ 091-2G -001

LARGO GIL 1SHAEL-LUCAS z - 8735- T 094-1C -011

LARRAZ HERRERA H-ELENA z - 7407- U 091-2M -001

LARRIBA ARIÑO JOSE-CARLOS z - 8525-AU 094-1C -019

LASERRAOA IBAÑEZ JOSEFINA • Z - 3347-AJ 091-2H -001

LASHERAS HARTIN RAFAEL z - 2382-AH 094-2 -001

LASIERRA GONZALEZ JESUS z - 5834-AH 132-1 -061

LASIERRA HAÑANO JOSE-LUIS z - 1652-AF 094-2 -001

LASPALAS l a f uent e j o se-b z - 2620-AN 132-1 -013

LATORRE CROS HARTA z - 3319- L 132-1 -045

LATORRE ESCUSA ANTONIO z - 945-AF 091-2H -001

LATORRE HILLAN JOSE-HANUEL z - 1339-AN 094-2 -001

LATORRE HOZO JOSE-CARLOS z - 1338- U 094-18 -006

LATORRES ALGAZO SANTIAGO z - 4467-AU 094-1C -019

LAUNA ACERO LADISLAO z - 8581-AH 132-1 -008

LAVIN SEGURA LUIS NA - 5007- K 094-1F -004

LAZARO BURRIEL ANTONIO-P z - 774- U 132-1 -061

LAZARO CARTAGENA JORGE SA - 5134- K 091-2M -001

LAZARO CEREZUELA CRISTINA-FCA z - 4558-AN 091-2M -001

LAZARO FABRA FRANCISCO . z - 1934-AC 091-2J -002

LAZARO FABRA FRANCISCO z - 365-AP 132-1 -031

LAZARO PAGUAS RAHON z - 4430-AB 094-18 -006

LAZARO LAHPEREZ RICARDO-JESUS z - 5663-AH 091-2H -001

LAZARO SALETE ARTURO z - 8700-AL 132-1 -045

LEASE-PLAN-SERVICIOS-SA z - 3017-AU 094-1C -019

LECHA RANGIL CESAR z - 2409-AG 132-1 -061

LEOESHA REORADO JESUS-ANGEL z - 417-AH 091-2H -001

LEOIZ-S.C z - 3997-AJ 091-2G -001

LEON DIAZ NIGUEL-ANGEL z - 7125-AH 094-IB -006

LEZCANO LATORRE RUFINO-IGNACIO LO - 4571- E 094-1C -019

LEZCANO LATORRE RUFINO-IGNACIO LO - 4571- E 094-1C -019

LEZCANO LATORRE RUFINO-IGNACIO LO - 4571- E 094-1C -019

LIHPIEZAS-ANTARTIDA-SC Z - 5225-AN 094-2 -001

LINARES ESPERARE M-HERCEOES z - 3091-AG 094-1C -019

LIRIA FRAHCH NICOLAS-ENRIOUE z - 7083-AF 094-1C -011

LISBONA MORENO JOSE-PEORO z - 5364-AC 094-1C -019

LIZARANZU FERNANDEZ M-T-OTROS z - 2508-AG 094-1C -019

LLOP ADRIAN JOSE-MARIA HA - 2643- H 132-1 -061

LLOP RIBALTA M-DOLORES z - 8336-AC 094-1C -019

LLOPIS CARCES VICENTE-JAVIER z - B835-AS 094-1C -011

LLORENTE VAGUE RICARDO es - 7461- N 091-2H -009

LOBATO SANGORRIN ANGEL z - 6520- E 132-1 -013

LOMEARTE OEL-VALLE ALFONSO z - 9386-AO 094-1C -019

LOMEARTE VALLE CARLOS H - 1486-EF 094-1C -019

LOMEARTE VALLE CARLOS H - 1486-EF 094-1C -019

LONGARES GIL-BERNABE M-AURORA z - 4013-AB 132-1 -061

CONGAS GRAU H-JESUS z - 4913- Y 094-IB -006

LOPEZ BURGOS MARIA-ESTHER z - 337-AL 091-2G -001

LOPEZ COSCOLIN SILVIA z - 143-AG 094-1C -019

LOPEZ FERNANDEZ CATETANO z - 696-AG 091-2M -001

LOPEZ FORCEN M-ESHERALOA z - 7885-AB 091-2H -001

LOPEZ HUELAHO JOSE z - 6809- H 091-2H -009

LOPEZ LAZARO JESUS-ANTONIO M -831856- 094-2 -001

LOPEZ LEON JOSE-ANTON10 z - 4897-AP 132-1 -061

LOPEZ LOPEZ LUIS-A z - 8669-AB 132-1 -061

LOPEZ LOPEZ ROSA-M z - 610-AP 094-ID -002

LOPEZ MIGUEL JOSE-PEORO z 5760- H 091-2M -001

LOPEZ OROOBAS EMILIO SO - 8877- B 094-1C -019

LOPEZ PAREJO ANTONIO JESUS z - 1962- Z 091-2M -001

LOPEZ PAREJO ANTONIO JESUS z - 1962- Z 132-1 -042

LOPEZ SANCHEZ M-ANTONIA z - 4248-AH 094-2 -001

LOPEZ SANCHEZ M-AÑTONIA z - 4248-AH 132-1 -061

LOPEZ SANCHEZ HANUEL z - 2403-AN 132-1 -008

LOPEZ USON JOSE-HANUEL z - 9940-AJ O91-2M -001

LOPEZ VELA GABRIEL z - 8956- M 091-2G -001

LOPEZ-OE-TEJAOA CABEZA LOURDES z - 951-AG 132-1 -045

LORAS MARIN JORGE-OSCAR z - 1591-AH 132-1 -005

LORENTE LOPEZ MIGUEL z - 7933-AT 132-1 -008

LORENTE SERRANO BENITO z - 6202-AH 094-1C -019

LOU GRAVALOS H-PILAR z - 7830- S 094-1C -019

LOU PRADAS JOSE z - 7550-AP 091-2M -001

LOZANO BUENO FRANCISCO z - 748- 0 091-21 -001

LOZANO BUENO FRANCISCO z - 748- 0 091-21 -001

LUCAS PEREZ HANUEL z - 6325- Y 132-1 -042

LUCIA ABADIA JESUS z - 5227- T 094-18 -006

LUENGO CARRETERO CARLOS z - 446-AH 091-2M -001

LUIS BAROUZAL JESUS z - 7106- H 094-1C -019

SANCION CIAS NUH. EXPTE. DENUNCIADO MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CLAS NUH. EXPIE■

10.000 L 418796-7 LUHAPAR SL Z - 2503-AL 132-1 -061 10.000 L
2640652'1

16.000 G 418716-2 LUMBRERAS GOMEZ JOSE-MARIA Z - 9613-AP 056-3 -001 25.000 G 419521-i

10.000 L 2660817-0 LUNA ROVO CRISTINA OE Z - 4542- N 094-1C -020 10.000 L 251215‘-5

4.000 L 420237-9 LUNA ROVO CRISTINA OE Z - 4542- N O9*-1C -019 10.000 L 2620706-'

4.000 L 100379852-4 LUOUE ALONSO M-CRISTINA Z - 6636-AC 132-1 -061 . 10.000 L
2152589-2

16.000 G 100397555-0 LUOUE ALONSO M-CRISTINA Z - 6636-AC 132-1 -061 10.000 L 2561769-6

4.000 l 100402947-8 LUOUE ALONSO M-CRISTINA Z - 6636-AC 132-1 -061 10.000 L 2581775-»

6.000 l 100413455-2 MABOMBA LUCOOUI-ANORAOE Z - 6650- M 091-2M -001 16.000 G 4191‘0-0

10.000 L 102004109-6 MACARRON PASCUAL JOSE-LUIS Z - 4683-A8 094-lC -019 10.000 L 2392669-0

10.000 L 2302830-1 HACIA EZPELETA OSCAR Z - 9013- K 094-18 -006 8.000 L
413369-5

16.000 G 416670-8 HACRO-CONSTRUCC-ILLUECA-SL Z - 1848- V 091-2H -001 16.000 G
41955«-6

16.000 G 418404-0 HADRAZO MELENOEZ H-BELEN Z - 1825- V 132-1 -008 4.000 L 403483-1

10.000 L 2382583-1 HAORAZO MELENOEZ H-BELEN Z - 1825- V 091-2M -001 16.000 G
410600-3

8.000 L 412265-5 HADRAZO MELENOEZ M-BELEN Z - 7711-AP 094-lC -019 10.000 L 2620659-6

10.000 L 2730106-0 HADRAZO SETIEN H-BEGOÑA Z - 225-AS 091-21 -001 16.000 G 419253-’

16.000 G 419564-8 HAGALLON HAGALLON CARMEN Z - 8152- Y O9*-1C -019 10.000 1 2281966-2

10.000 L 2770069-0 MAGALLON VAQUERO ANTONIO Z - 2757-AL 094-1C -004 10.000 L 414545-7

16.000 G 420684-6 MAIL-COACH-SL Z - 4621-AS 094-lC -019 10.000 L 2282038-«

10.000 L 2421704-8 MAINAR SOGUERO CLARISA Z - 160- Z 132-1 -061 10.000 L 2221487-0

6.000 L A2Q3R8-1 MAIRAL GRACIA TERESA Z - 76221- 094-lC -019 10.000 L 2591364-5

16.000 G 419958-0 MAIRAL NEVOT MARIANO-FERMIN Z - 2219- V 132-1 -061 10.000 L 2152549-5

6 000 L 411489-4 MALLOR GUIU J0SE-AL8ERT0 Z - 2172- H 094-ID -002 20.000 G 419492-9

16.000 G 419075-7 MALPICA PEREZ JUAN-CARLOS Z - 2478- H 091-2C -002 16.000 G 419010-1

10 000 L 2532115-8 HALUMBRES VICENTE PALOHA-ALMUOEN Z - 1771-AU 094-lC -019 10.000 L 2730077-1

) a nnn G 100391256-1 MANRIQUE NAHARRO ANDRES Z - 7084-AU 091-2M -001 16.000 G 100395183'6

8 000 L 419495-1 MANRIQUE PERSIVA EMILIO Z - 1028-AT 132-1 -061 10.000 L 2601461'0

10.000 L 2640763-4 MANTECON REGALADO ASCENSION Z - 615-AS 132-1 -061 10.000 L 2790046-2

8.000 L 102421605-6 MANTECON SANCHO MIGUEL LUIS K) - 4967- I 094-lC -004 10.000 l
418931'7

4.000 L 403469-3 MAORAD SELLO JESUS Z - 6527-AK 094-lC -019 10.000 L
2611834-2

L 426235-9 HAORAD BELLO JESUS Z - 6527-AK 094-lC -019 10.000 L
26118*6-6

1A nnn G 419808-9 HAQUA RUIZ-BUCESTA JAIME Z - 1407-AV 094-lC -019 10.000 L 2441917'7

8 000 i 2591340-8 MARCEN MUÑID CELIA Z - 5315-AT 132-1 -061 10.000 L 2452199-0

r  nnn L 411281-1 MARGEN MUÑID CELIA Z - 5315-AT 132-1 -061 10.000 L
2452214-3

1 n nnn l 2710011-6 MARGEN MUÑID CELIA Z - 5315-AT 094-lC -019 10.000 L
2462396-7

4.000 l 403367-9
HARCO 8RIZ HANUEL Z - 8076- V 132-1 -061 10.000 l 2650551-°

20.000 G 411772-4
HARCO LAITA JAVIER Z - 6361-AP 132-1 -045 4.000 L 100402975'1

10.000 L 2601539-4 HARCO PARICIO VICENTE Z - 6888- N 094-2 -001 8.000 l 420**1-0

16.000 G 415189-0 MARCOS VAL VICTOR Z - 5691- X 091-2G -001 16.000 G 418398-8

16.000 G 419386-8 MARIN ALVAREZ ANGEL-H Z - 372-AL 132-1 -008 4.000 L 403253-0

1A 000 Q ¿0*573-6 MARIN RAMIRO ANTONIO Z - 3138- N 094-lC -019 10.000 l 2512122-8

4 000 1 11**77-2 MARIN SANCHEZ JUAN-A Z - Í501-AJ 091-2G -001 16.000 G ' 419072-*

R nnp 1 117617-7 MARIN TRIGO JOSE-M Z - B333-AL 129-2G -001 20.000 G
349530-7

i a .ono Q H9A39-R MARQUES BAZATAOUI IGNACIO Z - 7522-AL 094-lC -019 10.000 L 2242115'6

4.000 L *26119-6 MARQUES GARCIA PEONO Z - 4996- N 091-2M -001 16.000 G 423542'5

10.000 L 2392616-9
MARQUEZ MARTINEZ JOSE Z . 9698- U 132-1 -008 4.000 L 100416662-8

10 000 L 2152514-5 MARQUEZ SANCHEZ PEDRO Z - 9045- P 094-lC -008 6.000 L 420261-»

16 000 Q *11422-7 MARQUEZ SANCHEZ PEDRO Z - 9045- P 094-lC -008 6.000 L 420273-2

16 000 G 418643-2 HAROUINA ALGORA GUILLERMO Z - 1166-AP 132-1 -061 10.000 L 2790084-8

8.000 L 419792-7 MARTIN ARIZA JESUS Z - 54OO-AB 094-lC -002 6.000 L 412129-9

10.000 L 2730028-3 MARTIN ARIZA JESUS Z - 5400-AB 132-1 -042 4.000 L 120962-9

10.000 L 2730042-1 MARTIN BUSTIN SANTIAGO Z - 6536-AS 094-18 -006 8.000 L 419430-‘

in.non L 2740003-0 MARTIN CALAVIA FERNANDO Z - 9349- Y 094-18 -006 8.000 L 418059-3

r  nnn L 419901-5 MARTIN CERRADA JOAQUIN Z - 5335- E 059-1 -001 16.000 G 41461‘-’

10.000 L 2720078-8 MARTIN DIAZ JOSEFINA Z - 9501-AC 094-lC -019 10.000 L 2541840-9

6.000 L 411498-5 MARTIN GIL ALVARO Z - 7344-AH 132-1 -042 4.000 L 423346-3

10.000 L 2332044-9 MARTIN HERNANDEZ ISIDORO Z - 3665-AO 132-1 -061 10.000 L 2462338-8

10.000 L 2611853-5 MARTIN LOZANO DIONISIO Z - 263-AD 094-2 -001 8.000 L
423811-3

10.000 L 2482135-9 MARTIN MARTIN RAFAEL Z - 7220-AU 132-1 -008 4.000 L 403362-‘

10.000 L 2541895-2 MARTIN ROVO ANA-H Z - 758- H 132-1 -042 4.000 L 420459-0

6.000 L 420372-4 MARTIN SAN-CRISTOBAL H-OOLORES Z - 7773- L 094-lC -011 6.000 L 411532-1

16.000 G 418967-8 MARTIN SANCHO H-T Z -106505- 094-lC -019 10.000 L 2142965-1

4.000 L 403465-0 MARTIN SANCHO M-T Z -106505- 094-lC -019 10.000 L 23721H-’

10.000 l 2620714-7 MARTIN SANCHO M-T Z -106505- 094-lC -019 10.000 L 2611755-*

10.000 L 2332087-9 MARTIN SANCHO H-T Z -106505- 094-lC -019 10.000 L 2611774-7

10.000 i 2620715-8 HARTIN SANCHO H-T Z -106505- 094-lC -019 10.000 L 2611797-3

10.000 1 2700459-7 HARTIN SOLER M-ANGELES Z - 9246-AP 132-1 -045 * 000 L 403294-1

8.000 L 419836-2 MARTINEZ ARLES PILAR Z - 5243- P 132-1 -042 4.000 L 415099-0

16.000 G 418782-1 HARTINEZ CALVO ANA-H Z - 8134- H 094-lC -004 10.000 L 419727-9

10.000 L 2214307-5 MARTINEZ CALVO PEDRO Z - 6203-AD 091-20 -001 16 000 G 419018'9

16.000 Q 419551-3 MARTINEZ CORRAL JORGE-BRUNO Z - 9124- Y 132-1 -042 *.000 l 100381632-0

16.000 G 423211-0 MARTINEZ FERNANDEZ JORGE Z - 2112- F 132-1 -061 10.000 L 102660814-’

16.000 6 418128-0 MARTINEZ GARCIA JOSE-M Z - 6709- F 132-1 -045 4.000 L 403300-1

8.000 L 411231-2 MARTINEZ GARCIA JUSTO Z - 2887- X ¡32-1 -061 10.000 I 2620648-3

10.000 L 2382598-8 MARTINEZ GARCIA JUSTO Z - 2887- X 132-1 -061 10.000 L 2620666-5

10.000 L 7¿A7tin-7 MARTINEZ GIL AVELINA Z - 1833-AD 092-1 -002 6.000 l 411481'7

9n nnn G 418683-0 MARTINEZ GUTIERREZ JOSE-MAÑUEL Z - 2656- T 094-lC -019 10.000 L 2770044-1

16.000 G 423522-1 MARTINEZ HORNA PEDRO Z - 6083-AJ 091-2M -001 16.000 G 10041125*-’

10.000 L 2482105-3 MARTINEZ LEON M-TERESA Z - 9027-AT 132-1 -042 4.000 L 381255-6

16.000 G 405730-5 MARTINEZ LIZARBE LUIS-A Z - 5131-AB 09*-1C -002 6.000 L 414539-9

4.000 L 419138-5 MARTINEZ MORALES ENRIQUE Z - 682- T 132-1 -008 *000 L 426075-0

8.000 L 2660971-9 MARTINEZ PARELLADA JOSE-ANDRES Z - 6029-AD 132-1 -0*5 4.000 L 426032-0

, n nn/) L 2660986-5 MARTINEZ PRAT EDUARDO VI - 5685- A 091-20 -001 16.OOC G 418944-1

¿ n(W) L 403368-0 MARTINEZ RAMOS ANTONIO Z - 9322- H 132-1 -061 10.000 L 2531967-7

16 nnn G 410975-9 MARTINEZ RAMOS ANTONIO Z - 9322- H 094-lC -019 10.000 L 2760051'6

16 non G 417253-0 MARTINEZ RODRIGO MIGUEL Z - 9378- Y 094-2 -001 8.000 L 417112-1

¿ nnn L ¿7616A-4 MARTINEZ RUFAS AÑA-A Z - 1953- T 091-2M -001 16.000 G 423007-9

4.000 l 414791-8 MARTINEZ SANZ SERVANDO Z - 7*01-AH 091-2M -001 16.000 G 419555-7

4.000 L 426095-4 MARTINEZ YAGUE OCTAVIO Z - 9036-AN 132-1 -061 10.000 L 2730030-8

10.000 L 2302766-0 MARTINEZ-ARAGON PALOMAR M-ISABEL Z - 454-AH 094-lC -019 10.000 L 2272736-0

10.000 L 2392588-0 MARTINEZ-BERGANZA ASENSIO ANGELE Z - *508-AT 094-lC -019 10.000 L 2332125-’

16.000 G 412061-6 MARTINEZ-BERGANZA ASENSIO ANGELE Z - *508-AT 094-lC -019 10.000 L 2532035-9

16.000 G 418199-3 MARTINO GORBEA JOSE-ANTONIO Z - *6- H 132-1 -013 4.000 L 403462-7

16.000 6 419699-0 HARTOS SANCHEZ JOSE-D Z - 6074-AT 091-2M -009 16.000 6 416833-9

4.000 L 416827-0 HARUGAN HERNANDEZ MONICA Z - 103- M 132-1 -061 10.000 L 2661075-1

8.000 L 423564-0 HAS MARTIN JAIME-N Z - 3795-AP 132-1 -058 4 000 L 419589-6

। A non G 410167-7 MATUTE CABALLERO JUAN-R Z - 8589-AJ 132-1 -042 4.000 L 418721-0

10.000 L 2780085-4 HATUTE NAVIO HIGUEL-ANGEL Z - 3181- 0 094-lC -011 6.000 L 420182-0
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»TI- OtHUKIADO MATRICULA ART.IHFRIG. SAHCIOH CXAS NUM. EXPTE. DEHUHCIAOO MATRICULA ART.IHFRIG. SAHCIOH CLAS NUM. EXPTE.

.52-» "‘int RONCAL ANTONIO z - 8813- Y 132-1 -061 10.000 1 2660886-2 HURILLO RAMOH PATRICIA B - 9846-FF 094-IC -019 10.000 L
L "

2700378-7

404710-8
Í2I-* •«ATUTE RONCAL ANTONIO z - 8813- Y 132-1 -061 10.000 L 2660892-0 HAPOLES SIERRA FCO-JOSE

L 2452099-7
51-5 LAUREL HERRERA NERCEOES z - 2181-AH 132-1 -061 10.000 L 2640654-0 HARAHJO GONZALEZ PEDRO

Z - 1252-AP 4.000 l 403332-9
■W-7 M*U*EL HERRERA MERCEDES z - 2181-AH 132-1 -061 10.000 L 2710047-7 HAVAL COLAS H-LILZAH

094-1C -017 10.000 L 2431413-5
¡«-2 OVILLA NAIRAL VICTORIA z - 2137- M 132-1 -061 10.000 L 2512033-8 HAVARRA MARTIR AMADA

4.000 L 426118-5
6»-» "«O FUERTES TONAS z - 1457-AB 132-1 -061 10.000 L 2142924-3 HAVARRETE URGEL JOSE

Z - B718-AT 09*-1C -019 L 2392706-0
75-1 **708 CASTILLO CARLOS z - 4554- P 091-2C -002 16.000 G 395413-1 NAVARRO BERHAL LUIS

10 000 L 2601554-3
10-0 M,z« ALBERO LUIS z - 1645-AH 091-2M -001 16.000 G 416115-8 NAVARRO BERHAL LUIS

094-IC -019 10 000 L 2740081-2
*9-0 "*10 GIMENEZ JOSE-MANUEL z - 993-AS 094-iC -019 10 000 L 2293034-2 HAVARRO BERHAL LUIS

Z - 9455-AU 10 000 L 2521723-6
*9-5 «OIAVILLA GAYAN LUIS z - A207-AJ 094-2 -001 8.000 L 420080-6 NAVARRO BURRULL ALBERTO

c 423724-9
54-t HEGASTAR-SL z - 121-AV 091-2H -001 16.000 G 415175-5 NAVARRO CANEO IGNACIO

L 2462437-0
41-1 •WUS FASTOR ANTONIO B - 6973-W 129-1 -006 30.000 G 100414402-4 NAVARRO CANEO LUIS-A

L 411899-7
00-3 "EUNOO MOLINA ENILIO-CA* z - 52OO-AU 132-1 -0*1 10.000 L 2680473-6 NAVARRO CHAVES GUILLERMO 2790033-8
59-6 "ELENORE HIERRO GREGORIO A - 8876- S 091-21 -001 16.000 6 418959-8 NAVARRO IZQUIERDO HARIA-ELEHA

100349566-8
51-' "ELERO HERNANDEZ ANGEL z - 5744- H 132-1 -008 4.000 L 403356-6 NAVARRO JUSTE LUIS

16.000 C 414867-0
*6-2

45-'

"ELGUIZO LABARTA FEDRO-J 

"MC BLAS JESUS
z - 

z -

2641-AO

890-AL

132-1 -061

091-21 -001

10.000

16.000

L

C

2670499-0 HAVARRO NAVARRO JUAN

HAVARRO SALAS LORENZO Z - 2489-AD 091-2H -001 16.000

10.000

C 

L

423584-4

2222580-6
38-6 "ENOEZ DIEGUEZ FERNANDO

z - 11O2-AN 094-18 -006 8.000 L 418919-0 NAVARRO SIERRA JUAH-IGHACIO
412296-1

87-0 "eho iet a na va r r o m-f il a r
z - 2108- K 091-2H -001 16.000 c 405614-2 HAVARRO TRALLERO JUAH-C

418553-1
*4-5 "EHDIETa NAVARRO m-pil a r

z - 2108- K 091-2H -001 16.000 G 405728-0 HAVASCUES HAVASCUES ARMANDO
418044-7

49-5 "'"DIETA NAVARRO N-FILAR
z - 2108- K 091-2H -001 16.000 G 406118-6 NAVASCUEZ BAOIA FELIX JOSE

418997-3
92-9 "E"OOZA TRELL ALFONSO

MU - 4247- C 094-1C -019 10.000 L 2760157-4 NICOLAS CAMARA DANIEL
6.000 417697-1

10-1 "EHOOZA TRELL ALFONSO
HU - 4287- C 094-1C -019 10.000 L 2770098-4 NICOLAS LOPEZ MANUEL • 413422-4

77-1 "ENDOZA TRELL ALFONSO
094-IC -019 10.000 L 2780092-3 HUNEZ DUEÑAS ANTONIO

426102-8
83-6 "ENDOZa TRELL ALFONSO

4287- C 094-1C -019 10.000 L 2780100-8 NUNEZ HERRERO GREGORIO
2312401-0

61-0 "‘"OOZA TRELL ALFONSO
4287- C 094-1C -019 10.000 L 2790081-5 HUREZ MUÑOZ FERNANDO

419719-9
46-2 "E"0OU TRELL ROBERTO V _ 7874-AF 091-2M -009 16.000 G 418707-1 NUEVO GRANERO JOSE-A

G 423318-0
31'7 "EHOOZ, TRELL ROBERTO

Z - 7874-AP 094-IC -019 10.000 L 2452201-9 NUEZ MARTZH ANTONIO 410709-4
34'2

46-6

"'"OOZA URRZOLA ISABEl-AURORA

REDRO CARLOS-JOSE
z - 

z -

7775-AH

3690-AH

094-1C -002

132-1 -061

6.000

10.000

L

L

417733-0

2640766-7

ORATE CALVO HA CARHEN 

ORATE LINARES ANGEL

Z - 3145-AH

Z - 3110-AS 091-2G -001 16.000 G 417611-1

2281953-8
17-7 "»-ANA IBa NEZ JULIAN-J

8386-AP 021-0 -001 50.000 G 382170-6 OCABO MELEHOEZ M-INMACULADA
377770-6

99-0 "IGUEL BENITO ANGEL
6957- U 132-1 -045 4.000 L 426120-0 OCHOA SOUTO JUAN-FERNAMOO Z - 4347-AP

c 418785-*
14-3 "ICUEL **«0 ADORACION

16BB- H O91-2M -001 16.000 G 410169-9 OCHOA SOUTO JUAN-FERHAHOO 2272599-9
96-7 ":CUtL "ORENO ADORACION

z - 1688- H 132-1 -061 10.000 L 2351955-1 OCHOA SOUTO JUAH-FERHANOO
L 2710023-0

51-0

75-1

"ZOUEL HORENO ADORACION 

"•OUEL HORENO ADORACION
z - 

z -

1688- H

1688- H

094-IC -019

094-IC -019

10.000

10.000

L

L

2471052-9

2620682-5

OCMOA-HICOLAS SOAD CIVIL

OCOH SANCHEZ JOSE Z - 3112- X 094-1C -004 10.000 l

L

419001-0 

100414946-9
U-0 "‘OU'l PASANAR FRANCISCO-JOSE

1013-HB 091-2M -001 16.000 G 404475-5 OJEOA GRACIA EMILIO-F
L 2392595-0

98-8 ",GU'l PASANAR FRANCISCO-JOSE 6 . 1013-HB 094-IC -002 6.000 L 100409735-4 OLABERA CESPEDES LUIS-ALBERTO
091-2N -001 16.000 G 415384-1

53-0 ZGU'l PASANAR FRANCISCO-JOSE
B -■ 1013-HB 094-1C -019 10.000 L 102591083-0 OLIVAN BERGUA MARIA PILAR

094-1C -019 10 000 L 2152527-0
12-8 "ULAN GALLEGO JUAN-CARLOS

z -• 6360-AH 091-2H -001 16.000 G 4196*7-3 OLIVAN GIHEHO MARIANO
094-IC -019 10 000 L 2152537-1

72-4 ILL," "IGUEL CARNELO
z ■• 6603- Y 091-2M -001 16.000 G 419823-8 OLIVAN GIMEHO MARIANO

10 000 L 2152545-1
10'7 '“LLAS RONCE GREGORIO

z ■• 6577- K 091-2H -001 16.000 G 406029-6 OLIVAN GIHEHO MARIANO
10.000 L 2780025-3

i5-6 "ELLASTRE BENITO FRANCISCO-ASIS
z ■■ 74B5-AG 091-2C -002 16.000 G 404473-3 OLIVER P.HA EHRIQUE-FCO

094-IC -019 10.000 L 2431353-0
.2-5 "I"8ELA-SL

z •• 1144-AD 094-IC -019 10.000 L 2760097-9 ONEDES MARTINEZ H NARGAR
094-1C -011 6 000 L 420573-0

.2-8 "1"GOTE CEBOLLADA B
z ■- 3657-AF 091-2M -001 16.000 C 419677-5 OHOIVIELA NAVARRO ANGEL

A. 000 L 415098-9
il'9 "'"o uel l  c o r na n j o se-a

z ■- 9918-AB 132-1 -045 *. 000 L 403260-0 ORERA FRANCIA EHILIO
091-2N -001 16.000 G 418227-1

»3-2 "ing uil l o n ALGARATE f r a nc isc o-j
z ■■ 1215- T 091-2M -001 16.000 G 419932-1 ORGAZ GOMEZ JOAQUIN

Z - 3275-AC 10.000 i 2372130-4
|4-D H,,l*"0A BLASCO JOSE

z ■- 4578-AS 094-1C 019 10.000 L 2532021-3 ORIOL LAMO PEDRO-JOSE
4 000 L 412050-3

.9.9 M«*V' SANCHEZ EVA-N
z •- 1148-AU 094-1C -019 10.000 L 2760102-0 ORNA! ORNAT JESUS-MARIO

Z - 5655-AO 094-10 -019 10.000 l 2312399-1
.2-9 "»*VETE ESCALERA RAUL

z ■- 4174-AS 094-1C -019 10.000 L 2214258-2 ORTE MARTINEZ JOSE-HAHUEL
091-2M -001 16.000 G 418297-4

30-6 "«.I» CLOS H-FILAR
z •- 4816-AT 132-1 -042 4.000 L A12295-0 ORTEGA CORCOVA JULIAN

091-2M -001 16.000 G 344447-4
59-3 *U"‘ «CALERA CARLOS-A

z ■- 4B01-AF 132-1 -061 10.000 L 2272631-3 ORTEGA MARCOS ENRIQUE
z - AO73-AU

Z - 29- X

094-1C -015 6.000 L 420191-1
14-3 *LIN* MARTINEZ EUSTAQUI

z - 6637- L 094-IC -019 10.000 L 2780079-6 ORTEGA HILLAN ZACARIAS
094-1B -006 8.000 L 412170-0

10-9 ^‘"05 t ir a do JOSE
z - 9495- Y 132-1 -008 4.000 L 403336-2 ORTEGA TUBERO SANTIAGO

091-21 -001 16.000 G 419387-9
16-3 ^*=« IRIBARREh FRANCISCO

z - 8461-AP 091-2K -001 16.000 G 420560-6 ORIEGO HAVARRO CARLOS
Z - 2807- F 10.000 L 2431407-7

l8-« ^C*G* IRIBARREH FRANCISCO
z - 8461-AP 132-1 -061 10.000 L 2262042-5 ORTIZ LOPEZ LUCAS

10 000 l 2591291-5

.2-4

"“"US RODRIGO RODOLFO
"°"ES"A g uer in NIGUEL a h

z 

z

- 1512-AS

- 7542-AS

091-2M -001

094-IC -019

16.000

10.000

C

L

419828-2

2740009-5

ORTIZ LOPEZ LUCAS

ORTIZ LOPEZ LUCAS Z - 2807- P 132-1 -061 10.000

8.000

L

L

2660873-8

418937-2
;9-0 **ES"* GUERIN NIGUEL AN 

^"^'S-'UICTRICOS-OUINTANA-SC
z 

z

- 7542-AS

- 6187-AL

094-1C -019

091-1 -003

10.000

16.000

L 2790048-4

419938-7

ORTOLACHIPI PEREZ CARLOS-JOSE 

OSES ERDOZAIH M-JESUS Z - 8533-AL

Z - 8893- U

132-1 -061

091-21 -001

10.000

16.000

l

G

2392546-1

419263-9

5-‘

’*JES-ELICTRICOS-QUINTANA-SC 

^T‘L'*" FERNANDEZ JOSE-LUIS 

’E"0 ALFONSO JOSE-AHORES

z 

z 

z

- 8892-AC

- 3206- U

- 5245-AL

094-2 -001

094-IC -006

132-1 -061

8.000

6.000

L

L

L

420543-5

420267-*

2282096-7

OTAL VILLA FELIX 

PABLO RAGA ESTEBAH 

PAIS IGLESIAS BEATRIZ

Z - 1155-AB

Z - 1337-AL

132-1 -061

094-IC -019

091-2M -001

10.000

10.000

16.000

l 

l 

G

2293033-1

2452133-3

420648-2

7-3

9-0

8-3

2-0

U"0 LAGUAROIA LUIS-JAVIIR 

ARAÑO. JOSE 
"*zo" g iheho ma huel -r  

*** ‘LES H-JOSE

‘EVARO ALFONSO 
«‘ONEGA CAPACES SALVADOR

JESUS-ANTONIO 
^EEt" CANO JUAN-CRUZ 

^E"= MORENO VALENTIN

z 

z 

z 

z 

z 

z

H 

z 

z

- 8650-AP 

- 9045- H 

- 9505- S 

- 42B4-AK 

- 7264-AH 

- 94B-AB 

- 8579-HV 

- 6624-AP 

- 8703- U

O91-2M -001 

132-1 -059 

091-2H -001 

132-1 -061 

094-1C -019 

091-2M -001

094-2 -001 

132-1 -061

16.000

4.000

16.000

10.000

10.000

16.000

4.000

8.000

10.000

0 

L 

G 

L 

L 

0 

L 

L 

l

414289-0

415564-3

419684-4

2640*93-7

2502443-6

418995-1

100402672-0

419584-1

2531976-8

FALACIAH DIAZ PEDRO .

PALACIH BERHHAO AHTONID 

PALACIH GIHEHO ARTURO 

PALACIO HARCO FRAHCISCO 

PALACIO HOHTEMAYOR AORIAHA 

PALACIOS JINEHEZ LUCXAHO 

PALACIOS REMACHA ROSA-B 

PALACIOS RUBIO CRISTIHA 

PALLARES LAGA JOSE-H

Z - 3931- V 

Z - UU-M

Z - 8060- M 

S* - 9095- F 

Z - 7883- N

Z - 8296-AG

Z - 924-AD

Z - 4430- Z

091-2M -001 

132-1 -008 

132-1 -008 

094-IC -019 

132-1 -045 

094-IC -019 

094- 1C -019 

094-1C -019 

091-1 *003

16.000

4.000

4.000

10.000

4.000

10.000

10.000

10.000

16.000

G 

L 

l

L 

l 

L 

l 

L 

G

419014-5 

426107-2

42*358-8

2382535-4

426030-9

2421696-3 

2322806-0

2502446-9 

100408517-3
8-3 PERDICES FORTUNATO z - 8527-AK 132-1 -061 10.000 l 2322917-6 PALOS ORTEGA J

091-2N -001 16.000 G 420637-0
6-5

1-7

4-9

5-6

~"E*G PERDICES FORTUNATO

"°«E"0 SIRVEN! CELESTINO 

"Uh° La ma j ó se l uis

**« g a r c ía  j ua n-sa nt o s

«NT»., seg undo  .

z 

z 

z 

z 

z

- B527-AK 

- 4343- 0 
- 3643-AH 

- 3474- X 

- 9764-AM

094-IC -019 

094-1C -019 

091-2M -009 

094-IC -019 

118-1 -002

10.000

10.000

16.000

10.000

6.000

L 

L 

G 

L 

L

2740082-3

2421690-8

41B714-0

2512182-9

419280-0

PAH CARGOSO JOSE-AMTOHIO 

PARAMIO MOHTOH RAFAEL 
PARDILLO PORTILLO JOSE-LUIS 

PARDOS RODRIGO ASUNCION 

PARDOS RODRIGO ASUNCION

B - 3404-IF 

Z - 550- 0

;; - 4542-a l  

z - 4542-AL

132-1 -061 

094-1C -006 

094-IC -019 

094-IC -019 

091-2M -001

10.000

6.000

10.000

10.000

16.000

L 

L 

l 

l

G

2750110-6 

420281-2

2382596-6 

2392700-4

418568-8
9-9 

5-0 

9-0

,-7

1-6 

t-9 

r-9

i-0

5-9 

5-9

1-7 

1-9 

5-1

.-0 

■-0

^’^E l a f uent e o sc a r -m 

*”*■710 MOHAMEO AZIZ

0T* CASAS CARLOS-FIDEL
Z0T‘ NARTzh ANGEL

*Z°'‘ RUBIO JESUS-H

■ser vic io s-eo uc a t ivo s-sl  

'*,z «‘LO N-ELINA 

2*°Z «»E2 H-JOSE 

**0Z «lOUERAS JOSE H

0Z S'RRAHO JOSE-IGHACIO

M °Z S'"«*H0 JOSE-IGHACIO 
^Z ««"TE AHDNEA

Z LAZARO EHRIQUI-JOSE 
^E0» SAHOOVAL LUIS 

^^«««ICA-SC 

"*° M0NAJ AOBUL-RAHMAN

"°M‘J AOBUL-RAHMAN
Ele ORDOVAS HICUEL-VICEHTE

LEO ORDOVAS HICUEL-VICEHTE

TE

H 

z 

z 

z 

z 

CE 

GU 

z 

z 

z 

z 

2 

z 

z 

z 

z 

z 

z

- 2273- B 

- 4316-DU 

- 5982- H 

- 3750- H 

- 7229-AP 

- 6678-AH 

- 585- 0

1 - 6669- B 

- 2440-AH 

- 7791- 0 

- 7791- 0 

- 875-AK

- 5625-AH 

- 233-AH

- 1990-AU 

- 9367- U 

- 9367- U 

- 2208-AB 

- 2208-AB

094-iC -019 

091-2M -001

094-IC -019 

091-2G -001 

091-2H -001

094-IC -019 

094-IC -019 

094-1C -004 

132-1 -045 

091-2H -001 

094-1C -019 

094-IC -019 

094-1C -019 

094-IC -019 

091-1 -003 

091-2C -001 

091-20 -001 

094-2 -001 

094-2 -001

10.000

16.000

10.000

16.000

16.000

10.000

10.000

10.000

4.000

10.000

10.000

10.000

10.000

16.000

16.000

16.000

8.000 

a.000

l

G 

L 

G 

G

L 

L

L 

L

G 

L

L 

6 

G 

G

L 

l

2392617-0

100411250-5

2142997-9 

411513-9 

423798-5

2601566-7

2750059-9

420920-0 

403410-6 

416969-2

2740089-0 

2780072-0 

2640630-3

2730048-7

417430-9 

417251-8 

419231-1

411389-1 

419022-5

PARIS OREJAS LUIS

PAMA FUENTE FELIX

PASCAL ALEMAN JOSE-H 

PASCAL ALEMAN JOSE-M 

PASCUAL POZO JOSE-V 

PASTOR ARNAL JAVIER 

PASTOR ARNAL JAVIER 

PASTOR EIXARCM NIGUEL ANGEL 

PAULES LOPEZ JESUS-LUIS 

PAZ-PENUELAS BIHEDE TOMAS 

PENA HIERRO M-BEGONA 

PECO YESTE FEDERICO 

PEDRERO PUYUELO JACINTO 

PEINADO VISAHZAY RICAROO-M 

PEIRO PEIRO SANTOS 

PELAEZ SAHZ JOSE-IGHACIO 

PELLICER SORIA HARIA-MAR 

PER CORBATON DIEGO 

PEROIGUER MOLINA JOSEFINA

Z - 9905- U 

Z - 11B-AP 

Z - UB-AP 

Z - 6360-AX 

Z - 7722- V 

Z - 7722- V 

T - 5702-AC 

Z - 4534-AH 

Z - 7832-AX 

Z - 6498-AM 

Z - 1966-AP 

Z - 4132-AT 

Z - 5214-AC 

Z - 6975- Z 

Z - 5104-AG 

Z - 4446-AL 

Z - 3237-AN 

Z - 9997- X

091-2J -002 

132-1 -042

094-IC -019 

094-2 -001 

050-2 -027 

050-2 -023

094-1C -019 

132-1 -045 

132-1 -0*1 

094-IC -019 

091-20 -001 

091-2C -002 

132-1 -045 

091-2H -001 

094-IC -019 

091-2H -001 

132-1 -045 

132-1 -042

16.000 

4.000

10.000

B.000 

40.000 

20.000 

10.000

4.000 

10.000 

10.000

16.000 

16.000

4.000 

16.000 

10.000 

16.000

4.000 

4.000

0

L 

L

L 

G 

6

L 

L 

l

L 

G 

G 

l

L 

6

L

419270-8

411469-0

2214378-9

2322907-4

100263047-3

100263071-3

2322820-9

426080-8

2581731-3

2620639-2

419437-2

395438-0

403158-2

419820-5

2272672-1

420801-4

403398-5

423424-0
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DENUHCIADO
MATRICULA ART.INFRIO, SANCION CLAS NUM, EXPTE. DENUNCIADO MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CLAS NI*. EXPIE.

PERETA AYBAR JOSE-H Z - 3902-AF 132-1 -061 10.000 L 2630653-5 REDONDO BARBUDO JUAN-MANUEL Z - A7A1-AM 132-1 -012 A.000 L 4263*5-3

PEREZ ALDAHA CANDELARIO Z - 9A71-AH 091-21 -001 16.000 0 *18*49-2 REDONDO SANCHEZ OSCAR-L Z - 1673-AD 094-1C -019 10.000 L 2760038-9

PEREZ ALEMANY M-OESANPARAOOS Z - 5800-AD 094-2 -001 8.000 L 418153-0 REHABILITACION-OE-MARGINADOS Z - 9167- T 132-1 -012 4.000 L 410124-7

PEREZ ARAGON MANUEL Z - 3261- V 094-1C -019 10.000 L 2710123-2 REINARES MARIN FELISA Z - 9898-AN 091-2H -001 16.000 G 395595-0

PEREZ ARAGON MANUEL Z - 3261- V 094-1C -019 10.000 L 2720067-5 RELLO BAS PEDRO-JOSE Z - 2518- U 132-1 -045 4.000 L 403239-2

PEREZ AZNAR JESUS Z - 3030- Y 094-1B -006 8.000 l 411007-7 REHIRO SANCHO CARMEN Z - 7266- U 094-1C -019 10.000 L 102611648-2

PEREZ AZNAR JESUS Z - 3030- Y 091-2M -009 16.000 G 423391-8 REQUELME REMIRO JOSE-LUIS Z - 2980-AN 091-2G -001 16.000 6 395152-0

PEREZ AZNAR JESUS Z - 3030- Y 094-1C -019 10.000 L 2302913-3 REULA ROCHE PEDRO-JOSE Z - 8356-AU 091-2G -001 16.000 G 418030-1

PEREZ BARRIOHUEVO LUIS-A Z - 8778-AD 094-1C -019 10.000 L 2392655-5 JL.-ZLí. GRACIA M-ANGELES Z - 4053- X 132-1 -059 4.000 L 419087-0

PEREZ BENAVENTE LUIS-JESUS P - 5111- E 094-1C -019 10.000 L 102601131-6 REVES RAMIREZ PEDRO Z - 3048-AC 132-1 -045 4.000 L 426024-0

PEREZ BENAVENTE LUIS-JESUS P - 5111- E 094-1C -019 10.000 L 102670182-4 RICARDO-NIRANA-SA Z - 4500-AH 094-1C -019 10.000 l 2312415-4

PEREZ BENAVENTE MONTSERRAT Z - 9385-AT 094-1C -006 6 000 L 420282-3 RICARDO-MINANA-SA Z - 45OO-AH 094-1C -019 10.000 L 2471O**'9

PEREZ BENEDICTO JOSE-ANGEL Z - 3840-AL 091-2M -001 16.000 G 418034-5 RIOJA SANZ CARLOS-ENRIOUE Z - 6640-AN 132-1 -042 4.000 L 415372-8

PEREZ BLASCO ANTONIO Z - 421-AT 094-1C -019 10.000 L 2591380-5 RIPA ZAMORANO M-CARMEN Z - 850- K 132-1 -061 10.000 L 2720019-8

PEREZ BLASCO ANTONIO Z - 421-AT 132-1 -061 10.000 L 2650477-6 RIVAS DUEÑAS JUAN-JOSE Z - 9366-AH 094-18 -006 8.000 L 412234-9

PEREZ CAMPO SILVERIO Z - 9611-AF 132-1 -061 10.000 L 2462315-1 RIVAS GONZALO LUIS Z - 9289- A 094-1C -019 10.000 L 2392685'0

PEREZ CAMPO SILVERIO Z - 9611-AF 094-1C -019 10.000 L 2780064-0 RIVAS GONZALO LUIS Z - 9289- A 094-1C -019 10.000 L 2740132-7

PEREZ CASAUS JOSE Z - 4571-AP 091-1 -003 16.000 G 423416-0 RIVAS GRACIA ERNESTO Z - 6056- X 091-2H -001 16.000 G 423586-6

PEREZ DONENECH RAUL-D Z - 4176-AM 094-1C -019 10.000 L 2214294-6 RIVAS HERNANDEZ ALBERTO Z - 2549- P 091-2M -001 16.000 G 410978-1

PEREZ FELIX MIGUEL-ANGEL Z - 6418-AF 091-2H -001 16.000 6 390639-8 RIVERA TURON JOSE-ANTONIO Z - 1287-AF 132-1 -042 4.000 L 419113'7

PEREZ GALARRAGA MIGUEL-A Z - 7584- U 091-2M -001 16.000 G 391228-8 RIVEROLA BARON IGNACIO NU - 3467- 0 094-K -019 10.000 L 2650526-9

PEREZ HERNANDO JOSE-ANTONIO Z - 9867-AD 132-1 -045 4.000 L 403291-6 ROA GASPAR VICENTE Z - 9165-AU 094-2 -001 8 000 L 100416883-8

PEREZ LACLAUSTRA ROBERTO Z - 8I02-AC 094-1C -019 10.000 L 2272636-8 ROCHE PEREZ ANA-SIl VIA Z - 2188-AK 132-1 -042 4.000 L 418451-7

PEREZ MARTIN FERNANDO Z - 2542-AC 091-2M -001 16.000 G 390776-5 ROCHE PEREZ ANA-SILVIA Z - 2188-AK 132-1 -042 4.000 L 419919-*

PEREZ MARTINEZ JESUS Z - 5472-AD 094-1C -019 10.000 L 2214300-9 ROCHE PEREZ ANA-SILVIA Z - 2188-AK 132-1 -042 4.000 L 420467-0

PEREZ MARTINEZ JOSE-A Z - 8264-AC 094-2 -001 8.000 L 414952-7 RODRIGO CALVO H-CRISTINA H - 2623-GF 132-1 -042 4.000 L 417020-6

PEREZ MILLAN CESAR Z - 7758-AF 094-1C -019 10.000 l 2790130-8 RODRIGO CASTRO ALFONSO Z - 4497-AP 132-1 -045 4.000 L 403223-5

PEREZ MIRANDA JOSE-LUIS Z - 3161- M 091-1 -003 16.000 6 416908-0 RODRIGO PELLEJERO VALENTIN Z - 9I11-AF 091-2M -001 16.000 G 419536-4

PEREZ ORATE M-ASCENSION Z - 3528- V 132-1 -061 . 10.000 L 2790023-6 RODRIGO ZARZOSA H-ELENA Z - 684- T 132-1 -045 4.000 L 403208-6

PEREZ ORTIZ PEDRO Z - 4401-AS 094-1C -019 10.000 L 2312417-8 RODRIGUEZ BENITEZ C Z - 9678- I 091-2M -001 16.000 G 410974-8

PEREZ PEREZ LORENZO Z - 977-AT 094-1C -004 10.000 L ■ *17472-8 RODRIGUEZ DELVIEJO JUAH-CARLOS Z - 7588-AK 091-2M -001 16.000 G 419867-9

PEREZ VICEN ENRIQUE Z - 6084-AM 094-1C -019 10.000 L 2491992-0 RODRIGUEZ FLORES FRANCISCO HU - 1460- E 094-lC -019 10.000 L 2660848-7

PEREZ VANES JUAN-SANTIAGO Z - 1542- E 094-1B -006 8.000 L 412005-9 RODRIGUEZ GABARRE FRANCISCO Z - 9372- V 056-5 -001 25.000 G 410906-7

PEREZ ZAPORTA MIGUEL Z - 3830- U 091-2G -001 16.000 G 419566-0 RODRIGUEZ GARCIA SALVADOR Z - 3726-AH 132-1 -061 10.000 L 2441919-9

PEREZ-HEREDIA VALLE JOSE Z - 9380- U 132-1 -008 4.000 L 426054-6 RODRIGUEZ GONZALEZ JESUS Z - 4801-AL 094-2 -001 8.000 L 2750066-8

PEREZ-LEONARDO MARGARITA Z - 9548-AC 132-1 -042 4.000 L 412293-9 RODRIGUEZ GONZALEZ JUAN-M Z - 642- H 132-1 -061 10.000 L 2431381-3

PERIBAREZ po l o do ming o Z - 7797- N 091-2H -001 16.000 G 420764-5 RODRIGUEZ IBANEZ H-ENCAR Z - 8669- Y 094-lC -019 10.000 L 2730131'1

PERIBAREZ sumen p-j a vier Z - 1676- U 132-1 -061 10.000 L 2262024-3 RODRIGUEZ MAESTRO CARLOS - 56387- 012-1 -002 5.000 L 419328-9

PESCADOS-SATURNIHO-SA Z - 6740-AG 094-lC -019 10.000 L 2262033-4 RODRIGUEZ MEDINA JUANA-HARIA Z - 3869-AT 132-1 -061 10.000 L 2272634-6

PESCADOS-SATURHINO-SA Z - 6740-AG 094-lC -019 10.000 L 2262058-2 RODRIGUEZ NAVARRO LUIS . Z - 1206- S 094-lC -011 6.000 L 412192-5

PESCADOS-SATURNIMO-SA Z - 6740-AG 094-lC -019 10.000 L 2322887-6 RODRIGUEZ VICENTE E Z - 535-AC 091-21 -001 16.000 G 418082-2

PESCADOS-SATURNINO-SA Z - 6741-AG 094-lC -019 10.000 L 2322902-0 ROMANO SALIDO E-FELISA Z - 2694-AM 091-2G -001 16.000 G 418795-6

PESCADOS-SATURNINO-CL Z - 9160-AH 094-lC -011 6.000 L 411487-2 ROMANOS RODRIGO MIGUEL-* Z - 4644- J 132-1 -061 10.000 L 2222482-5

PIAZUELO VAL VALENTIN Z - 6083- V 091-2M -001 16.000 G 423288-0 ROMEO ALADREN JUAH-CARLOS Z - 1601-AK 094-K -019 10.000 L 2214272-0

PIEDRAFITA DIEZ GUILLERMO Z - 7347-AU 094-lC -019 10.000 L 2452162-8 ROMEO ALADREN JUAH-CARLOS Z - 1601-AK 132-1 -061 10.000 L 221*380-3

PINA BARDONADA PILAR Z - 162-AS O9*-1C -019 10.000 L 2392628-2 ROMEO MINGUILLOH JESUS Z - 2524-AO 094-1B -006 8 000 L *11387-0

PINA LOPEZ M-PILAR Z - 5011-AL 091-2M -001 16.000 G *23231-* ROMERO GONZALEZ SANTIAGO Z - 7021- X 094-lC -019 10.000 L 2700**7-3

PINO TELLO FRANCISCO Z - 7059- Y 132-1 -061 10.000 L 27100*6-6 ROS ARJOL JAVIER SE - 7320- A 091-2M -001 16.000 G *17903-0

PINTADO GARCIA SIGFRIDO-CARLOS Z - 76*1- T 091-2G -001 16.000 G *19013-* ROSADO DIAZ MARIANO Z - 1286- Y 09*-2 -001 8.000 L 42005*'*

PITAR CABEZA ERNESTO Z - 1155-AG 091-2M -001 16.000 G 4185*2-9 ROSADO DIAZ MARIANO Z - 1286- V 094-lC -019 10.000 l 2332075-5

PLAZA ALOUEZAR M-CARMEN Z - 3809-AS 094-lC -019 10.000 L 2382586-4 ROSELLO CASA RAMON Z - 5483- M 132-1 -008 4.000 L 403485-3

PLAZA GIL DAVID Z - 4323- Y 091-26 -001 16.000 G 418702-7 ROY ARNAUOAS FERNANDO Z - 6929-AT 132-1 -061 10.000 L 2720009-6

PLO ALCUBIERRE ANTONIO-D Z - 1080-AP 091-2M -001 16.000 G 423600-9 ROYO GARCES VICTOR Z - 2819- Z 094-18 -006 8 000 L 420269-6

POBES LACRUZ MARIA-JESUS Z - 6433-AN 132-1 -053 4.000 L 403245-0 ROYO GRACIA JOAQUIM-LUIS Z - 1627-AB 094-lC -002 6.000 L 2730060-3

POLO GOMEZ JOSE Z - 333- H 091-2N -001 16.000 G 419465-6 ROYO SERRANO LU1S-IGHACI0 Z - 8447-AH 132-1 -061 10.000 L 2670567-6

POLO GOMEZ JOSE Z - 333- M 094-lC -019 10.000 L 2293041-1 RUBER FABREGAS FRANCISCO-J Z - 1966-AS 132-1 -061 10.000 L 2630595-1

POMAR GARCIA MARGARITA Z - 4401-AF 132-1 -061 10.000 L 2492026-0 RUBIO AQUILON JUAN-A Z - 632- J 132-1 -061 10.000 L 2611739-*

PONS JURERA BEGONA Z - 7728- L 094-lC -019 10.000 L 2214327-9 RUBIO SANCHEZ CARLOS-ENRIOUE Z - 241- X 132-1 -008 4.000 L 419266-1

PONZ ALDUAM ALBERTO GE - 5182- 0 132-1 -045 4.000 L 403441-2 RUESCA LUENGO MARCELINO Z - 1949-AC 132-1 -042 4.000 L 410206-8

PORTERO LOPEZ ROSARIO Z - 6838- H 094-lC -002 6.000 L 418755-9 RUIZ ALCALA JUAH-CARLOS Z - 1596-AT 094-lC -019 10.000 L 2322833-3

POVAR TELLO M-ANGELES Z - 4092- P 094-18 -006 8.000 L 419209-3 RUIZ ARROYO JOSE-M Z - 5024-AH 091-21 -001 16.000 G 420422-8

POZUELO OCANA CARMELO Z - 130-AG 094-lC -016 10.000 L 2790093-9 RUIZ FERNANDEZ M-NIEVES Z - 5157-AJ 091-21 -001 16.000 6 418084-4

PRADA GIMENO JOSE-LUIS Z - 9809-AB 091-2H -001 16.000 G 420466-9 RUIZ GAL8E SANTOS OSCAR Z - 1689-AK 003-1 -003 25.000 6 195902-1

PRAOAS CATALAN ANGEL SO - 8399- A 094-lC -011 6.000 L 390090-4 RUIZ GARCIA JESUS Z - 7417-AP 091-2H -001 16.000 G 100390124-8

PRADERA PETREMEHT RAFAEL Z - 4534- X 094-ID -002 20.000 G' 413425-7 RUIZ GARCIA JESUS Z - 7417-AP 132-1 -061 10.000 L 102252741-9

PROVIVIENDA-SA Z - 8539-AJ 132-1 -061 10.000 L 2471059-5 RUIZ GOTOR SATURNINO Z - 1757- N 094-lC -019 10.000 L 2730073-8

PROYECTOS-DE-INGENIERIA Z - 3047-AH 132-1 -061 10.000 L 2650609-0 r uiz LAHOZ VIRGIHIA-CARLOTA Z - 543-AU 094-lC -019 10.000 L 2402085-9

PUERTA RODRIGUEZ M-CARMEN Z - 1662-AJ 094-lC -002 6.000 l 418705-0 RUIZ MARTINEZ ROCIO Z - 4865-AP 132-1 -061 10.000 L 2462311'8

PUERTOLLANO CONTE JULIA Z - 126-AV 094-lC -019 10.000 L 2581763-0 r UIZ MODREGO M-HALVA GC - 6327- M 091-2H -001 16.000 G 419422-6

PUEYO DOMINGUEZ ORIOL B - 5304-MJ 091-2G -001 16.000 G 418060-7 r UIZ f a r r a RywHA Z - 131-AT 091-2H -001 16.000 G 395450-6

PUEYO EJAROUE VICENTE Z - 75815- 094-lC -019 10.000 L 2482125-7 r UZZ s*HZ ANTONIO Z - 7000-AD 050-2 -024 25.000 G 279699-7

PUEYO GUILLEN CONCEPCION Z - 9011-AB 094-lC -019 10.000 L 2710049-9 RUIZ TAPIAOOR JAVIER BENITO Z - 2769-AK 091-2H -001 16.000 G 418133-7

PUEYO JOSE ANTONIO <GMEI 8 - 4187-OJ 094-18 -006 8.000 L 100410703-9 RUIZ-ECHARRI ZALAY* M Z - 7679-AN 094-lC -019 10.000 L 2302776-1

PUIG BARCELONA FERNANDO Z - 6684- Y 091-2M -001 16.000 G 420365-5 RUZOLA CEBRIAN FCO-JAVIER Z - 3825-AK 132-1 -045 4.000 L 403157-1

PULIDO CAMACHO CARLOS Z - 6635- N 132-1 -042 4.000 L 420250-6 SABATER BLASCO M-CRUZ Z - 9053-AH 132-1 -061 10.000 L 2730119-5

PUNSAC AlSA JESUS Z - 8915-AT 094-lC -019 10.000 L 2262032-3 SAEHZ-OE-URTURI ALMENDARIZ A TE - 5166- C 132-1 -061 10.000 L 2611816-0

PUNTER MARTIN AGUSTIN Z - 8150-AH 094-lC -019 10.000 l 2790005-4 SAINZ LALIHOE JESUS Z - 9932-A0 094-lC -019 10.000 L 2382446-4

PUYUELO DONOSO JOSE-L Z - 4301- H 094-lC -019 10.000 L 2222476-7 SALETE SERRANO JOSE-MIGUEL Z - 9905-48 091-2H -001 16.000 G 4104*9-3

OUEROL ROYO JOSE-ANTONIO Z - 5687-A0 094-lC -019 10.000 L 2214388-0 SALVADOR PASCUAL AHA-C Z - 8889- 8 091-2H -001 16.000 G 418557-5

OUEROL ROYO JOSE-ANTONIO Z - 5687-AD 094-lC -019 10.000 L 2222578-1 SAHPER GOMEZ JAIME Z - 1453-AK 094-K -019 10.000 L 2292990-0

OUEROL ROYO JOSE-ANTONIO Z - 56B7-AD 094-lC -019 10.000 L 2512220-9 SANAGUSTIH ROJO JAVIER Z - 2150-AB 094-K -019 10.000 L 2152520-3

QUID-INFORMACION-COMUNICACION- Z - 7153-AM 094-K -019 10.000 L 2760080-0 SANAGUSTIH ROJO JAVIER Z - 2150-AB 132-1 -061 10.000 L 2502386-3

QUIJADA SANZ GASPAR Z - 8258- V 094-K -004 10.000 L 418920-4 SANCHEZ BARCELO PEDRO Z - 7456-AC 094-K -019 10.000 L 2601488-0

OUILEZ MARIN VIRGINIA-NIEVES Z - 8919- P 091-21 -001 16.000 G 423566-2 SANCHEZ BIESCAS LUIS Z - 3189-AN 132-1 -061 10.000 L 2214267-3

OUILEZ PALLARUELO MIGUEL Z - 117- P 132-1 -061 10.000 L 2780052-6 SANCHEZ CAMACHO JOSE-M Z - 6714-AP 132-1 -042 4.000 L 420656-2

OUILEZ TOMAS JOSE-LUIS Z - 6612-AD 091-2M -001 16.000 G 404175-7 SANCHEZ CHACON PEDRO Z - 8646- 0 094-2 -001 8.000 L 390567-9

QUINTANA BENEDI EDUARDO Z - 8191-AK 091-26 -001 16.000 G 418551-0 SANCHEZ CUMBRERO MANUEL Z - 4349-AT 132-1 -061 10.000 L 2620647-2

QUINTANA BENEDI EDUARDO Z - 8191-AK 132-1 -061 10.000 L 2760013-0 SANCHEZ DOMINGUEZ A Z - 4113- V 094-K -019 10.000 L 2710109-4

RAMOS GONZALEZ JESUS Z - 4175-AD 094-18 -006 8.000 L 420947-0 SANCHEZ ESPIAGO HANUEL Z - 8061- U 132-1 -061 10.000 L 2620727-1

RAMOS ORTEGA JESUS Z - 4456-AS 091-2M -001 16.000 G 418515-6 SANCHEZ ESTEVEZ JOSE Z - 8272- H 094-K -019 10.000 L 2730124-2

RATIA SERRANO OCTAVIO Z - 8525-AN 094-K -019 10.000 L 2670574-5 SANCHEZ ESTEVEZ JOSE Z - 8272- H 094-K -019 10.000 L 2740111-2

RAVENTOS ARTES JAIME Z - 2792-AN 091-2H -001 16.000 G .395721-0 SANCHEZ GARCIA ANGEL Z - 2708-AG 091-26 -001 16.000 G 100417359-8

RAVENTOS IRIGOYEN LUIS Z - 1747-AS 094-18 -006 8.000 l 423258-4 SANCHEZ GARCIA CONCEPCION Z - 4885-AH 094-K -011 6.000 L 420181-0

RAZOLA YANEZ N-OOLORES Z - 4B0-AT 132-1 -008 4.000 l 426060-4 SANCHEZ GIL MARINA Z - 4403- E 094-K -019 10.000 L 2491991-9

RAZQUIN ESPINOSA JOSE-MARIA Z - 5793-AS 132-1 -061 10.000 L 2660978-5 SANCHEZ HERNANDEZ ANGEL Z - 915- G 132-1 -042 4.000 L 417019-2

RECAJ HUESO CESAR Z - 6744- M 132-1 -042 4.000 L 419991-1 SANCHEZ LAMIENTE FCO Z - 6300-AF 132-1 -061 10 000 L 2611771-4

RECIO ESTEBAN JOSE-LUIS Z - 9145- P 094-K -019 10.000 l 2452134-4 SANCHEZ LAILLA FELIX Z - 1053-AU 094-K -019 10.000 L 2660928-6
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SANCHEZ LERIDA ALFONSO Z - 7250-AC 091-20 -001
SANCHEZ HOOREGO RAFAEL Z - 551A-AD 094-1C -019
SANCHEZ HOHJE HIGUEL-ANGEL

Z - 1432-AS 091-2M -001
SANCHEZ HAVARRO LUIS-ALIERTO

Z - 7A17-AD 091-2H -001
SANCHEZ OLIVEN JULIO-A

Z - A213-AH 132-1 -061
SANCHEZ OSUNA RAUL Z - 8612- H O91-2M -001
SANCHEZ PALU VICENTE

Z - 7263-AC 094-1C -019
SANCHEZ PEREZ ANTONIO

Z - 2535-AF 132-1 -042
SANCHEZ PRADILLA JULIO

Z - 6682-AK 132-1 -045
SANCHEZ NATI* CARLOS

Z - 9192- N 094-1C -019
SANCHEZ REDONDO OSCAR

A - 8555- T 094-1C -019
SANCHEZ REDONDO OSCAR

A - 8555- T 094-1C -019
SANCHEZ REDONDO OSCAR

A - 8555- T 094-1C -019
SANCHEZ REDONDO OSCAR

A - 8555- T 094-1C -019
SANCHEZ REDONDO OSCAR

A - 8555- T 094-1C -019
S**CHEZ-VALLEJO GARCIA R

Z - 6426-AK 094-2 -001
SANCHO LORAS H-BELEN

Z - 8035-AU 132-1 -061
SANCHO TEUS GONZALO-E

Z - 9041-AT 132-1 -061
SANTAMARIA MENEHOEZ F-J

Z - 4945- AO 094-1C -019
SANTAMARIA MENEHOEZ S

Z - 6772-AL 094-1C -019
sa nt ia g o CACARTE m-pil a r

Z - 3297-AM 132-1 -042
SWTOS HARIH JOSE-M

M - 4482-HM 094-18 -006
S**TOS HERIHO GERARO

Z - 2435- Y 132-1 -061
SANZ ARCOS ANGEL-LUIS

Z - 550-AD 091-2M -009
S*NZ BLASCO M-CARMEN

Z - 128-AO 132-1 -061
S*NZ BLASCO M-CARMEN

Z - 128-AO 132-1 -061
S*NZ BLASCO M-CARMEN

Z - 128-AO 132-1 -061
S‘NZ BLASCO M-CARMEN

Z - 128-AO 094-1C -019
S*NZ BLASCO M-CARMEN

Z - 128-AD 132-1 -061
SANZ BLASCO M-CARMEN

Z - 128-AO 132-1 -061
S*NZ CARNICER JAVIER

Z - 7864- Y 132-1 -061
S*NZ MONGAS I M-ASUHCIOH

Z - 3381- 1 094-1C -019
SANZ HOVELLOH LUIS-F

Z - 3293-AC 094-1C -006
SANZ SANCHEZ H-JOSE

Z - 5377- Z 132-1 -oí?
SANZ YANGUAS PEDRO

Z - 3637- 0 132-1 -061
SAIIASA ALONSO RUBEH

Z - 8833- J 132-1 -061
S“»A SICHAR NATIVIDAO-I

7 - QA77- V 091-21 -001
SAZ JORRETO DEMETRIO

Z - 3825- K 129-1 -006
S'"’* VALENZUELA JAVIER

Z - 8145-AF 132-1 -061
SERRANO GIL VICENTA

Z - 6O1-AG 094-1C -002
SERRANO LOPEZ FEDERICO

Z - 8804- L 129-1 -006
SER"*N0 TOLOSANA ANDRES

Z - 6605-A0 091-2M -001
SERRANO TORRIj o ANA CRISTINA

Z - 5379? S 091-2H -001
SERRANO VILLELLAS PABLO

Z - 4118-AU 091-2G -001
SESE LAFALLA JAVIER

HU - 7156- F 091-2M -001
SESE LAFALLA JAVIER

HU - 7156- F 091-2M -001
S«SE LAFALLA JAVIER

HU - 7156- F 091-2M -001
“S« SORRIba s CARMEH-M

Z - 2142-AS 132-1 -008
sesna LORENZO ANA-C

Z - 5979-AT 091-2H -001
sez-f ubl ic io a o-sl

Z - 5134-AH 091-21 -001
“V,L «URILL0 ESTHER

Z - 3670- 0 132-1 -042
*11 PAMPILLON DANIEL

M - 1865-CT 132-1 -045
RL ISLA M-AMGELES

SO - 7286- A 091-2H -001
LOBERA ALBERTO Z - 4889- P 091-2M -001

.‘^TE NAVARRO JOSE MIGUEL
Z - 159-AG D91-2M -001

s^er o r omea Edua r do-j
Z - 6464-AG 091-2H -001

"l a na s bl a hc h r o sa ha r ía
Z - 5211-AU 094-1C -019

0L‘NAS ESTEBAN ANTONIO
Z - 162- T 094-2 -001

«LANAS VAL RICARDO
Z - 6501- X 132-1 -041

^«•S FERRER PEDRO
Z - 6127-AJ 091-2M -001

SONE» SA
Z - 265-AG 091-2M -001

so nima r c Za r a g o za sl
Z - 4950- T 132-1 -061

ONIMa r c ZARAGOZA SL
Z - 4950- T 132-1 -061

““R CIPRES FCO-JOSE
Z - 8062- T 091-2G -001

“IR LARENA JUAN
Z - 6492- E 091-2M -001

S^lR MUÑOZ JUAN-R
Z - B660-AF 094-18 -006

“"1* VIDAL JOSE
Z - 4729- H 132-1 -008

OHIRNO COTELA FERNANDO
Z - 449-AG 132-1 -061

0"’*NO CRESPO M-ELENA
Z - 7114- I 091-2M -001

"UNO MOLINA VALERO
Z - 7873-AH 091-2M -001

^"OSAL Ma c a r a JORGE-L
Z - 2006-AU 132-1 -061

SntT*E ^"'NO PEDRO-JOAQUIN
Z - 3509-AD 091-2G -001

T|*«S WIRAL ANA ISABEL
Z - 9686- G 132-1 -042

OUILLAMON MANUEL Z - 60257- 094-1C -019
‘•UEHCA JARAUTA FIDEL

Z - 1553-AU 132-1 -045
UINC* NAVARRO DANIEL Z - 3490-AU 091-21 -001

T ALl, LOPEZ MANUEL Z - 2388- T 132-1 -061
*l l a VALENCIA m ESPERANZA

Z - 2002- I 094-1C -019
‘J*°* l a mba n m-pil a r

Z - 5425- T 132-1 -061
t J*OURa GARCIA ANDRES

H - 98-GN 094-1C -011
U"tS-PiHEDA-SALVADOR-SL

Z - 141- Z 094-1C -019
^“S-PIHEDA-SALVAOOR-SL

Z - 141- Z 132-1 -061
^«ZT OSANZ VICTORIA

B - 1396-IB 094-1C -006

B - 2929-HX 094-1C -019
^.^“sRs-Rl f o r t -sl

Z - 6783-AG 094-2 -001
’RJ CASANOVA CARLOS-MANUEL

Z - 6930-AP 094-1C -004
r,,'^ l RSRNo va mig uel -a

Z - 5844- C 094-1C -019
Ta i. ,,A ,IUEZ J°S1-LUIS Z - 8465-AS 094-1C -019
•*‘S IBa NEZ JOSE-LUIS Z - 9498-AC 132-1 -045
**" TORRES FELIPE

Z - 2222-AH 091-2A -006
'"Rn-Sa

Z - 3360-AP 132-1 -045
^‘“R Ra c o ma, c

Z - 400- 0 091-2M -001
S*A MACHIN JOSE-RAMON

Z - 3426- Z 020-1 -001

Z - 6503- F 132-1 -061
IBARZO SUSANA Z - 1640-AD 091-2N -001

TIO V,L* H'F’*MC1SC* Z - 16- T 094-1C -019
RLAIN-GASTON-VICTOR-Y-OTRA Z - 9169-AS 094-1C -019

SANCION CCAS NUM. EXPTE. DENUNCIADO

16.000 418552-0 TODA CASARA JUAN-PEORO

10.000 1 2730075-0 TOCOSAMA DELGADO ALBERTO

16.000 Q 420810-5 TOLOSANA PALACIOS JOSE-C

16.000 Q 390779-8 TOMAS BUISAN LUIS-CARMELO

10.000 L 2502393-2 TOHEY PIQUERO MARIANO-C

16.000 G 335824-8 TORCAL LASARIAS JOSE-LUIS

10.000 L 2780126-7 TORRES FLORES ANDRES

4.000 i 420766-7 TORRES OCEJA ELISA

4.000 i 403387-2 TORRES VITALLER JESUS-A

10.000 i 2471076-6
TORRUBIA ALBALAD ANTONIO

10.000 i 2760156-3
TORRUBIA GASCON FERNANDO

10.000 i 2770080-5 TOUZANI JAMAL

10.000 L 2770083-8 TOVAR CARNICER MARIANO

10.000 L 2770091-8 TRASOBARES GIL JOSE-M

10.000 L 2780083-2 TRICAS LAHAHA CHORCHE

8.000 i 423137-7 TRICAS LAHAHA FCO-JAVIER

10.000 L 2452240-5 TRICAS LAHAHA FCO-JAVIER

10 000 l 2650497-0 TRIGO RUEDA JUAH-JOSE

10.000 L 2660926-4 TROMET-TROFEOS-SL

10.000 C 2392612-5 TROMET-TROFEOS-SL

4.000 L 391091-9 TROH PRIETO JOAQUIN

8 000 L 420658-4 TURNO HOCINOS JOSE-N

i n rmn L 2750077-0 UBEOA AGUECO ENRIQUE

i a nnn G 410710-8 UGUET-RESAYRE ACIERTA JUAH-A

10.000 L 2462332-2
UHIBASO ARTAZA M-TERESA

10 000 L ’ 2462352-6
URBANO ROMERO JOSEFINA

10.000 c 2471043-8
URBANO VICCARROYA JUAN-C

10.000 L 2471074-4 URDIACES FERNANDEZ VTA

10.000 c 2620665-4 UROIACES FERNANDEZ VTA

10.000 L 2620695-0 URREA BRAUCIO JUAN-CARCOS

10.000 L 102601424-5 USON CAGA ANGECA

10.000 L 2650524-7
UTRICCA VAZQUEZ JESUS

6.000 L 2780104-1 VAC AHGCADA JOSE-CARCOS

4.000 l 419923-0 VAC MARTIN MARIANO

1 n nnn L 2670532-6 VACEHCIA CARETA PASCO-J

10.000 L 2650514-5 VACERA LOPEZ JOSE

16.000 G 418569-9
VALERO ARHAL M ANGEL

30.000 G 196094-9 VALERO SERRANO JACINTO

10.000 l ?A4069A”A
VALIOS a yc c o h c esa r -j a vier

6.000 L 418454-0 VALLE BARRIOS MANUEL

30.000 Q 379776-9
VALLE BLASCO ARACELI

16.000 Q 370639-9 VALLE BLASCO ARACELI

16 000 6 395473-2
VALLE BLASCO ARACELI

16.000 G 418143-9
VALLEDOR GAVIH JAIHE-ANGEL

16.000 G 420032-9
VALLEJO BLASCO H-HAR

16.000 G 420075-9 VALLES MARCO ANGEL

1 a ooo Q 420320-3
VALLESPIH MOROS H-ROSARIO

4 000 L 403372-6 VALLS GARCIA FERNANDO

i a non G 416966-0 VAZQUEZ FORNIES HONICA

16.000 G 413905-7
VAZQUEZ PRADA JULIO-CESAR

4.000 L 419137-4 VAZQUEZ VEGA JULIAN

4.000 c 403177-5
VELASCO ESCUDERO JOSE-M

i a non G 420631-4
VELEZ PEIROH JUAH-HAHUEL

16.000 G 423593-5 VELEZ PEIROH JUAN-HAHUEL

16.000 G 420383-7 VELEZ PEIROH JUAN-MANUEL

16.000 Q 419674-2 VELEZ PEIROH JUAH-HAHUEL

10.000 1 2421684-0
VELEZ PEIROH JUAH-HAHUEL

8.000 | 100417858-0
VELEZ PEIROH JUAH-HAHUEL

4.000 L 411920-9 VENYSAT SL

16.000 6 410976-0 VERA HARTIH ALBERTO

16.000 G 412217-8
VERA ROMANOS ANTONIO

10.000 L 2730133-3

2770070-3

VERA ROHANOS AHTOHIO

VERA ROHAHOS AHTOHIO
10.000 L

16.000 6 419433-9
VERA ROHANOS ANTONIO

VERGEL ANTUNEZ FCO-JAVIER
16.000 G

8.000 L 404202-4 VIÑUALES COBOS JULIO-H

4.000 i 403355-5
VISUALES GARCIA ANTONIO

10.000 । 2322881-0 VISUALES GARCIA ANTONIO

16.000 G 419682-2 VISUALES LORIENTE GONZALO

VICENTE AGUADO IGNACIO
16.000 G 404253-4

2452113-0
VICENTE SAINAR CARHELO

10.000 L
VICTOR-VIOAL-SL

16.000 G 418779-6
VIDAL ILISTERR1 DAVIO-RAMOH

4.000 c 420721-5
VILLACAHPA RUBIO JESUS

10.000 L 2462474-4
VILLAGRASA l a ma t a e-c

4.000 L 426034-2
V1LLAH0VA VALERO H-EVA

16.000 U 100417656-3
VILLEGAS JEREZ H-AHGELES

10.000 *■ 2760144-0

2750092-0
VILLUENOAS GARCIA JOSE-L

10.000 L
VILLUENOAS PELLICERO JESUS

10.000 L 2521660-8
VILLUENOAS SANCHEZ H-MAR

6.000 L 411393-8

2293037-5
VINACUA BUENO LUIS-HIGUEL

10.000 L
VITALLER HURILLO MARIANO

2611785-010.000 c
YAGO RAMON JOSE-LUIS

6.000 L

2661059-1
YAGUE LAGARTA JESUS

10.000 L
YAGUE LAGARTA JESUS

390568-0L
ZABAL CORBATON ANTONIO

10.000 c 2431392-6

2421707-0
ZABAL CORBATON ANTONIO

10.000 L
ZABAL CORBATON ANTONIO

2302805-010.000 L
ZABAL CORBATON ANTONIO

4.000 L 426046-6
ZABAL CORBATON ANTONIO

25.000 G 414790-7
ZAMBRABA MAIRAL JOSE-FRANCISCO

4.000 L 403155-0
ZIROS SC

16.000 G 423181-0
LAHUZA GAHCEDO ELISA

50.000 G 420513-0
LOREHTE VENTURINI JOSE LUIS

10.000 L 2660914-0
ROME NADAL ANTONIO

16.000 G 418677-1

10.000 L 2452112-9

10.000 L 2262061-8

MATRICULA ART.IHFRIG. SANCION CLAS NUM. EXPTE.

z - 5414-AJ 132-1 -045 4.000 L 426019-3

z - 5939- 0 091-2H -001 16.000 G 420809-1

z - 5626- Z 091-2H -001 16.000 G 417780-6

z - 1242-AC 094-1C -019 10.000 L 2293017-1

z - 3124-AF 132-1 -061 10.000 L 2142917-4

z - 3647-AS 050-1 -024 25.000 G 100278244-9

z - 7329-AN 094-1C -019 10.000 L 2431403-3

z - 3082-AH 094-1C -019 10.000 L 2322897-8

z - 9457- S 132-1 -042 4.000 L 418602-4

z - 127-AU 091-2M -001 16.000 G 419829-3

z - 1698- H 094-1C -019 10.000 L 2214266-2

z - 3369- 0 091-21 -001 16.000 G 419673-1

z - 3030- V 094-1C -002 6.000 L 418406-2

z - 8406- S 091-2M -001 16.000 6 418682-9

z - 6159- T 094-1C -019 10.000 L 2462394-5

T - 4046- Y 132-1 -061 10.000 L 2421764-9

4046- Y 132-1 -061 10.000 L 2431418-0

- 4254-AF 091-2M -001 16.000 G 415177-7

z - 1425-AC 091-2M -001 16.000 G 419063-3

z - 1425-AC 094-1C -019 10.000 L 2760086-6

z - 2294-AB 091-2M -001 16.000 G 395172-3

z - 9265-AB 132-1 -061 10.000 L 2591321-5

7 - 2681-AP 132-1 -061 10.000 L 2462375-2

z - 190-AI 094-1C -004 10.000 L 412049-0

z - 5957- S 129-28 -001 30.000 G 416834-0

z - 2746- Y 132-1 -042 4.000 L 412297-2

z - 5429-AF 091-2H -001 16.000 G 419816-9

7 . 1151- l 094-1C -019 10.000 L 2581754-0

z - 1151- l 094-1C -019 10.000 L 2780109-6

z - 5760-A0 094-1B -006 8.000 L 423159-2

z - 5869- H 094-1C -019 10.000 L 2392636-2

z - 6822- X 091-2H -001 16.000 G 417104-9

z - 9411-AS 094-1C -019 10.000 L 2214387-0

z - 8244- V 091-2M -001 16.000 G 41B929-2

z - 9728-AK 132-1 -045 4.000 L 403444-5

z - 3330-AF 094-1C -019 10.000 l 2760025-4

z - 1563-AF 050-2 -025 30.000 6 280877-9

z - 7018-AB O91-2H -001 16 000 G 419247-9

L - 6564- I 132-1 -045 4.000 L 403211-1

z - 7753-AF 091-2H -001 16.000 G 414806-9

z - 415- H 132-1 -061 10.000 L 2452127-5

z - 415- H 094-1C -019 10.000 L 2452160-6

z - 415- H 094-1C -019 10.000 L 2650533-8

z - 5016-AM 091-2N -001 16 000 G 419947-8

z - 431-AT 132-1 -042 4.000 L 340860-8

z - 8668-AH 132-1 -061 10.000 l 2650574-6

z - 6784-AG 132-1 -045 4.000 L 403193-5

z - 7034-AC 132-1 -061 10.000 L 2322936-9

z - 3912-AH 132-1 -061 10.000 L 2780049-0

z - 3987-AL 132-1 -008 4.000 L 100403023-0

V - 8031-BX 132-1 -008 4.000 L 426093-2

MU - 370- H 094-1C -019 10.000 L 2442021-2

z - 1859-AP 094-10 -002 20.000 G 411390-5

z - 1859-AP O94-1C -019 10.000 l 2431359-5

z - 1859-AP 094-1C -006 6.000 l ■ 2.31366-4

z - 1859-AP O94-1C -019 10.000 L 2431374-4

z - 1859-AP 094-1C -019 10.000 L 2431378-8

z - 1859-AP 094-1C -006 6.000 L 2431398-1

z - 7416- S 094-1C -019 10.000 L 2720094-8

z - 4694-AU 132-1 -042 4.000 L 100363524-6

z - 182B- H 094-1C -019 10.000 L 2152512-3

z - 5818- F 094-1C -019 10.000 L 2302821-0

z - 5818- F 094-1C -019 10.000 L 2322865-0

z - 1828- H 094-1C -019 10.000 L 2680470-3

LE - 1426- 0 091-2C -002 16.000 G 395682-9

z - 1967-AH 132-1 -045 4.000 L 403*04-8

M - 2933-MM 132-1 -061 10.000 L 2760114-4

2933-HH 094-1C -019 10.000 L 2770066-7

Z - 7060-AS 094-1C -019 10.000 L 2650518-9

z - 4652-AB 094-1C -019 10.000 L 2491998-5

z - 5125-AF 132-1 -061 10.000 L 2003529-7

z - 4691- Z 094-1C -006 6.000 L 355572-6

z - 1204-AF 132-1 -061 10.000 L 2292948-9

z - 228- Z 094-1C -019 10.000 L 2492005-5

z - 5608- P 094-1C -019 10.000 L 2720026-7

z - 8461-AJ 091-2H -001 16.000 G 423157-0

es - 1089- P 094-1C -019 10.000 L 2601561-2

z - 2675-AH 132-1 -061 10.000 L 2541830-7

z - 3428-AB 094-1C -019 10.000 L 2402103-5

Z - 5792- N 091-2M -001 16.000 G 417370-3

z -■ 714-AM 091-26 -001 16.000 C 418032-3

z -■ 6094- L 091-2H -001 16.000 G 419692-4

z -■ 4658-AB 091-2M -001 16.000 G 405725-8

Z - 1369-AL 132-1 -061 10.000 L 2611765-6

Z - 1369-AL 094-1C -019 10.000 l 2611794-0

NA - 6290- Y 094-1C -019 10.000 L 2372215-8

NA -■ 6290- Y 094-1C -019 10.000 L 2382523-0

NA -• 6290- Y 132-1 -061 10.000 L 2382548-9

NA - 6290- Y 094-1C -019 10.000 L * 2382568-2

HA - 6290- Y 094-1C -019 10.000 L 2392624-9

GE -- 80775- 132-1 -061 10.000 L 2760039-0

HU - 6676- I 132-1 -061 10.000 L 244191B-B

Z - 2254-AU 091-21 -001 16.000 6 416437-1

Z - 1111-AX 094-1C -004 10.000 L 418998-4

Z - 4922- 0 091-2C -002 16.000 G 420321-*
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SANCIONADO MATRICULA ART.INFRIO.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al no haberse podido practicar las notificaciones en el domicilio de 
los presuntos responsables de infracciones al Real Decreto legislativo 339 de 
1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, cometidas con los vehículos que figuran como de su 
titularidad, por acuerdo de la señora teniente de alcalde delegada de la 
Policía Local, en concordancia con el bando de la Muy Ilustre Alcaldía- 
Presidencia de fecha 15 de septiembre de 1993 (Boletín Oficial de la 
Provincia núm. 225, de 30 de septiembre), se hace pública notificación de 
la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por 
la Oficina de Tráfico de la Policía Local, en cuyas dependencias obran los 
citados expedientes.

La notificación se realiza bajo los siguientes apercibimientos:
I.9 En el supuesto de que el vehículo fuera conducido en la fecha y 

momento de la infracción por persona distinta del titular, deberá éste 
comunicar al órgano instructor (Oficina de Tráfico —Cuartel de Policía 
Local—, calle Domingo Miral, sin número) los datos de identidad y 
domicilio de aquél, en el plazo de diez días hábiles, conforme a lo previsto 
en el artículo 76 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndole del 
deber de conocer y facilitar estos datos, y si incumpliese esta obligación sin 
causa justificada, le será instruido expediente sancionador por supuesta 
comisión de la falta prevista en el artículo 72.3 del Real Decreto legislativo 
339 de 1990 antes citado. Se significa que para ahorrar trámites y simplificar 
el procedimiento, se entenderá que el titular es el conductor (excepto en 
casos de persona jurídica) si no facilita datos del mismo en el plazo señalado.

2.9' En el supuesto de que el titular fuera el conductor, se le concede 
audiencia en el expediente por término de quince días hábiles, para alegar 
por escrito, ante la señora teniente de alcalde delegada de la Policía Local, 
cuanto viere convenir a su derecho y proponga, en su caso, las pruebas que 
estime oportunas.

Transcurrido dicho plazo se dictarán las oportunas resoluciones.
Zaragoza, 10 de febrero de 1994. — El secretario general, Luis Cuesta 

Villalonga. — Por la Oficina de Tráfico: El instructor, Juan A. Lahoz Roy.

Relación de expedientes sancionadores

MATRICULA AltT-DIMtlG.SAHCIOMAOO

MARTDilZ GIL RICARDO 

LAMJILA MRRIR JOSI 

80*10 MONTISINO JOSI RICARDO 

ARAQUIS LARORTA FIRMANDO 

VILLARROTA TURNO MIGUIL 

VILLARROTA TURNO MIGUIL 

GALLARDO CORITA CARLOS 

OLIVIR LASALA JOS! ANTONIO 

LORINTI ARIZA SUSANA 

ARANOA LORIZ CATALINA 

ARANOA LORIZ CATALINA 

«URILLO CARIARAN MANUEL 

PASCUAL BRAMOS ISAllL 

CILMA BERHAO ANDRES 

DUEÑAS GARCIA JAVIER 

QUERAS GRACIA JAVIER 

LALAGUMA MODREGO JOSE MANUEL 

TAÑIAS SURERVIA MIGUEL 

TUERO GIMINEO JESUS 

TENIAS SURIRVIA MIGUIL 

ALIJOS IXROSITO FIRMANDO 

PANGADA PABLOS IDUARDO 

ARMALI MANOGUt PEDRO 

OLIVAN PAZ LEONARDO 

TORTAJADA BEATOVI A LEONARDO 

ABAD IZUEL ANTONIO 

ABADIA ROTO JOSE ANGEL 

ABAN MORENO LUIS 

ABOEL-JALIL ABOIL-RAHIM ALI 

AGUADO 0CTVAVI0 TOLEDO MANUEL 

AGUERRI POC JOSE-IGNACIO 

a l c a» r u:: j r : a ser c ió n  

ALCAIRE LASHERAS LUIS 

ALCATA PEREZ ARMANDO 

ALCAZAR MUÑOZ ANDRES 

ALEJANDRE FERRER ANDRES 

ALM1NA SANCHEZ MANUEL 

ALVAREZ NARANJO JOSE 

ANTIQUIRA SANCHEZ DI PABLO VIC» 

ARAIZ [SCO SANTIAGO 

ARANOA BAITA JISUS-MANUIL 

ARAUZ COMERA ANASTASIO 

ARNAL ARNAL ANGEL 

ARTAL GAR» FERNANDO-J

LO - 5122- P 132-1 -059

Z - 7203-AJ 132-1 -008

z - 51*6- M 132-1 -059

z - 2079-AN 132-1 -008

z - *57- O 007-2 -011

z - *57- 0 039-2 -001

z - 3078- M 132-1 -038

z - 8732-AL 050-1 -024

z - 3889-AS 050-2 -028

z - 5732-AO 132-1 -059

z - 5732-AO 091-2H -001

z - 137-AU 118-1 -001

TI - 2197- 0 050-2 -024

z - 57OB-AF 091-2C -002

M • 526B-JZ 091-2G -001

M - 5268-JZ 091-2H -001

z - 33*I-AP 091-2H -001

z - 5234-AS 091-2N -001

z - 9-AH 132-1 -003

z - 5234-AS 050-1 -024

z - 7837- Z O91-2C -002

z - 8550- U 050-1 -025

z - 8228- V 050-1 -073

M - 6138-HV 050-2 -023

z - 3087-AU 050-1 -026

z - 899- 0 050-2 -025

z - 1394-AC 118-1 -001

z - 2654- L 050-2 -024

z - 3731-AL 003-1 -001

z - 9420- X 094-1C -011

z - 7322- S 050-1 -024

NU - 6881- 0 050-2 -025

z - 8464- Y 050-2 -025

z - 3173- N 091-2M -001

z - 6118- U 091-2C -002

z - 5341-AN 094-2 -001

z - 8758-AH 050-2 -024

z - 7297-AJ 050-1 -023

z - 9287-AL 050-1 -024

z - 8967-AT 132-1 -061

z - 7623- L 091-M -001

z - 8753-AK 091-1 -003

z - 125-AT 050-2 -025

z - 8331-AT 091-2G -001

SANCION CLAS NUM. IXPTI.

4.000 L 397935-8

4.000 L 4061*0-4

4.000 L *08165-0

4.000 L 416096-0

15.000 l 407706-2

15.000 L *17961-9

4.000 L 3*9624-1

25.000 G 278427-3

50.000 C 100274242-2

4.000 L 398737-8

16.000 6 407054-0

6.000 L 413637-6

25.000 G 278768-0

16.000 G 406659-8

16.000 G 388555-0

16 000 G 394518-5

16.000 G 415628-2

16.000 G 390155-4

4.000 L 416890-7

25.000 c 278819-4

16.000 c 410048-1

30.000 G 278844-5

32.500 G 100277947-7

20.000 G 100277189-4

35.000 G 279018-5

30.000 6 279662-5

6.000 L 416086-9

25.000 G 278763-5

6.000 L 417532-3

6.000 L 376832-0

25.000 G 279047-0

30.000 G 278786-1

30.000 G 265149-5

16.000 c 413084-6

16.000 G 394859-1

8.000 L 407654-7

25.000 G 278772-6

20.000 G 278829-6

25.000 G 279027-6

10.000 L 102501391-7

16.000 G 408333-8

16.000 G 416414-5

30.000 G 258486-4

16.000 0 374014-9

ARTAL MARTINEZ DOMINGO 

ARTIGAS CABARET J ALFONSO 

BA AGUO JESUS 

BADIA VILLAFRANCA OAVIO-ANTONIO 

BAOUERO SORO ANTONIO 

BARCELONA BONILLA JOSt-A 

BARCELONA CIMORRA MANUEL 

BARCELONA VILLACAMPA JUAN EDUARD 

BARRERA SINUES ANA CARMEN 

BASAL0UA EZQUERRA M-AHGELES 

BERNAL BERNAL LUIS 

BERNAL GRACIA ERNESTO 

BLANOUEZ LACRUZ JESUS ANTONIO 

BLASCO ESTEBAN CARMELO-FELIX 

BONEO PEREZ MIGUIL 

CABILLO CtLIMINOIZ JULIAN 

CABILLO JIMENEZ OCTAVIO 

CABELLO PIRALES CARMELO 

CALDIRON TENA M LUCIANA 

CALLAU SIERRA ANTONIO 

CALLEJO ROS FRANCISCO 

CAMARA SANCHEZ CARLOS 

CAMBRA MARERO FIL 

CAMIN GOMEZ CARLOS 

CANALES-T-OBRAS-SA 

CANO FRESNEDO JOSE-DANIEL 

CANTERIA MARCO MANUEL 

CARRASCO ADRIANZEN ANA-MERCEDES 

CASANOVA APARICIO FRANCISCO-JOSE 

CASORRAN GALAN PAUL 

CASTELLANO BUJEDA FERNANDO 

CASTRO IBAREZ JOSE 

CASTUIRA NOVELLA LUIS-FCO 

CATOGA-SA

CEBRIAN LORINTI ANTONIO 

CEFIRO MARTIN M JESUS 

«TINA SEBASTIAN MANUEL 

CHATARRAS-MELITOM-SL 

CLAVERIA MENDOZA RAMIRO 

C0ARASA GRASA RICARDO 

COMERAS LAPERA RICARDO 

CORRUCHAGA ROA CONCEPCION 

CORTESANA IRUELA ESPERANZA 

CRISTOBAL MAR0UIMA JOSE-LUIS 

CRUZ VALLEJO ALBIRTO 

CUARTERO ESCOBES M-PILAR 

CURADO LOPIZ RAFAEL 

DE LA HOZ AGIA PEDRO 

DOMINGUEZ CUESTA RAFAEL 

DOMINGUEZ CUESTA RAFAEL 

DOMINGUEZ CUESTA RAFAEL 

DOMINGUEZ MURILLO ADOLFO-HIGUEL 

ESTEBAN BERHUOO JULIAN-C 

FELIPE BALOIRA JOSE-JAVIER 

FERNANDEZ CANAS JOSE-LUIS 

FERNANDEZ EZOUERRA JESUS 

FERNANDEZ MARTIN JUAN JOSE 

FERNANDEZ MENDEZ TtRISA 

FERNANDEZ SARDINERO PILAR 

FERRER GRACIA DANIEL 

FOLETTI AZPARREN RUBEN 

PORCADA PEREZ FERNANDO-JESUS 

GAL INDO COLLADOS TOMAS 

GALLEGO CASTILLA DAMIAN 

CALVEZ SARASA JOSE LUIS 

GARCIA CAÑETE JOSE-MARIA 

GARCIA GUTIERREZ JOSI-ANTOHIO 

GARCIA IRIGOY VICTORIA 

GARCIA HARTMEZ ANA-HARIA 

GARCIA NAVARRO JUAN-CARL0S 

GARCIA OMEÑAC* GUSTAVO JAVIER 

GARCIA ORRIOS PASCUAL 

GARCIA RODRIGUEZ JOSE MANUEL 

GARCIA ROLDAN M-CRISTINA 

GARCIA SANAGUSTIN M-HAR 

GARCIA VERA JESUS

GASCON GARRALAGA JAIME-BIRNARDO 

CAVIN GRACIA JOSE FERNAND 

GERONA DE LA FIGUERA JOSE-JOAOUI 

GIL ALBAROVA AMATA 

GIL BOTELLA RICARDO 

GIL HERRERO JOSE-A 

GIL SALVADOR JOSE 

GIMENEZ GABARRE MIGUEL 

GIMENEZ LOPEZ ANGEL IVAN 

CIMENO APRUEBO AHCEL-OANIEL 

GIMENO MATEO PEDRO-JOSE 

GIMENO RUBIO SALVADOR 

GIMENO RUBIO SALVADOR 

CIRALT BALAGUERO ROSA 

GOICOECHEA PARDO F 

GOMEZ PEREZ NARCISO 

GOMEZ TORRALBA PABLO 

GONZALO LAPRESTA FIDENC1 

GRACIA CRUZ DANIEL 

GRACIA MORENO OSCAR 

GRACIA PEOROSA SERGIO

Z - 1341- P 007-2 -011

z - 8485-AU 050-2 -024

z - 672-AG 050-2 -024

z - 9620-A0 094-2 -001

z - 4250- X 129-2F -002

z - 6644-AG 050-2 -025

z - 1887-AX 003-1 -002

- 55985- 003-1 -002

z - 3450- S 050-2 -015

BI -154983- 094-1C -004

H - 4874-HZ 132-1 -042

z - 9883-AU 050-2 -025

z - 7589-AP 132-1 -008

z - 8621- M 091-2G -001

z - 8879- X 091-2M -001

z - 6864- P 050-1 -023

z - 1373- J 094-1C -002

z - 7091- P 091-20 -001

z - 32-AS 050-1 -024

z - 186- P 050-2 -025
z - 2591-AL 050-2 -023
z - 641-AV 050-2 -028

. z - 091-2N -001
- - 003-1 -003

z - 2U5-AT 72-3 -001

z - 3477-AL 091-20 -001

z - 2037- C 094-1C -019

z - 1552-AX 132-1 -008

z - 9154- N 050-2 -023

z - 5395- T 050-2 -024

z - 4891- S 050-2 -025

z - 6991- B 71-lA -001

z - 8477-AX 132-1 -061

z - 6996- V 72-3 -001

z - 2290-AU 050-2 -028

z - 6407- H 094-10 -002

z - 7103- V 132-1 -045

z - a840-*M 72-3 -001

z - 2993- L 091-2M -001

z - 7482- P O91-2M -001

z - 7483- X 050-1 -024

1 - 1000-AP 050-2 -028

8 - 5028-HT 050-1 -025

z - 1519-AM 050-2 -023

- 56491- 056-3 -001

z - 6357-AU 132-1 -061
- 56336- 121-5 -001

z - 47- H 094-18 -006
- 57321- 012-1 -002
- 57321- 132-1 -012
- 57311- 003-1 -002

z - 5089-AP 050-2 -023

z - 943-AG 091-2M -001

z - 1788-AN 050-2 -023

z - 5747-AT 091-2G -001

z - 2807-AX 050-1 -024

z - 76-AV 094-2 -001

z - 965B-AN 050-2 -023

s - 1522- L 091-2G -001

z - 1551-AG 050-2 -025

z - 1938-AS 129-1 -006

z - 323-AX 050-1 -024

z - 3430-40 050-1 -023

MU - 1154-AH 050-2 -025

z - 845- X 050-2 -023

z - 1909-AT 091-2C -001

z - 9496- P 050-1 -024

1 - 2923- J 050-1 -024
- 54173- 091-2G -001

z - 8213-AH 132-1 -061

z - 5425-AP 050-2 -023

z - 2951-AS 091-28 -002

z - 3115- S 050-1 -024

NA - 3822- S 091-2M -001
9099-4H 050-1 -024

- 55374- 132-1 -039

z - 5795- V 050-2 -025

z - 6018-4U 094-2 -001

z - 544I-AC 132-1 -059

z - 7690- N 050-1 -024

z - 9060-AU 003-1 -003

TI - 4346- C 050-2 -024

z - 1238-AH 050-2 -023

z - B127-AP 021-0 -001

z - 1653-AG 050-1 -023

z - 9586-AJ 132-1 -010

z - 8035- X 091-2G -001

z - 265- U 091-2M -001

z - 265- U 091-2M -001

z - 6551-AX 132-1 -042

z - 9987- Y 094-1F -004

z - 9842-AD 050-2 -025

8 - 8244-NV 050-2 -024

z - 244-AJ 091-21 -001

NA - 7315- M 094-1C -002

z - 2275-AN 050-2 -024

z - 5175-Al 003-1 -002

SANCION CLAS NUM. IXPTI.

15.000 L
409572-1

25.000 G 279666-1

25 000 G 278M'-5

8.000 L 1003960B9-’

30.000 G
72647-0

30.000 6
276537-0

16.000 G 100386069-*

16.000 G 394475-0

16.000 G 274018-’

10 ooo l
408941-*

4.000 L
100391355'1

30 000 G
2741I8',

4.000 L
417361-1

16.000 G 416346-0

16.000 G 413153-»

20.000 G
279046-’

6.000 L
41752’-*

16.000 G
382’84-8

25.000 6
278802-6

30.000 G
278925'5

20.000 G 274186-0

50.000 G 274129-2

16.000 G 335232-1

25.000 G
410877-8

50.000 G 391969-5

16.000 G 393524-0

10.000 L 2451*95-0

4.000 L 416981-’

20.000 G 278911-°

25 000 G
274170-3

30. non G 278910-’

15.000 l 394918-*

10.000 L 2490872-0

50.000 G 392808-4

50.000 G 27875*-*

20.000 G *17580-0

4 000 L 415803'0

50 000 G 391842-2

16.000 G 410089-0

16.000 G 3*3796-’

25.000 G 278816-1

50.000 G 26817*-’

30.000 6 278663-2

20 000 G 278898-8

25.000 G *1653’-*

10.000 L 2511’5*'’

15.000 L 41601*'*

B 000 L 38985’-0

5.000 L *11788-1

4.000 l *11789'2

16.000 G 4165”-1

20.000 G 100276037-’

16.000 C 377788-5

20.000 6 278769-0

16.000 G *12925-'

25.000 G 26**”-’

8.000 L 366278-1

20.000 G 278750-0

16.000 G 10039*091-0

30.000 G 278792-0

30.000 G 41011*-’

25.000 G 279013'0

20.000 G 273672-5

30.000 G 274167-8

20.000 G 278731'8

16.000 G 408857-»

25.000 G 279048-0

25.000 G 279010'8

16.000 G 481840-1

10.000 L 102581017'*

20.000 G 27889*'*

16.000 6 396585-2

25.000 G 278831-0

16.000 G 40*331'1

25.000 C 278810-*

4.000 l MUSI*'5

30 000 G 278863-8

8.000 l *16132-»

4.000 l 408003'*

25.000 G 27333*'1

25.000 G 403590-3

25.000 G 100278319-0

20.000 G 261904-0

50.000 L 72646'9

20 000 6 279O17-*

4.000 L 413385-5

16.000 G 353913-0

16.000 G 407993-1

16.000 G 407998-*

4.000 L 398725'*

20.000 G 410726-5

30.000 G 278800-*

25.000 G 278998-0

16.000 6 412665-*

6.000 L 408948-0

25 000 G 278879'5

16.000 G 410417-6
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fii. IWIOHAOO MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CIAS NUM. EXPTE. SANCIONADO MATRICULA ART. INFRIO. SANCION CUAS NUM. EXPTE.

72-3 HHXA FRUTOS EUGENIO
Z - 1549-AM 094-2 -001 8.000 L 413951-2 PASTOR PEREZ EVA MARIA Z - 4809- L 050-2 -023 20 000 c

6

278766-8

100406877-5
W«»U ROMEO JUAN-FRAHCISCO

Z - 5253- N 118-1 -O01 6.000 l 412883-3 PEREZ GALAN TEODORO z - 5123- I
6 398734-5

17-3 Ht«NANOEZ ESCUDERO ALBERTO
- 45086- 118-1 -003 4.000 L 414483-0 PEREZ GRAN FERNANDO

G 390880-4
89'1 Ht"NA*OEZ SIMO* BUENAVENTURA

Z - 425-AU 050-1 -024 25 000 6 278836-5 PERTUSA LATORRE ANTONIO
20.000 G 278771-5

37-0
"'«KANOO BARCINILLA JOSE JAVIER 

"«MERO BORNAO JUAN-CARLOS
Z - 3560- T 

- 55406-

050-2 -025

012-1 -002

30.000

5.000

G ■

L

274193-0

413929-4

PIEDRAFITA ASO RICARDO 

PINA PINA JESUS z - 816-AM 132-1 -061 10.000

25.000

L

G

2382127-3

266081-6
69'‘ "«MERO BORNAO JUAN-CARLOS

- 55406- 012-1 -002 5.000 L 415608-9 PINTADO ESTABAL MIGUEL-A
G 413521-6

75-0 huer o g r a c ia ma nuel -s
Z - 6443- P 094-18 -006 8.000 L 413491-6 POZO AISA VICTORIANO

G 393947-7
II-7 “ICO NARTIN N-CARNEN

Z - 200-AC 050-1 -024 25.000 G 279002-8 PUERTOLAS AIHSA FERNANDO HU - 6260- H
10 000 l 2222212-7

55-3
1101 3AIH ANGEL

^"AUROHOO SARALEGUI JOAQUIN
Z - 8358- X

Z - 4082-AG

050-2 -024

132-1 -045

25.000

4.000

6

L

279610-4

417715-8

PUEYO EJAROUE VICENTE

QUERO ZAMORA JUAN DE DIOS z - 4578-AT 050-2 -023 20.000 G

6

278917-5

278900-7
M-3

61-2
“WIIEROO CABRERIZO JUAM-ENRIQUE

■1AVAR* lAI(xei
Z - 3079- M

8 - 8512-8M

094-1C -008

050-2 -024

6.000

25.000

L

G

390077-7

278865-0

RAMO HERRANDO MANUEL

RAMOS LEON MANUEL .

BU - 5628- F

Z - 2404-AS 091-2M -001 16.000 6

G

417156-0

279107-5
46-0 LU0R0A Ma r ec, FERNANDO

Z - 252-AP 050-2 -024 25.000 G 278905-1 REDONDO FERNANDEZ MERCEDES Z - 9644- V 050-2 -023
276891-*

53-1 L‘C*SA BLASCO LUIS MIGUEL
Z - 4223-AN 056-3 -001 25.000 6 413123-7 RIVEROLA ABADIA ENRIQUE

406335-246'^ l*« «OIANO JUAN-IGNACIO
- 55559- 012-1 -002 5.000 L 408588-7 RODRIGUEZ MAESTRO CARLOS

G 394843-427-3 l*WZ SANCHEZ SANTIAGO
Z - 2643- 0 094-2 -001 8.000 L 413952-3 RODRIGUEZ MAGALLOH JESUS

278807-064-5 L**««TA GONZALO J VICENTE
Z - 4519- M 050-1 -023 20 000 G 278827-4 RODRIGUEZ MORALES A-M Z - 7390-AC

8.00002-6 L*WERT* va l  JUAN-ANTOHIO
Z - 9430- H 132-1 -061 10.000 L 102251846-2 RODRIGUEZ MUÑOZ LUIS Z - 9885- V 09*-2 -001

100388756-6
25-5 L,WE"eZ ALONSO JOSE-MIGUEL

Z - 7550-AF 091-1 -003 16.000 G 407905-7 ROIG PEREZ SOFIA Z - 1549-46 091-21 -002
20.00066-0 L,HC*"ITA l a ng a r it a 0

Z - 8732-AT 050-1 -025 30.000 G 279011-9 ROLDAN SEDAÑO ALBERTO Z - 8474-AD 050-2 -023

29-1

32-1

L*SARTE HERRERO EMILIO 

l «SHir a s l o„z pABL0
Z - 7B87- T

Z - 7724-AB

132-1 -053

132-1 -008

4.000

4.000

L

L

415601-2

349508-9

ROMANO GARCIA JOSE-M 

ROY PESA JOSE-M

H - 3801-LY

Z - 2859- P 094-IF -004 20.000

4.000

30.000

6 397770-5

77-5 lAtORRE NI|t o j ó se
Z - 8665-AF 050-2 -025 30.000 G 266846-5 ROYO AZHAR FRANCISCO-RAMON Z - 2812- X

59-5 ItOESHA LAGUNA DANIEL
Z - 6057-AG 132-1 -061 10.000 L 102481738-4 ROYO GRACIA GREGORIO Z - 9734-AC

24-0

95-0

UÑARES LINARES JOSE

Ll**0S TRIVIRo CONCEPCION
Z - 5580-AK

Z - 4474-AJ

091-2H -001

132-1 -061

16.000

10.000

G 

L

383204-3 

102430561-1

ROYO MOLES GUILLERMO 

ROYO PALLARES DAVID

Z - 354-AH

Z - 3051- S

091-2M -001

050-1 -023 20 000 G 100262856-2

11-3 LI*'Z ARTEAGA ANTONIO
Z - 2227-AU 094-1C -002 6.000 L 397236-0 ROYO SANCHEZ RAFAEL Z - 1125-AT

2 79602-*
11-0 l°,IZ “HlALEZ JOSE ANTONIO

Z - 7447-AD 132-1 -008 4.000 L 413571-5 RUBIO JIHEHEZ RICARDO Z - 6886- U 050-2 -025
4.000

16.000

*13190-7
70-3 0HZ HIDALGO JUAN-DIEGO

- 52561- 012-1 -002 30.000 L 418805-2 RUIZ MAEZTU JUAH-CARLOS Z - 1434- 0 094-1C -005

10'9 LM» GRACIA ALBERTO
HU - 9285- F 003-1 -003 25.000 G 404956-6 RUIZ HARTIHEZ DE PISON JESUS Z - 8824-AU 091-2H -001

100*007*1-0
18-6 '■“"'"lE JUAN JOSE CRISTOBAL

Z - 6473-AM 091-2M -001 16.000 G 416634-4 RUIZ MUÑOZ GREGORIO NA - 5622-AC 094-18 -006
400120-9

72-0 Lo u a l eg r e JOSE-M
Z - 9235- B 091-2M -001 16.000 G 109259-8 RUIZ OLALLA CANTABRANA MAHUEL z - *2*0-AJ 132-1 -013

gi-« 1°1ANO ADAME MANUEL
Z - 7264-AJ 132-1 -061 10.000 L 2330576-2 SAEZ MARTIN EDUARDO Z - 6126-AC 121-5 -001

20 000

30.000
54-1 LUCe«0 .RELLANO ALFONSO

Z - 2774-A0 050-1 -025 30.000 G 278815-0 SAGARRA NAVARRO JUSTO Z - A701-AD 050-2 -023

90-0 ‘•U'NGO CARRETERO CARLOS
Z - 446-AH 074-2 -001 16.000 G 409059-2 SAIMZ CERVERA RICARDO Z - 5B99-AU 050-2 -025

33-0 Ll*UERAS SALCEDO A-F
Z - 3355- S 094-1C -019 10.000 L 2481120-9 SALAZAR SORIA SERGIO H - 7165-OM 091-2M -001

25.000

10.000

8.000

25.000

42-2 tUZ«' CALVO CARLOS
Z - 7387- 0 091-2M -001 16.000 G 383024-1 SALINERO LURUERA DIEGO Z - 9004- Y 050-1 -02*

102510611-1
69-0 "“lAl-lOH LONGARES CLEMENTE

Z - 4705-AH 050-2 -025 30.000 G* 278971-0 SANCHEZ GIL JOSE-MIGUEL Z - 4608- M O9*-1C -019

*"1 ‘•H» FALCON JESUS ANGEL
M - 3589-NZ 050-1 -023 20.000 G 273865-1 SAHCHEZ MARTINEZ FRANCISCO-J Z - 5*-AS

16-1 “H» SALVO JOSE-LUIS
Z - 7160-AL 132-1 -008 4.000 L 409290-7 SANCHEZ ORTEGA JOAOUIH Z - 5*0*- U 050-2 -02*

100404447-1
74-7 "UIN BAYLE CRISTINA

Z - 1137-AM 094-2 -001 8.000 L 398144-0 SANCHO SUBIAS MANUEL 2790*5-8
53-2 CAHTALAPIEORA H Z - 2946-AB 132-1 -042 4.000 L 412909-7 SANTO TOMAS COLMENERO LUIS J Z - 1413-AV 050-1 -023

2371822-0
98-6 ^""O ‘«TIEDA ROGELIO

M - 6955-HD 091-2M -001 16.000 G 408325-8 SANZ ARAÑALE H-ASLWCIOH 278975-*
37-‘ ,n" 8ALLARIN FERNANDO

Z - 4367- N 050-2 -023 20.000 G 278737-3 SANZ NOVIEMBRE ENRIQUE 050-2 -023
*01565-5

96-7 *T”i CLAVO HARIANO
Z - 717-AG 011-1 -002 8.000 L 100393303-0 SEBASTIAN HOGUERAS FCO-JAVIER Z - 8103-AG 091-2M -001

406385-1
14-* GONZALEZ DAVID J Z - 5656-AU 132-1 -008 4.000 L 409147-1 SEBASTIAN RUIZ SERAFIN

417229-0
97-0 ^’-EZ COLAS RAFAEL

H - 4499-HL 094-1C -019 10.000 l 102112315-2 SEGOVIA CEBOLLERO ANDRES JOSE
*1356*-6

58-1 HA»TINEZ COLAS RAFAEL
M - 4499-HL 132-1 -061 10 000 L 102580912-2 SEGURA GONZALVO PASCUAL Z - 1965-AL

89'1 **,TI*E2 g o nez a nt o nio-r
Z - 4487-AH 050-2 -023 20.000 G 278989-0 SEGURA SUSIH NATIAS

35.000 G 2788*0-1
77-1
37-7

88-5

,T”«Z MARIN ANGEL 

"'‘"EZ HARTIHEZ CARLOS 

""'"EZ HATEO BASILIO

Z - 6484- T 

- 56416-

Z - 7815- Y

050-2 -024

132-1 -008

050-1 -023

25.000

4.000

20.000

0 

l 

G

279601-3

416158-8

278532-3

SERRANO ATORA H SOLEDAD

SERRANO GROS AUGUSTO

SERRANO VELA VICENTE

Z - 8860- P

Z - 992- S

091-21 -001

091-21 -001

16.000

16.000

6 

6 

G

408703-3

412953-0

254413-4
59'0 ^’^EZ PORTILLA LUIS

Z - 4695-AD 132-1 -045 4.000 L 375531-7 SERRANO VERA FELIX
G 2/9079-7

25-7 

77-3 

78-1

50-0 

91-0 

92-0
16-7 

13-0

72-5 

57-8

31-5 

57-9

48-0

"‘Tt0 CAROIEL RICARDO 

‘"o f er ha ho ez h-c a r meh 
** «O GIMENEZ ALBERTO

IZ ^«Z JOSE-N 

"OOZA GONZALO J0SE-L 

"fOZA MARCO M-DOLORES 

‘"'"O LOPEZ ALBERTO 

S‘ HERNANDEZ BORJA 

HI l o za no l uis-mig uel  

«BAO JOSE-LUIS
J-‘N°S OLIETE RAFAEL 
^"e*L MILLA* JAIME-L 

""GE MAINAR FRANCISCO

Z - 7559-AJ 

Z - 3122- X 

- 51016-

Z - 4620-AP 

Z - 5489- Y 

Z - 3615-AH 

Z - 3179-A8 

Z - 5931- H 

CA - 9843- F

Z - 2893-AS 

Z - 1335-AU 

Z - 1214- U 

Z - 3650-AS

050-2 -024 

O91-2H -001 

118-1 -003 

091-21 -001 

132-1 -053 

050-1 -025 

003-1 -002 

050-1 -024 

021-0 -001 

050-1 -026 

050-1 -024 

094-2 -001

050-2 -023

25.000

16.000

4.000

16.000

4.000

30.000

16.000

25.000

50.000

35.000

25.000

8.000

20.000

G 

G

L 

G

L 

G 

0 

G 

L 

G 

G

L 

G

278990-3 

409780-9 

409435-6

374574-3 

416787-9 

278847-8

406220-3 

278817-2

410032-4

279040-3

273189-0 

.410659-0

278889-7

SERVERA DELGADO JOSE-LUIS 

SEVERIO BUENO JOSE 

SIERRA MIGUEL JOSE-FCO 

SOLA MARTI PABLO
SOLANAS PINA SEBASTIAN-FDO 

SOLSOHA HOTREL FERNANDO 

SORIANO RUBIO FRANCISCO 

TELLOLS CHULUI VICTOR RAMON 

TELLOLS CHULUI VICTOR RAHON 

TEMPRAHO GARCIA IGNACIO 

TENA BORRAS ALFREDO 

TOBAL GOHZALEZ H-JOSEFA 

TORRES LECIHA JOSE-FRANCISCO

Z - 96- Z

Z - 2659- V

Z - 973-AP

Z - 3138-AS

Z - 3153-AC 

Z - 4483- I

Z - 9494- X 

z - 9494- X

Z - 3960-AU

Z - 8924- S 

Z - 4057- X 

HU - 2767- D

050-2 -025 

050-2 -024 

132-1 -061

050-2 -024 

091-2G -001 

050-2 -023 

050-2 -028 

021-0 -001 

050-1 -024 

050-2 -024 

094-1C -011 

091-2M -001

30.000

25.000

10.000

25.000

16.000

20.000

50 000

50.000

25.000

25 000

6 000

16.000

6 

6

L 

G

G 

G 

0

G 

6 

G

L

6

278874-0

278864-9

2580752-4 

274179-1

389329-6 

278856-9 

278796-3 

381637-5

278826-3

278783-9

377904-2

100377224-7

415596-0
10-6 

40-1 

17-6 

94-‘ 

15-1

91-0 

11-1

NAVARRO EMILIO 
"°"‘LES SERRANO JUAN CARLOS 
^"O GIMENEZ INES

"tNO MORENO JESUS 

",Ll-0 VILLARD FERMIN

ELVIR* SERGIO 
**0Z ORTIZ PASCUAL

NA - 7357- I 

Z - 4592-AU 

Z - 7651-AM 

Z - 1830-AH 

Z - 6397-AH 

Z - 9595-AL 

Z - 4396-AY

050-1 -024 

132-1 -008 

050-2 -023 

132-1 -058 

050-1 -025 

132-1 -042 

050-2 -024

25.000

4.000

20.000

4.000

30.000

25 000

G 

L 

G

L 

G 

l

G

279022-1 

417067-0 

278776-0 

407412-2 

278830-0 

408287-8 

278739-5

TRAIZ MORENO RAFAEL 

TRIS ELORRI H-SUSANA 

UCLES REY PABLO

VALERA LOPEZ JOSE 

VALVEROE PARAOELL ENRIQUE 

VERA AZHAREZ JESUS 

VICENTE ALONSO MIGUEL-A

Z - 7370- P' 

z - 1439-AT 

Z - 8625-AX 

Z - 9986-AS 

z - 4013- S

132-1 -008 

094-1C -019 

091-2G -001 

094-1C -011 

132-1 -061 

050-2 -023

091-2G -001

16.000

6.000

10.000

20.000

16.000

L

G

L

6

G

2171890-0

409173-3

100377104-0

2600682-6 

278920-0 

409160-9

10-6

14-3

~*02 SANCHEZ JUAN-MANUEL

|VZ2*I,AL«S HOREHO PEDRO
Z - 2456-AJ

Z - 3729- S

132-1 -008

094-18 -006

4.000

8 000

L

L

413885-9

409293-0

VICENTE PEREZ JUAH-JOSE

VISIEOO LOPEZ ISMAEL

Z - 137-AM

Z - 8735- I

050-2 -02*

050-1 -023 20.000 G
*1335*-9

53-» ^'ESA GOHZALEZ ma huel
A - 9980-AV 050-1 -024 25.000 0 275025-0 MATTER OLIVIER Z - 3051-AK 09*-1C -005

398039-0
92-9 ^‘H-O DELGADO PABLO-A

050-1 -028 50.000 G 278838-7 ZAPATER GIL ALFONSO Z - 2528-AH 094-10 -002 20.000

)3-‘ T'UlO HARTIH JUAN-JOSE
*A0Al- GIL ARTURO 6 - 7780-08 094-1C -019 10.000 L 2500295-4 ZORRILLA ALCAIME ERNESTO Z - 9134- X 132-1 -053

94-1 Z - 477- 0 091-21 -001 16.000 G 408935-6
90'3

19-0

a v,RRO a g ua s OLGA 

"«VARRo ESPINOSA ANTONIO Z - 9456- Y

Z - 672- T

091-2M -001

094-1C -002

16.000

6.000

G 

L

417393-0

388475-0 DENUNCIADO MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CLAS NUM. EXPTE.

Z - 1276- N 050-2 -015 16.000 G 27*020-1
46-9 ^NO» SOUTO JUAN-FERNANDO

Z - 4347-AP 132-1 -061 10.000 L 2490951-8
50.000 422411-2

17-4 MO* SOUTO JUAH-FERHANDO
Z - 4347-AP 094-1C -019 10.000 i 2520537-2 EBANISTERIA MELPOR SL Z - 8095-AB

421503-1
95-5 ZV«1U f er na dez-o e-l a SILVA a r

7 - Sllrt- T 050-2 -024 25.000 G 274184-9 AISLAMIENTOS-CUZNCA-SC Z - 6185-AL
50.000 422446-2

13-0 ^■>0 R.VE.T JOSEFA
7 - QA71. V 091-2G -001 16.000 G 408986-6 ARAGONESA DE ALCANTARILLADOS SL Z - 4578-AT

93-1 S JIMENEZ JOSE-MIGUEL
GU - 4669- D 132-1 -008 4.000 L *04060-8 BUROES RUIZ-GOPEGUI CARLOS PN - 6172- T 71-lA -001

98-6 GA ’er na o Ma nuel
8 - 3350-GI 050-2 -023 20.000 G 279667-0 CARDENAL-INTERNACIONAL-SA Z - 9469-AT

l5-‘
16-5

10-*

18-0

LUNA JESUS
RTu6IA CALVO ANTONIO

AlACZOS IZUEL FERNANDO 

“GO SELITREHY ALBERTO-JULIAN

Z - 4494- Y

Z - 125-AF

Z - 8833-AC

Z - 5108- H

056-3 -001

050-2 -028

132-1 -061

050-1 -025

25.000

50.000

10.000

30.000

G 

G 

L

G

2430636-3

COAD-MARIAHISTA-H-SE 

CHATARRAS-HELITON-SL 

CLAVERO BORROY VALENTIN 

COMCAMOSA

Z - 3721-AC

Z - 8840-AM

Z - 4031- M

Z - 4937-AS

72-3 -001 

72-3 -001 

71-lA -001

72-3 -001

50.000

15.000

50.000

15.000

50 000

50 000

50.000

L

6

422380-1

395489-0

422445-1

395542-9
i5-6 , ,IC,0 "«TELES PEDRO-J

Z - 4883-AP 050-2 -024 25.000 G 100270096-5 CONGOLES CORCOLES AHELIA Z - 7210- S

18-0 ,A,ZS "EREZ JUAN-CARLOS
Z - 6527-AC O91-2G -001 16 000 G 373619-6 OISTRIBUCIONES-OAH-SA Z - 1344-AX

*21510-0
79-5 *’"A NAVARRO GONZALO

a ,AL g ua o r a do NONSERRAT
Z - 4341-AS 091-2M -001 16.000 6 413517-0 EXCLUSIVAS ORRIOS, S.L. Z - 6235-AU

421539-2
17-6 Z - 1797-AC 094-1C -004 10.000 L 398224-0 YERRAN IRIZAR FRANCISCO Z - 5098- H
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OeMJHCIADO MATRICULA ART.INFRIE. SANCION CLAS NUM. EXFTE.

F0HTAN»!* «OCAS* SDAO CIVIL I - 1897- 0 72-3 -001 50.000 G 422371-0

FORMULA FI SU I - 8259- V 72-3 -001 50.000 6 422388-9

GRACIA CAHAROIIL FCO-J-V-OTRO I - 5459- H 72-3 -001 50.000 G 422330-2

INMOBILIARIA DURA SI I - 9270-AF 72-3 -001 50.000 G 422427-0

KURSAAL hOSTBLÍRA SL Z - 4O8O-AU 72-3 -001 50.000 6 422448-4

NAVARRO SUBSIIRRA SUSANA Z - 2382- 0 71-1A -001 15.000 L 219841-9

RESTAURAC-ARTIST-OE-ISRANA-SL Z - 414-AF 72-3 -001 50.000 G 422369-6

ROMEO BERNAD JOSE M Z - 9947- N 71-1A -001 15.000 L 395693-I

SALAH BANKALX Z - 6712- 8 71-1A -001 15.000 L 395543-0

SANEAMIENTOS-MESONES-SC Z - 920- U 72-3 -001 50.000 G 422436-0

SIOAV SA I - 8311- 0 72-3 -001 50.000 G 421523-5

SOFYMAT SA Z - 5335-AH 72-3 -001 50.000 6 422437-1

VESTIR-CLUB-S.C Z - 5653-AL 72-3 -001 50.000 G 422359-4

ZALDIVAR CUHCHILLOS ADOLFO Z - 1589-AB 72-3 -001 50.000 G 422365-2

No habiéndose podido realizar las notificaciones correspondientes a las 
personas que figuran en la relación, se publica el presente edicto en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para hacerles saber que en los expedientes que se detallan se ha 
dictado resolución, por la que esta Delegación de la Policía Local, en uso 
de las facultades que le confiere el articulo 79 del Real Decreto legislativo 
339 de 1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial, y el bando de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia de fecha 
15 de septiembre de 1993 (Boletín Oficial de la Provincia núm. 225, de 30 
de septiembre), acuerda:

l .8 Estimar que los hechos denunciados constituyen las infracciones 
que en cada caso de ellos se determina, y que, de las mismas, son 
responsables en concepto de autores las personas que aparecen como tales 
en la misma relación.

2.8 Imponer a las citadas personas las sanciones de multa que en cada 
expediente se mencionan.

De no estar conformes con esta resolución, a tenor de lo establecido en 
el articulo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pueden interponer 
recurso ordinario ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia, entendiéndose desestimado el recurso si transcurren 
tres meses sin que recaiga resolución expresa. Todo ello sin perjuicio de que 
puedan utilizar cualquier otro recurso que consideren más conveniente a su 
derecho.

Los expedientes por infracciones graves y muy graves, una vez firmes las 
resoluciones, se remitirán al excelentísimo señor gobernador civil, por si 
considera procedente resolver sobre la posible suspensión del permiso o 
licencia de conducir.

Zaragoza, 10 de febrero de 1994. — La teniente de alcalde delegada de 
la Policía Local. Carmen Solano Carreras.

Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de Empleo
Cédula de notificación y requerimiento Núm. 3.518

En relación con el expediente promovido contra José Insa Tejedor, con 
DNI núm. 17.189.514, por cobro indebido, recayó resolución del director 
provincial del INEM de fecha 27 de octubre de 1993. sobre percepción 
indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Declarar la percepción indebida de prestaciones por desempleo en una 
cuantía total de 863.271 pesetas, correspondientes al período de 5 de junio 
de 1991 a 16 de febrero de 1992. por el motivo de extinción impuesta por 
la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de fecha 19 de 
noviembre de 1992.

Dicha cuantía deberá ser reintegrada en el plazo de treinta días, 
siguientes a la notificación de la presente resolución, según se establece en 
el núm. 2 del articulo 33 del Real Decreto 625 de 1985. a cuyo fin se adjunta 
el boletín de ingreso, que deberá entregar en la Caja Postal de Ahorros al 
realizar el ingreso, debiendo devolver a su oficina de empleo la copia 
correspondiente acreditativa de haber efectuado el reintegro.

El ingreso podrá realizarlo en cualquier oficina de la Caja Postal dentro 
de la provincia, bien en efectivo o mediante cheque nominativo conformado 
a favor de la Caja Postal.

En el supuesto de que el interesado sea. una vez transcurrido el plazo de 
treinta días, beneficiario de prestaciones por desempleo sin que se haya 
producido el reintegro, se procederá a realizar su compensación con la 
correspondiente prestación, según se establece en el artículo 34 del citado 
Real Decreto 625 de 1985.

Por otra parte, transcurrido el citado plazo sin que se haya producida 
el reintegro o la deuda no haya sido compensada, el INEM podrá emitir*8 
correspondiente certificación de descubierto, que constituye título ejecutiva 
suficiente para proceder contra sus bienes y derechos para el cobro en vía 
de apremio de la cantidad adeudada, junto con el recargo por mora 
(artículo 33, punto 3, del Real Decreto 625 de 1985).

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada a través de 
su oficina de empleo, ante el ilustrísimo señor director general del INE^' 
en el plazo de quince días, siguientes a la notificación de la presen!1 
resolución, según se establece en el núm. 4 del artículo 33 del Real DecreW 
625 de 1985, y en el artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrati'0 
de 17 de julio de 1958 (“Boletín Oficial del Estado" de fechas 18 de julio) 
2 y 13 de septiembre de 1958, y 24 de abril de 1959), sin que por ello s‘ 
suspenda el procedimiento de compensación o de vía de apremio.

Zaragoza, 27 de octubre de 1993. — El director provincial, Joscp 
M. Grau Gilabert.»

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditad11 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el articulo 80.3 de la Ley de Procedimien*0 
Administrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el Boletin 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
se le tenc?á por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 14 de enero de 1994. — El director provincial del INEM. J056*1 
Maria Grau Gilabert.

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 3.51^

En relación con el expediente promovido contra José M. Lete Echave 
con DNI núm. 17.097.555, por cobro indebido, recayó resolución d 
director provincial del INEM de fecha 27 de octubre de 1993, s0*^ 
percepción indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte disposit¡va 
es como sigue:

«Declarar la percepción indebida de prestaciones por desempleo en una 
cuantía total de 1.532.319 pesetas, correspondientes al período de 18 dt 
diciembre de 1991 a 12 de febrero de 1993, por el motivo de extinción 
impuesta por la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de fecha 
22 de marzo de 1993.

Dicha cuantía deberá ser reintegrada en el plazo de treinta d*aS' 
siguientes a la notificación de la presente resolución, según se establece e11 
el núm. 2 del artículo 33 del Real Decreto 625 de 1985, a cuyo fin se adjun18 
el boletín de ingreso, que deberá entregar en la Caja Postal de Ahorrosa 
realizar el ingreso, debiendo devolver a su oficina de empleo la cop'a 
correspondiente acreditativa de haber efectuado el reintegro.

El ingreso podrá realizarlo en cualquier oficina de la Caja Postal dentí0 
de la provincia, bien en efectivo o mediante cheque nominativo conformad*’ 
a favor de la Caja Postal.

En el supuesto de que el interesado sea, una vez transcurrido el plazo 
treinta días, beneficiario de prestaciones por desempleo sin que se ha)8 
producido el reintegro, se procederá a realizar su compensación con 
correspondiente prestación, según se establece en el artículo 34 del citad1’ 
Real Decreto 625 de 1985.

Por otra parte, transcurrido el citado plazo sin que se haya producid0 
el reintegro o la deuda no haya sido compensada, el INEM podrá emit*r *a 
correspondiente certificación de descubierto, que constituye título ejecuti'1’ 
suficiente para proceder contra sus bienes y derechos para el cobro en v> 
de apremio de la cantidad adeudada, junto con el recargo por moril 
(artículo 33, punto 3, del Real Decreto 625 de 1985).

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada a través dc 
su oficina de empleo, ante el ilustrísimo señor director general del INE^' 
en el plazo de quince días, siguientes a la notificación de la presen1* 
resolución, según se establece en el núm. 4 del artículo 33 del Real Decret0 
625 de 1985, y en el articulo 122 de la Ley de Procedimiento Administrati'0 
de 17 de julio de 1958 (“Boletín Oficial del Estado" de fechas 18 de juli°' 
2 y 13 dc septiembre de 1958, y 24 de abril de 1959), sin que por ello st 
suspenda el procedimiento de compensación o de vía de apremio.

Zaragoza. 27 de octubre de 1993. — El director provincial, JoseP 
M. Grau Gilabert.»

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acredita**1’ 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siend0 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesad0, 
se procede de acuerdo con el articulo 80.3 de la Ley de Procedimien10 
Administrativo, haciéndole saber que, una vez. publicada en el Bolei"'
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Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, I4deenerode 1994. — El director provincial del INEM, Josep 
Maria Grau Gilabert.

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 3.520

En relación con el expediente promovido contra Enrique Lázaro Ortega, 
con DN1 núm. 17.149.934, por cobro indebido, recayó resolución del 
director provincial del INEM de fecha TI de octubre de 1993, sobre 
percepción indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Declarar la percepción indebida de prestaciones por desempleo en una 
cuantía total de 240.798 pesetas, correspondientes al periodo de 7 de 
noviembre de 1991 a 30 de abril de 1992, por el motivo de extinción impuesta 
por la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de fecha 29 de 
junio de 1992.

, Dicha cuantía deberá ser reintegrada en el plazo de treinta días, 
siguientes a la notificación de la presente resolución, según se establece en 
d núm. 2 del artículo 33 del Real Decreto 625 de 1985, a cuyo fin se adjunta 
el boletín de ingreso, que deberá entregar en la Caja Postal de Ahorros al 
realizar el ingreso, debiendo devolver a su oficina de empleo la copia 
correspondiente acreditativa de haber efectuado el reintegro.

El ingreso podrá realizarlo en cualquier oficina de la Caja Postal dentro 
de la provincia, bien en efectivo o mediante cheque nominativo conformado 
a favor de la Caja Postal.

En el supuesto de que el interesado sea, una vez transcurrido el plazo de 
treinta días, beneficiario de prestaciones por desempleo sin que se haya 
Producido el reintegro, se procederá a realizar su compensación con la 
correspondiente prestación, según se establece en el artículo 34 del citado 
Real Decreto 625 de 1985.

Por otra parte, transcurrido el citado plazo sin que se haya producido 
el reintegro o la deuda no haya sido compensada, el INEM podrá emitir la 
correspondiente certificación de descubierto, que constituye titulo ejecutivo 
suficiente para proceder contra sus bienes y derechos para el cobro en vía 
de apremio de la cantidad adeudada, junto con el recargo por mora 
(artículo 33, punto 3, del Real Decreto 625 de 1985).

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada a través de 
su oficina de empleo, ante el ilustrísimo señor director general del INEM, 
en el plazo de quince días, siguientes a la notificación de la presente 
resolución, según se establece en el núm. 4 del articulo 33 del Real Decreto 
625 de 1985. y en el articulo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958 (“Boletín Oficial del Estado’’de fechas 18 de julio y 
2 y 13 de septiembre de 1958, y 24 de abril de 1959), sin que por ello se 
suspenda el procedimiento de compensación o de vía de apremio.

Zaragoza, 27 de octubre de 1993. El director provincial, Josep 
Grau Gilabert.»
Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 

en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, I4deenerode 1994. - El director provincial del INEM, Josep 
María Grau Gilabert.

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 3.521

En relación con el expediente promovido contra Ana Reyes Cortés 
^'amonte, con DN1 núm. 17.157.567, por cobro indebido, recayó resolución 
del director provincial del INEM de fecha 27 de octubre de 1993, sobre 
Percepción indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Declarar la percepción indebida de prestaciones por desempleo en una 
cuantía total de 107.688 pesetas, correspondientes al período de 27 de junio 
a 30 de julio de 1992, por el motivo de colocación por cuenta ajena en el 
Ejército del Aire Zaragoza.

Dicha cuantía deberá ser reintegrada en el plazo de treinta días, 
siguientes a la notificación de la presente resolución, según se establece en 
d núm. 2 del artículo 33 del Real Decreto 625 de 1985, a cuyo fin se adjunta 
el boletín de ingreso, que deberá entregar en la Caja Postal de Ahorros al 
^alizar el ingreso, debiendo devolver a su oficina de empleo la copia 
correspondiente acreditativa de haber efectuado el reintegro.

El ingreso podrá realizarlo en cualquier oficina de la Caja Postal dentro 
de la provincia, bien en efectivo o mediante cheque nominativo conformado 
a favor de la Caja Postal.

En el supuesto de que el interesado sea, una vez transcurrido el plazo de 
treinta días, beneficiario de prestaciones por desempleo sin que se haya 
producido el reintegro, se procederá a realizar su compensación con la 
correspondiente prestación, según se establece en el articulo 34 del citado 
Real Decreto 625 de 1985.

Por otra parte, transcurrido el citado plazo sin que se haya producido 
el reintegro o la deuda no haya sido compensada, el INEM podrá emitir la 
correspondiente certificación de descubierto, que constituye titulo ejecutivo 
suficiente para proceder contra sus bienes y derechos para el cobro en vía 
de apremio de la cantidad adeudada, junto con el recargo por mora 
(articulo 33, punto 3. del Real Decreto 625 de 1985).

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada a través de 
su oficina de empleo, ante el ilustrisimo señor director general del INEM. 
en el plazo de quince días, siguientes a la notificación de la presente 
resolución, según se establece en el núm. 4 del articulo 33 del Real Decreto 
625 de 1985. y en el artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958 (“Boletín Oficial del Estado’’de fechas 18 de julio y 
2 y 13 de septiembre de 1958. y 24 de abril de 1959), sin que por ello se 
suspenda el procedimiento de compensación o de vía de apremio.

Zaragoza. 27 de octubre de 1993. — El director provincial. Josep 
M. Grau Gilabert.»

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, I4de enero de 1994.- El director provincial del INEM, Josep 
Maria Grau Gilabert.

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 3.522

En relación con el expediente promovido contra Luis Gómez Solanas, 
con DN1 núm. 25.132.261, por suspensión de prestaciones, recayó resolución 
del director provincial del INEM de fecha 26 de octubre de 1993, sobre 
percepción indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Ha resuelto la suspensión de la percepción de prestación por desempleo 
por el período de I a 30 de abril de 1993, transcurrido el cual, en el supuesto 
de suspensión, le será reanudada de oficio la prestación siempre que 
mantenga su situación legal de desempleo y permanezca inscrito en su 
oficina de empleo. En el supuesto de extinción, no podrá acceder a ninguna 
prestación a la que tuviera derecho por agotamiento de la extinguida, m a 
ninguna nueva prestación hasta que genere un nuevo derecho.

Contra este acuerdo, conforme a lo previsto en el artículo 71 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, aprobada por Real Decreto legislativo 521 de 
1990, de 27 de abril (“BOE” núm. 105, de 2 de mayo), podrá interponer 
escrito de reclamación previa a la vía jurisdiccional laboral ante esta 
Dirección Provincial, presentándolo en su correspondiente oficina de 
empleo dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la fecha de 
recepción de la presente resolución.

Zaragoza, 26 de octubre de 1993. — El director provincial, Josep Maria 
Grau Gilabert.»

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, I4de enero de 1994. — El director provincial del INEM. Josep 
Maria Grau Gilabert.

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 3.523

En relación con el expediente promovido contra Francisco Zubález 
Marzo, con DNI núm. 25.445.930, por cobro indebido, recayó resolución 
del director provincial del INEM de fecha 27 de octubre de 1993, sobre 
percepción indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte dispositiva 
es como sigue:
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«Declarar la percepción indebida de prestaciones por desempleo en una 
cuantía total de 17.728 pesetas, correspondientes al periodo de 2 a 29 de 
octubre de 1992, por el motivo de colocación por cuenta ajena en la empresa 
Diana Promoción, S. A.

Dicha cuantía deberá ser reintegrada en el plazo de treinta días, 
siguientes a la notificación de la presente resolución, según se establece en 
el núm. 2 del articulo 33 del Real Decreto 625 de 1985, a cuyo fin se adjunta 
el boletín de ingreso, que deberá entregar en la Caja Postal de Ahorros al 
realizar el ingreso, debiendo devolver a su oficina de empleo la copia 
correspondiente acreditativa de haber efectuado el reintegro.

El ingreso podrá realizarlo en cualquier oficina de la Caja Postal dentro 
de la provincia, bien en efectivo o mediante cheque nominativo conformado 
a favor de la Caja Postal.

En el supuesto de que el interesado sea, una vez transcurrido el plazo de 
treinta días, beneficiario de prestaciones por desempleo sin que se haya 
producido el reintegro, se procederá a realizar su compensación con la 
correspondiente prestación, según se establece en el artículo 34 del citado 
Real Decreto 625 de 1985.

Por otra parte, transcurrido el citado plazo sin que se haya producido 
el reintegro o la deuda no haya sido compensada, el INEM podrá emitir la 
correspondiente certificación de descubierto, que constituye título ejecutivo 
suficiente para proceder contra sus bienes y derechos para el cobro en vía 
de apremio de la cantidad adeudada, junto con el recargo por mora 
(artículo 33, punto 3, del Real Decreto 625 de 1985).

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada a través de 
su oficina de empleo, ante el ilustrisimo señor director general del INEM, 
en el plazo de quince días, siguientes a la notificación de la presente 
resolución, según se establece en el núm. 4 del articulo 33 del Real Decreto 
625 de 1985, y en el artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958 (“Boletín Oficial del Estado" de fechas 18 de julio y 
2 y 13 de septiembre de 1958, y 24 de abril de 1959), sin que por ello se 
suspenda el procedimiento de compensación o de vía de apremio.

Zaragoza, 27 de octubre de 1993. — El director provincial, Josep 
M. Grau Gilabert.»

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el Boletín 
Oficia!de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, I4deenero de 1994. — El director provincial del INEM, Josep 
María Grau Gilabert.

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 3.524

En relación con el expediente promovido contra José Luis Azcona 
Arroyo, con DNI núm. 17.675.075. por cobro indebido, recayó resolución 
del director provincial del INEM de fecha 27 de octubre de 1993, sobre 
percepción indebida de prestaciones por desempleo, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Declarar la percepción indebida de prestaciones por desempleo en una 
cuantía total de 14.070 pesetas, correspondientes al periodo de 11 a 30 de 
mayo de 1992, por el motivo de colocación por cuenta ajena en el 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.

Dicha cuantía deberá ser reintegrada en el plazo de treinta días, 
siguientes a la notificación de la presente resolución, según se establece en 
el núm. 2 del articulo 33 del Real Decreto 625 de 1985, a cuyo fin se adjunta 
el boletín de ingreso, que deberá entregar en la Caja Postal de Ahorros al 
realizar el ingreso, debiendo devolver a su oficina de empleo la copia 
correspondiente acreditativa de haber efectuado el reintegro.

El ingreso podrá realizarlo en cualquier oficina de la Caja Postal dentro 
de la provincia, bien en efectivo o mediante cheque nominativo conformado 
a favor de la Caja Postal.

En el supuesto de que el interesado sea, una vez. transcurrido el plazo de 
treinta días, beneficiario de prestaciones por desempleo sin que se haya 
producido el reintegro, se procederá a realizar su compensación con la 
correspondiente prestación, según se establece en el artículo 34 del citado 
Real Decreto 625 de 1985.

Por otra parte, transcurrido el citado plazo sin que se haya producido 
el reintegro o la deuda no haya sido compensada, el INEM podrá emitir la 
correspondiente certificación de descubierto, que constituye título ejecutivo 
suficiente para proceder contra sus bienes y derechos para el cobro en vía 
de apremio de la cantidad adeudada, junto con el recargo por mora 
(artículo 33. punto 3, del Real Decreto 625 de 1985).

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada a través de 
su oficina de empleo, ante el ilustrisimo señor director general del INEM. 
en el plazo de quince días, siguientes a la notificación de la presente 
resolución, según se establece en el núm. 4 del artículo 33 del Real Decreto 
625 de 1985, y en el artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958 (“Boletín Oficial del Estado" de fechas 18 de julio y 
2 y 13 de septiembre de 1958, y 24 de abril de 1959), sin que por ello se 
suspenda el procedimiento de compensación o de vía de apremio.

Zaragoza, 21 de octubre de 1993. — El director provincial, Josep 
M. Grau Gilabert.»

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, I4deenerode 1994. - El director provincial del INEM. Josep 
Maria Grau Gilabert.

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 4.646

Habiéndose incoado a la empresa Carrocerías El Burgo, S. L., expediente 
número 1.454/91-174 de devolución de beneficios de empleo y Seguridad 
Social, percibidos por la contratación celebrada al amparo del Real Decreto 
3.239 de 1983, de 28 de diciembre, concedido el trámite de alegaciones ha 
recaído resolución de esta Dirección Provincial del INEM de fecha 30 de 
diciembre de 1993. resolución que es del tenor literal siguiente:

«Visto el expediente incoado por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas por la empresa Carrocerías El Burgo, S. L., con número patronal 
en la Seguridad Social 50/97802 y número de identificación fiscal 
B-50.332.709, al serle concedidos los beneficios establecidos en el Real 
Decreto 3.239 de 1983, de 28 de diciembre, por la creación de un puesto de 
trabajo por la contratación por tiempo indefinido del trabajador José Veira 
Bribián, celebrada el 1 de marzo de 1991 al amparo del citado real decreto;

Resultando que la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza concedió, 
mediante resolución de 19 de junio de 1991, los beneficios solicitados, 
consistentes en una subvención de 400.000 pesetas por el trabajador 
contratado para ocupar el puesto de trabajo creado, y una bonificación del 
50 % de la cuota empresarial a la Seguridad Social durante la vigencia 
del contrato por dicho trabajador;

Resultando que por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza y 
actuación de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ha 
quedado acreditado que la empresa no ha mantenido la plantilla de 
trabajadores fijos, en cuanto que el trabajador contratado causó baja en la 
misma el 13 de septiembre de 1993, sin que se haya procedido a su sustitución 
en el plazo de un mes;

Resultando que la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza, en fecha 
25 de noviembre de 1993, comunicó a la empresa que por ésta se habían 
incumplido las normas establecidas en el artículo 2.^-2 del Real Decreto 
3.239 de 1983, requiriéndola para que en el plazo de quince días formulara 
las alegaciones que considerase oportunas, derecho éste del que no hizo uso;

Considerando que esta Dirección Provincial es competente para resolver 
el expediente incoado en virtud de la delegación de competencias prevista 
en la Orden ministerial de 13 de febrero de 1992, en su artículo 17.8.b4 
(“Boletín Oficial del Estado" de 18 de febrero de 1992);

Considerando que de acuerdo con el artículo 2.9-2 del citado Real 
Decreto 3.239 de 1983 el incumplimiento de lo dispuesto en el mismo es 
causa suficiente para la pérdida de los beneficios concedidos, circunstancia 
que se da en el caso presente, deberá reintegrar al Tesoro las cantidades 
percibidas;

Considerando que en la tramitación de este expediente se han observado 
las prescripciones legales;

Vistas las disposiciones citadas y las de general aplicación, esta Dirección 
Provincial, en uso de las facultades que le son conferidas, acuerda declarar 
la obligación de la empresa Carrocerías El Burgo, S. L., con domicilio en 
carretera de Castellón, kilómetro 15,200, de El Burgo de Ebro (Zaragoza), 
de reintegrar al Tesoro la cantidad de 400.000 pesetas correspondiente a la 
subvención por la creación de un puesto de trabajo y su ocupación por un 
trabajador mayor de 45 años desempleado, y a la Seguridad Social las 
cantidades deducidas en concepto de bonificación en la cuota por el citado 
trabajador, beneficios que fueron concedidos por la Dirección Provincial del 
INEM en Zaragoza, por resolución de 19 de junio de 1991, por no ser 
procedente el disfrute de dichos beneficios.
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Notifiquese esta resolución al interesado en la forma establecida en el 
articulo 79 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
advirtiéndole que en el plazo de treinta días, a partir de la recepción de esta 
comunicación, deberá ingresar la citada cantidad de 400.000 pesetas 
indebidamente percibida en la cuenta provincial número 121, a nombre del 
Instituto Nacional de Empleo, en el Banco de España en Zaragoza, y liquidar 
en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de Zaragoza el importe de las bonificaciones indebidamente deducidas en 
el apartado con clave 603, indicando el citado importe con signo negativo; 
de la mencionada operación deberá enviar justificante fehaciente a esta 
Dirección Provincial del 1NEM en Zaragoza. En el caso deque estos abonos 
no se efectuasen en el plazo anteriormente señalado se iniciará por el 1NEM 
d procedimiento de reclamación procedente en vía ejecutiva en cuanto a la 
subvención y se comunicará a la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social correspondiente para que por la misma se 
inicie el procedimiento de reclamación oportuno en cuanto a las bonificaciones. 
Se advierte, asimismo, al interesado que contra la presente resolución puede 
•nterponer recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro de 1 rabajo, 
Seguridad Social y Asuntos Sociales en el plazo de quince días a partir del 
día siguiente al de la notificación, sin que la interposición del recurso 
suspenda la obligación de realizar el abono de las cantidades debidas en el 
plazo anteriormente señalado.»

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la empresa que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido 
llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, haciéndole saber que se tendrá por 
notificada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza, I8de enero de 1994. — El director provincial del INEM.Josep 
Grau Gilabert.

Gédula de notificación y requerimiento Núm. 4.647

Habiéndose incoado a la empresa Resercón, S. A., expediente número 
973/88-l63 de devolución de beneficios de empleo y Seguridad Social, 
Percibidos por la contratación celebrada al amparo del Real Decreto 3.239 
de 1983, de 28 de diciembre, concedido el trámite de alegaciones ha recaído 
resolución de esta Dirección Provincial del 1NEM de fecha 22 de diciembre 
de ■993, resolución que es del tenor literal siguiente:

«Visto el expediente incoado por el incumplimiento de las obligaciones 
c°ntraídas por la empresa Resercón, S. A., con número patronal en la 
Seguridad Social 50/85052/72 y número de identificación fiscal A-50.158.740, 
a* seric concedidos los beneficios establecidos en el Real Decreto 3.239 de 
1^83, de 28 de diciembre, por la creación de un puesto de trabajo por la 
contratación por tiempo indefinido del trabajador Agustín Vergara Aranguren, 
celebrada el 7 de septiembre de 1988 al amparo del citado real decreto;

Resultando que la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza concedió, 
mediante resolución de 16 de noviembre de 1988, los beneficios solicitados, 
consistentes en una subvención de 400.000 pesetas por el trabajador 
contratado para ocupar el puesto de trabajo creado, y una bonificación del 
50 % de la cuota empresarial a la Seguridad Social durante la vigencia 
del contrato por dicho trabajador;

Resultando que por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza y 
actuación de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ha 
quedado acreditado que la empresa no ha mantenido la plantilla de 
^abajadores fijos, en cuanto que el trabajador contratado causó baja en la 
misma el 26 de marzo de 1991, sin que se haya procedido a su sustitución 
en el plazo de un mes;

Resultando que la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza, en fecha 
10 de septiembre de 1993, comunicó a la empresa que por ésta se habían 
mcumplido las normas establecidas en el artículo 2.9-2 del Real Decreto 
3-239 de 1983, requiriéndola para que en el plazo de quince días formulara 
Us alegaciones que considerase oportunas, a lo que la empresa no contestó, 
siendo devuelta por el Servicio de Correos. No pudiendo efectuarse la 
uotificación al domicilio de la empresa que consta acreditado en el 
CxPediente administrativo, se llevó a cabo conforme al procedimiento 
establecido en el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
haciéndole saber que se le tendría por notificada de la misma a todos los 
efectos;

Considerando que esta Dirección Provincial es competente para resolver 
e| expediente incoado en virtud de la delegación de competencias prevista 
en la Orden ministerial de 13 de febrero de 1992, en su articulo 17.8.b4 
(“Boletín Oficial del Estado" de 18 de febrero de 1992);

Considerando que de acuerdo con el artículo 2.9-2 del Real Decreto 3.239 
de 1983 el incumplimiento de lo dispuesto en el mismo es causa suficiente 
para la pérdida de los beneficios concedidos, circunstancia que se da en el 
caso presente, deberá reintegrar al Tesoro las cantidades percibidas.

Considerando que en la tramitación de este expediente se han observado 
las prescripciones legales;

Vistas las disposiciones citadas y las de general aplicación, esta Dirección 
Provincial, en uso de las facultades que le son conferidas, acuerda declarar 
la obligación de la empresa Resercón, S. A., con domicilio en Severo Ochoa, 
núm. 5. de Zaragoza, de reintegrar al Tesoro la cantidad de 400.000 pesetas 
correspondiente a la subvención por la creación de un puesto de trabajo y 
su ocupación por un trabajador mayor de 45 años desemplcado. y a la 
Seguridad Social las cantidades deducidas en concepto de bonificación en 
la cuota por el citado trabajador, beneficios que fueron concedidos por la 
Dirección Provincial del INEM en Zaragoza, por resolución de 16 de 
noviembre de 1988. por no ser procedente el disfrute de dichos beneficios.

Notifiquese esta resolución al interesado en la forma establecida en el 
articulo 79 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. 
advirtiéndole que en el plazo de treinta dias, a partir de la recepción de esta 
comunicación, deberá ingresar la citada cantidad de 400.000 pesetas 
indebidamente percibida en la cuenta provincial número 121, a nombre del 
Instituto Nacional de Empleo, en el Banco de España en Zaragoza, y liquidar 
en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de Zaragoza el importe de las bonificaciones indebidamente deducidas en 
el apartado con clave 603, indicando el citado importe con signo negativo; 
de la mencionada operación deberá enviar justificante fehaciente a esta 
Dirección Provincial del INEM en Zaragoza. En el caso de que estos abonos 
no se efectuasen en el plazo anteriormente señalado se iniciará por el INEM 
el procedimiento de reclamación procedente en vía ejecutiva en cuanto a la 
subvención y se comunicará a la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social correspondiente para que por la misma se 
inicie el procedimiento de reclamación oportuno en cuanto a las bonificaciones. 
Se advierte, asimismo, al interesado que contra la presente resolución puede 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro de Trabajo, 
Seguridad Social y Asuntos Sociales en el plazo de quince días a partir del 
siguiente al de la notificación, sin que la interposición del recurso suspenda 
la obligación de realizar el abono de las cantidades debidas en el plazo 
anteriormente señalado.»

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la empresa que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido 
llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, haciéndole saber que se tendrá por 
notificada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza, 18 de enero de 1994. El director provincial del INEM, Josep 
M. Grau Gilabert.

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 4.648

Habiéndose incoado a la empresa Aislantes y Fibras, S. L., expediente 
número 961/88-165 de devolución de beneficios de empleo y Seguridad 
Social, percibidos por la contratación celebrada al amparo del Real Decreto 
3.239 de 1983, de 28 de diciembre, concedido el trámite de alegaciones ha 
recaído resolución de esta Dirección Provincial del INEM de fecha 22 de 
diciembre de 1993, resolución que es del tenor literal siguiente:

«Visto el expediente incoado por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas por la empresa Aislantes y Fibras, S. L„ con número patronal 
en la Seguridad Social 50/93607/91 y número de identificación fiscal 
B-50.187.368, al serle concedidos los beneficios establecidos en el Real 
Decreto 3.239 de 1983, de 28 de diciembre, por la creación de un puesto de 
trabajo por la contratación por tiempo indefinido del trabajador Ricardo 
Alot Montes, celebrada el 7 de septiembre de 1988 al amparo del citado real 

decreto; .,
Resultando que la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza concedió, 

mediante resolución de 20 de diciembre de 1988, los beneficios solicitados, 
consistentes en una subvención de 400.000 pesetas por el trabajador 
contratado para ocupar el puesto de trabajo creado, y una bonificación del 
50 % de la cuota empresarial a la Seguridad Social durante la vigencia 
del contrato por dicho trabajador;

Resultando que por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza y 
actuación de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ha 
quedado acreditado que la empresa no ha mantenido la plantilla de 
trabajadores fijos, en cuanto que el trabajador contratado causó baja en la 
misma el 21 de julio de 1989, sin que se haya procedido a su sustitución en 
el plazo de un mes;
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Resultando que la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza, en fecha 
10 de septiembre de 1993, comunicó a la empresa que por ésta se habían 
incumplido las normas establecidas en el artículo 2.9-2 del Real Decreto 
3.239 de 1983, requiriéndola para que en el plazo de quince días formulara 
las alegaciones que considerase oportunas, a lo que la empresa no contestó, 
siendo devuelta por el Servicio de Correos. No pudiendo efectuarse la 
notificación al domicilio de la empresa que consta acreditado en el 
expediente administrativo, se llevó a cabo conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
haciéndole saber que se le tendría por notificada de la misma a todos los 
efectos;

Considerando que esta Dirección Provincial es competente para resolver 
el expediente incoado en virtud de la delegación de competencias prevista 
en la Oidcn ministerial de 13 de febrero de 1992, en su articulo I7.8.b4 
(“Boletín Oficial del Estado” de 18 de febrero de 1992);

Considerando que de acuerdo con el artículo 2.Q-2 del Real Decreto 3.239 
de 1983 el incumplimiento de lo dispuesto en el mismo es causa suficiente 
para la pérdida de los beneficios concedidos, circunstancia que se da en el 
caso presente, deberá reintegrar al Tesoro las cantidades percibidas;

Considerando que en la tramitación de este expediente se han observado 
las prescripciones legales;

Vistas las disposiciones citadas y las de general aplicación, esta Dirección 
Provincial, en uso de las facultades que le son conferidas, acuerda declarar 
la obligación de la empresa Aislantes y Fibras, S. L., con domicilio en 
carretera de Logroño, kilómetro 6, de Zaragoza, de reintegrar al Tesoro la 
cantidad de 400.000 pesetas correspondiente a la subvención por la creación 
de un puesto de trabajo y su ocupación por un trabajador mayor de 45 años 
desempleado, y a la Seguridad Social las cantidades deducidas en concepto 
de bonificación en la cuota por el citado trabajador, beneficios que fueron 
concedidos por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza, por 
resolución de 20 de diciembre de 1988, por no ser procedente el disfrute de 
dichos beneficios.

Notifíquese esta resolución al interesado en la forma establecida en el 
artículo 79 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
advirtiéndole que en el plazo de treinta días, a partir de la recepción de esta 
comunicación, deberá ingresar la citada cantidad de 400.000 pesetas 
indebidamente percibida en la cuenta provincial número 121, a nombre del 
Instituto Nacional de Empleo, en el Banco de España en Zaragoza, y liquidar 
en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de Zaragoza el importe de las bonificaciones indebidamente deducidas en 
el apartado con clave 603, indicando el citado importe con signo negativo; 
de la mencionada operación deberá enviar justificante fehaciente a esta 
Dirección Provincial del INEM en Zaragoza. En el caso de que estos abonos 
no se efectuasen en el plazo anteriormente señalado se iniciará por el INEM 
el procedimiento de reclamación procedente en vía ejecutiva en cuanto a la 
subvención y se comunicará a la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social correspondiente para que por la misma se 
inicie el procedimiento de reclamación oportuno en cuanto a las bonificaciones. 
Se advierte, asimismo, al interesado que contra la presente resolución puede 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro de Trabajo, 
Seguridad Social y Asuntos Sociales en el plazo de quince días a partir del 
siguiente al de la notificación, sin que la interposición del recurso suspenda 
la obligación de realizar el abono de las cantidades debidas en el plazo 
anteriormente señalado.»

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la empresa que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido 
llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, haciéndole saber que se tendrá por 
notificada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza, 18 de enero de 1994. - El director provincial del INEM. Josep 
M. Grau Gilabert.

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 4.649

Habiéndose incoado a la empresa Carlos Cáceres Serra expediente 
número 624/M-I02 de devolución de beneficios de empleo y Seguridad 
Social, percibidos por la contratación celebrada al amparo del Real Decreto 
3.239 de 1983, de 28 de diciembre, concedido el trámite de alegaciones ha 
recaído resolución de esta Dirección Provincial del INEM de fecha 28 de 
diciembre de 1993, resolución que es del tenor literal siguiente:

«Visto el expediente incoado por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas por la empresa Carlos Cáceres Serra, con número patronal en la 
Seguridad Social 50/107084/85 y de identificación fiscal núm. 17.695.089-Q, 
al serle concedidos los beneficios establecidos en el Real Decreto 1.451 de 
1983, de 11 de mayo, por la contratación por tiempo indefinido de la 

trabajadora Emérita Artigas Arnal, celebrada el 17 de diciembre de 1991 al 
amparo del citado real decreto;

Resultando que la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza concedió, 
mediante resolución de 3 de agosto de 1992, los beneficios solicitados, 
consistentes en una subvención de 500.000 pesetas por la contratación de una 
trabajadora minusválida, y una bonificación del 70 % en la cuota empresarial 
a la Seguridad Social durante la vigencia del contrato por dicha trabajadora;

Resultando que esta Dirección Provincial se ha comprobado que la 
trabajadora causó baja el I de enero de 1992, antes de transcurridos tres 
años, sin que haya sido sustituida por otro trabajador minusválido;

Resultando que con fecha 26 de noviembre de 1993 la Dirección 
Provincial del INEM en Zaragoza comunicó a la empresa que por ésta se 
habían incumplido las normas establecidas en el artículo 10 del Real Decreto 
1.451 de 1983, requiriéndola para que en el plazo de quince días formulara 
las alegaciones que considerase oportunas, derecho éste del que la empresa 
no hizo uso;

Considerando que esta Dirección Provincial es competente para resolver 
el expediente incoado en virtud de la delegación de competencias prevista 
en la Orden ministerial de 13 de febrero de 1992, en su articulo I7.8.b4 
(“Boletín Oficial del Estado" de 18 de febrero de 1992);

Considerando que, en consecuencia, se ha incumplido por esa empresa 
el compromiso adquirido en la contratación de la trabajadora minusválida 
citada, por la que se hizo acreedora a los beneficios otorgados, compromiso 
éste asumido y obligación impuesta a la empresa en el contenido del propio 
contrato de trabajo, letra a) de la declaración formulada, y en el artículo K* 
del Real Decreto 1.451 de 1983 invocado para la contratación, por la que. 
en virtud de su admisión y acatamiento, se hizo acreedora la empresa de las 
subvenciones y beneficios que dicha modalidad de contratación implica.

Considerando que de acuerdo con el articulo 10 del Real Decreto 1.451 
de 1983 el incumplimiento de lo dispuesto en el mismo es causa suficiente 
para la pérdida de los beneficios concedidos, circunstancia que se da en el 
caso presente, deberá reintegrar al Tesoro las cantidades percibidas;

Considerando que en la tramitación de este expediente se han observado 
las prescripciones legales;

Vistas las disposiciones citadas y las de general aplicación, esta Dirección 
Provincial, en uso de las facultades que le son conferidas, acuerda declarar 
la obligación de la empresa Carlos Cáceres Serra. con domicilio en Roger 
de Tur. 2, de Zaragoza, de reintegrar al Tesoro la cantidad de 500.000 pesetas 

correspondiente a la subvención por la contratación de una trabajadora 
minusválida, y a la Seguridad Social las cantidades deducidas en concepto 
de bonificación en la cuota por la citada trabajadora, beneficios que fueron 
concedidos por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza. por 
resolución de 3 de agosto de 1992, por no ser procedente el disfrute de dichos 
beneficios.

Notifíquese esta resolución al interesado en la forma establecida en el 
articulo 79 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. 
advirtiéndole que en el plazo de treinta días, a partir de la recepción de esta 
comunicación, deberá ingresar la citada cantidad de 500.000 pesetas 
indebidamente percibida en la cuenta provincial número 121, a nombre dd 
Instituto Nacional de Empleo, en el Banco de España en Zaragoza, y liquidar 
en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de Zaragoza el importe de las bonificaciones indebidamente deducidas en 
el apartado con clave 603, indicando el citado importe con signo negativo; 
de la mencionada operación deberá enviar justificante fehaciente a esta 
Dirección Provincial del INEM en Zaragoza. En el caso de que estos abonos 
no se efectuasen en el plazo anteriormente señalado se iniciará por el INEM 
el procedimiento de reclamación procedente en vía ejecutiva en cuanto a la 
subvención y se comunicará a la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social correspondiente para que por la misma se 
inicie el procedimiento de reclamación oportuno en cuanto a las bonificaciones. 
Se advierte, asimismo, al interesado que contra la presente resolución puede 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro de Trabajo. 
Seguridad Social y Asuntos Sociales en el plazo de quince días a partir del 
siguiente al de la notificación, sin que la interposición del recurso suspenda 
la obligación de realizar el abono de las cantidades debidas en el plazo 
anteriormente señalado.»

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la empresa que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido 
llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, 
se procede de acuerdo con el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958. haciéndole saber que se tendrá por 
notificada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza, I8de enero de 1994. — El director provincial del INEM, Josep 
M. Grau Gilabert.
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Sociedad Municipal
Para la Cultura y Fiestas Populares
de Zaragoza, S. A. Núm. 8.537

El Consejo de Administración dc la Sociedad Municipal para la Cultura 
y ¡estas Populares de Zaragoza, S. A., en reunión celebrada el día 20 de 
'ciembre de 1993, aprobó el pliego de condiciones que ha dc regir el 

concurso para la contratación de la distribución de las publicaciones 
gestionadas por la indicada Sociedad Municipal.

El referido pliego podrá ser examinado en las dependencias de la 
■ ociedad Municipal, sitas en la segunda planta del Torreón Portea (calle 

0|"re Nueva, número 25, de Zaragoza).
l o que se hace público para general conocimiento, haciendo constar que 

P azo de admisión de ofertas y documentación será de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de publicación del presente anuncio en el 
la° cllf Qficial de la Provincia, pudiendo ser presentadas dichas ofertas en 
as oficinas de la Sociedad Municipal o remitidas, en el mismo plazo, por 

correo certificado.
Zaragoza, 31 de enero de 1994. — El secretario general accidental. Luis 

Uesta Villalonga. - Conforme: El vicepresidente de la Sociedad, Antonio 
1 'azuelo Piou.

Modelo de oferta
i,^on....... vecino de....... .  con domicilio en........calle....... .  número........

Ono.por sí (o en representación de........), manifiesta que, enterado 
anuncio referente a la concurrencia de ofertas para la contratación, 

c lante el sistema de concurso, de la distribución en todo el territorio 

la S • C°n caracter de exc*usividad de las publicaciones gestionadas por 
A°c*edad Municipal para la Cultura y Fiestas Populares de Zaragoza, 

‘ y, teniendo capacidad legal para resultar adjudicatario, solicita ser 
.... clPante en el concurso convocado, con sujeción a las bases que han 
_ o de manifiesto, de las que ha tenido conocimiento y que acepta sin 
doci^ a*8Una’ y Presenta su proyecto de prestación de servicio y la

mentación pertinente, ofertando el porcentaje de beneficio del distribuidor 
So Fe C* Prec*° de venta al público de las publicaciones, a abonar a la 
d®Cledad Municipal para la Cultura y Fiestas Populares de Zaragoza, S. A., 

.(en letra y número)........
(Fecha, y firma del proponente.)

Tr*bunal Superior de Justicia 
de Aragón
Sa LA DE l o  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm 6-284 

trá n°r resoluc‘ón dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
int C* rccurso contencioso-administrativo número 1.529 de 1993-D, 
re PUesto por el procurador señor García Mercada!, en nombre y 
/\r. ^enlación dc Segisfredo Calvo Sanz, contra la Diputación General dc 
dc9(|On *^Cpartamentodc Agricultura, Ganadería y Montes) por resolución 
del ’ r SePt*eml)re dc 1992 desestimando recurso ordinario contra resolución 
tenen C prov*nc'a* dc Agricultura, de 4 de mayo de 1993, sancionando por। 03 no autorizada de especies catalogadas de interés especial.
Pers SC Puól*ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
Co , nas 0 entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
con | UVantes’ según lo determinado cn los artículos 60 y 64.3, en relación 
Adm °S y 3° de *a vigente Ley dc la Jurisdicción Contencioso 
v n nislrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y Penarse ante esta Sala.

Fl ,la8oza'27dccnerode 1994. El secrctario judicial. Visto bueno: 
Presidente.

p Núm. 6.285
lrámke reS0lución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
interpt C recurso contencioso-administrativo número 1.531 de 1993-D, 
rePreseCS*° POr la Procuradora señora Alfaro Montañés, en nombre y 
de Zaran>taCIÓn de Tomás LÓPe7 Escudero y otra, contra el Ayuntamiento 
peiicióng?7a" S-°bre desestimación Presunta por silencio administrativo de la 
91 derra dC dañ°S 7 perjuicios Por la muertc dc su hÜo Rogelio López López 

! Par su motocicleta sobre la gravilla de la calzada.
PersonaqUe SC publica cn este Periódico oficial para conocimiento dc las 
COadyuv ° entldadcs ^l116 Pucdan estar legitimadas como demandadas o 
C°P los Vq 68’ Se8Ún lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Ad,hinist ■ y 30 dC 13 vigente Ley de ia Jurisdicción Contencioso 
y Persr, 'at‘Va' emPla7ándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

z^,narse ante esta Sala.
Presante’ dC ener° dC 1994 El secrctario judicial- Visto bueno:

Núm. 6.286

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.429 de 1993-C, 
interpuesto por Germán Sallán Rodríguez, contra el Ministerio de Defensa 
(Ejército de Tierra), sobre apartado de trienios de la nómina de haberes de 
marzo de 1993 y sobre desestimación presunta por silencio administrativo 
del recurso dc reposición interpuesto el 25 dc marzo de 1993 ante la Jefatura 
del MAPER.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de enero de 1994. El secretario judicial.

Núm. 6.287

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.464 de 1993-B, 
interpuesto por la procuradora señora Sanjuán Grasa, en nombre y repre
sentación de José Serrano Peña, contra resolución de 20 de agosto de 1993 
del teniente de alcalde delegado de la Policía Local y Seguridad Ciudadana 
del Ayuntamiento dc Zaragoza, que impone sanción por infracción dc 
tráfico en virtud de denuncia de 21 de mayo de 1993, y contra resolución de 
6 de octubre de 1993, que desestima recurso de reposición contra la 
resolución anterior. (Expediente núm. 366.799-0.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de enero de 1994. - El secretario judicial.

Núm. 6.288

Por resolución dictada cn esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.426 de 1993-C, 
interpuesto por Eduardo Compte Carreres, contra resolución de 27 de 
septiembre de 1993 del teniente general JEME del Ministerio,de Defensa 
(Ejército de Tierra), que desestima solicitud de rectificación de antigüedad 
en los empleos de teniente, capitán y comandante, y abono de atrasos, 
tramitada como recurso de alzada contra la orden de ascenso a comandante 
del recurrente. (Referencia 565/RR-19.034.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento dc las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de enero de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 6.289

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.431 de 1993-C, 
interpuesto por la procuradora señora Maisterra Polo, en nombre y 
representación de Gambón, S. A., contra la Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social de Zaragoza por resoluciones de 30 de enero de 1992, que 
imponen sanción por acta de infracción número 3.588-91 y confirman acta 
de liquidación número 1.696-91, y resoluciones dc 26 dc julio de 1993, de la 
Dirección General de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras dc la 
Seguridad Social, que desestiman recursos de reposición contra las resolu
ciones anteriores. (Expíes, números 8.761-92 y 8.759-92.)

Lo que se publica cn este periódico oficial para conocimiento dc las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 dc la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de enero de 1994. El secretario judicial.

Núm. 6.290

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.435 de 1993-C, 
interpuesto por la procuradora señora Amador Guallar. en nombre y 
representación dc Torabel, S. L., contra la Diputación General dc Aragón 
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por resolución de 30 de junio de 1993, del jefe del Servicio Provincial de 
Sanidad. Bienestar Social y Trabajo de Zaragoza, que impone sanción, y 
Orden del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de 8 de 
septiembre de 1993, que desestima recurso ordinario contra la resolución 
anterior. (Expte. número 50.337-92.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de enero de 1994. El secretario judicial.

Núm. 6.291

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.436 de 1993-C, 
interpuesto por José Emilio Andrés Muñoz, contra resolución de 17 de junio 
de 1993 de la Dirección de Gestión de Personal del Ministerio de Defensa 
(Ejército de Tierra), que desestima solicitud de ascenso al empleo de teniente 
(referencia 562/AS/24), y contra resolución de 30 de septiembre de 1993 del 
teniente general JEME, que desestima recurso de alzada contra la resolución 
anterior (referencia 565/RR-17.559.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de enero de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 6.292
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.530 de 1993-D, 
interpuesto por el procurador señor Sanagustín Medina, en nombre y repre
sentación de Comunidad de propietarios de Parque Hispanidad, contra 
resolución de 30 de abril de 1993 del Ayuntamiento de Zaragoza. (Expediente 
número 92/0663252.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de enero de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 6.293

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.532 de 1993-D, 
interpuesto por el procurador señor Bibián, en nombre y representación de 

Pedro Faci, S. A., contra el Tribunal Económico-Administrativo Regional 
de Aragón por resolución de 22 de julio de 1993, en reclamación 50-792-91, 
sobre providencia de apremio.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de enero de 1994. El secretario judicial. Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 6.294

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.533 de 1993-D, 
interpuesto por el procurador señor Barrachina, en nombre y representación 
de Alberto Tuquet García Fuente, contra resolución de 9 de julio de 1993 
del Area de Urbanismo del Ayuntamiento de Zaragoza desestimando 
recurso contra resolución de 8 de enero de 1993, que requería sanción 
reiterando la orden de demolición acordada por el teniente de alcalde. 
(Expediente 3.137.992/91.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de enero de 1994. El secretario judicial. Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 6.295

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.430 de 1993-D. 
interpuesto por el procurador señor Andrés, en nombre y representación de 
Claro Sol, Limpieza de Suelos y Ventanas, contra la Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social por resolución de 29 de septiembre de 1992 
confirmando acta de infracción número 2.073-92 sancionando por infracción 
de copia básica, y resolución de 9 de agosto de 1993, del director general de 
Trabajo, desestimando recurso de alzada. (Expte. número 31.622-92.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala. -

Zaragoza, 27 de enero de 1994. El secretario judicial. Visto bueno:
El presidente. .

Núm. 6.296

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.528 de 1993-D. 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y repre
sentación de Galas Consultorio, S. L., contra resolución de 30 de abril de 
1993 del Ayuntamiento de Zaragoza sobre liquidación del impuesto de 
actividades económicas. (Número fijo 15.134.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de enero de 1994. El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 6.297

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.535 de 1993-D. 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y repre
sentación de Used Industrias de la Madera, S. A. (USESIMSA), contra 
resolución de 27 de octubre de 1993 del Ayuntamiento de Zaragoza desesti
mando recurso de reposición contra denuncia de 21 de mayo de 1993, que 
sancionaba por no identificar al conductor responsable de la infracción- 
(Expediente 362.376-8.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de enero de 1994. - El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 6.595

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.445 de 1993-C. 
interpuesto por Francisco Javier Macaya Huerta, contra resolución de 19 
de julio de 1993 del teniente general JEME del Ministerio de Defensa 
(Ejército de Tierra), que desestima solicitud de rectificación de antigüedad 
y efectividad en el empleo de teniente, tramitada como recurso de alzada 
contra la resolución de ascenso a teniente del recurrente (referencia 565/RR' 
17.720), y desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de 
reposición interpuesto el 10 de septiembre de 1993.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, I de febrero de 1994. El secretario judicial.
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Núm. 6.596
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.427 de 1993-C, 
‘nterpuesto por el procurador señor Andrés [.aborda, en nombre y 
representación de Claro Pack, S. A., contra la Dirección Provincial de 
* rabajo y Seguridad Social de Zaragoza por resolución de 29 de septiembre 
de 1992, que impone sanción por acta de infracción número 2.074-92. y 
■esolución de 9 de agosto de 1993, de la Dirección General de Trabajo, que 
desestima recurso de alzada contra la resolución anterior. (Expíe, núme
ro 31.660-92.)

l o que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
oon los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

mmistrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
V personarse ante esta Sala.

Zaragoza, I de febrero de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 6.597
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.443 de 1993-C, 
■nterpuesto por Ildefonso Ceamanos Francia, contra resolución de 19 de 
°ctubre de 1993 del teniente general JEME del Ministerio de Defensa 

jercito de Tierra), que desestima solicitud de rectificación de antigüedad 
en ios empleos de teniente y capitán, abono de atrasos y ascenso a 
comandante, tramitada como recurso de alzada contra la resolución de 
asccnso a capitán del recurrente. (Referencia 565/RR-18.840.)

l-o que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
Personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

ministrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y Personarse ante esta Sala.

Zaragoza, I de febrero de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 6.598

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.444 de 1993-C, 
‘fterpuesto por Victoriano García Ruiz, contra resolución de I de octubre 

e 1993 del teniente general JEME del Ministerio de Defensa (Ejército de 
1Crra), qUe desestima solicitud de rectificación de antigüedad en los 

cmpleos de teniente y capitán, abono de atrasos y ascenso a comandante, 
tramitada como recurso de alzada contra la resolución de ascenso a capitán 
del recurrente. (Referencia 565/RR-18.901.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
Personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°adyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
c°n *Os 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

dm,nistrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y Personarse ante esta Sala.

Zaragoza, I de febrero de 1994. El secretario judicial.

Núm. 6.599
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

tramite el recurso contencioso-administrativo número 1.441 de 1993-C, 
rpuesto por Victoriano Avellaneda Garre, contra resolución de la 

rección de Gestión de Personal del Ministerio de Defensa (Ejército de
qUC desest*ma solicitud de modificación de trienios devengados para 

, i 2ean satisfechos en la cuantía correspondiente al empleo efectivamente 
j^H^Pcñado, y resolución de 3 de agosto de 1993 del teniente general 

4116 descstima recurso de alzada contra la resolución anteiior. 
deferencia 565/RR-18.758.)

l-o que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
rsonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
adyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
n los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
ministrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

Personarse ante esta Sala.
Zaragoza, 1 de febrero de 1994. El secretario judicial.

Núm. 6.600 
a । *- °r res°lución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
ínterm‘tC C* recurso contencioso-administrativo número 1.442 de 1993-C. 
y 24 PUesl° Por Antonio Boli Ayala y nueve más, contra resoluciones de 21 

de mayo de 1993 de la Dirección General de la Policía, que desestiman 

solicitudes de abono de gratificación por turnos rotatorios correspondientes 
al mes de vacaciones de los años 1989, 1990. 1991 y 1992.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. I de febrero de 1994. El secretario judicial.

Núm. 6.601

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.440 de 1993-C, 
interpuesto por el letrado señor Segarra Izquierdo, en nombre y repre
sentación de José Carlos Cortés Lucca, contra resolución de 31 de agosto 
de 1993 de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Zaragoza, que 
desestima recurso de reposición contra providencia de apremio de multa de 
tráfico núm. 2.602, ejercicio 1992, clave recaudatoria MT-9-92. (Expediente 
346.750/93.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, I de febrero de 1994. El secretario judicial.

Núm. 6.602

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.408 de 1993-B, 
interpuesto por el procurador don José Ignacio San Pío Sierra, en nombre 
y representación de Joaquín Martínez Alda, contra la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, sobre desestimación presunta por silencio administrativo 
de solicitud de reconocimiento y abono de retribuciones propias del puesto 
de jefe de alcance del Centro de Clasificación Postal de Zaragoza, con efectos 
de 1 de abril de 1991, formulada el 11 de abril de 1993.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 31 de enero de 1994. - El secretario judicial.

Núm. 6.603
•m

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.438 de 1993-C, 
interpuesto por Carlos Sarto Gutiérrez, contra resolución de 8 de junio de 
1993 de la Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa (Ejército 
de Tierra), que inadmite solicitud de rectificación de antigüedad en los 
empleos de teniente y capitán, abono de atrasos y ascenso a comandante 
(referencia 562-AS-31-0505), y desestimación presunta por silencio adminis
trativo del recurso de alzada interpuesto el 8 de julio de 1993 ante el teniente 
general JEME.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 31 de enero de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 6.604

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.439 de 1993-C, 
interpuesto por José Salvador Corzán Corzán, contra resolución de 22 de 
junio de 1993 de la Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa 
(Ejército de Tierra), que desestima solicitud de nuevo cómputo del tiempo 
de servicio activo a efectos de trienios, sin descuento del tiempo de servicio 
militar obligatorio, y abono de trienios en cuantía correspondiente al último 
empleo (referencia 562-TDR-ll; 4.365-R), y desestimación presunta por 
silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto el 15 de julio de 
1993 ante el teniente general JEME.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
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coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 31 de enero de 1994. — El secretario judicial.
Núm. 6.605

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contcncioso-administrativo número 1.568 de 1993-B, 
interpuesto por la procuradora doña Ana Revilla Fernández, en nombre y 
representación de Prim, S. A., contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón por acuerdo de 9 de septiembre de 1993, de la Sala 
Primera, que desestima reclamación número 50-460-91 contra providencia 
de apremio de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social de Zaragoza, 
por impago de cuotas en el régimen general. (Certificaciones de descubierto 
números 90-19829, 90-19830, 90-19831, 90-19832, 90-19833, 90-19834 
y 90-19835.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, I de febrero de 1994. El secretario judicial.

Núm. 6.606

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.458 de 1993-B, 
interpuesto por el procurador señor Magro de Frías, en nombre y repre
sentación de José María Anía Martínez, José María Anía Vallejo y Pascual 
Ibarra Barraqueta, contra acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Calatorao 
(Zaragoza) de 30 de julio de 1993, que desestima recurso de reposición contra 
acuerdo de 29 de abril de 1993, sobre petición de inicio de procedimiento 
expropiatorio.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, I de febrero de 1994. - El secretario judicial.

Núm. 6.815

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 923 de 1993-B, 
interpuesto por la letrada señora Bolea, en nombre y representación de 
Inmaculada Bolea Gimeno, contra resolución de 26 de febrero de 1993 de 
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Zaragoza, que desestima 
recurso de reposición contra liquidación del impuesto de actividades 
económicas de 1992 (número fijo 5.976), ampliándose ahora a la liquidación 
del impuesto de actividades económicas de 1993 (número fijo 5.976).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, I de febrero de 1994. — El secretario judicial.
Núm. 6.816

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.069 de 1993-B, 
interpuesto por el procurador señor Angulo Sainz de Varanda, en nombre 
y representación de María Carmen Valera Sánchez Lázaro, contra resolución 
de 30 de abril de 1993 de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de 
Zaragoza, que desestima recurso de reposición contra liquidación del 
impuesto de actividades económicas de 1992 (número fijo 35.806), y carta 
de pago correspondiente a dicha liquidación, ampliándose ahora a la 
liquidación del impuesto de actividades económicas de 1993 (número fijo 
35.806).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, I de febrero de 1994. El secretario judicial.

SECCION SEXTA
ALCALA DE EBRO Núm. 8.599

Por el plazo de quince días, a contar desde la aparición de este anuncio, 
se encuentra expuesta en la Secretaría municipal la cuenta general de esta 
entidad correspondiente al ejercicio presupuestario de 1993, acompañada de 
los documentos exigidos por la legislación vigente y del informe de la 
Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento.

Los interesados podrán examinarlas durante dicho plazo y formular, en 
su caso, las alegaciones que estimen oportunas durante el mismo y ocho días 
más, conforme a lo dispuesto en el articulo 193.3 de la Ley 39 de 1988. de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Alcalá de Ebro, 7 de febrero de 1994. - El alcalde, Antonio Ríos Ruiz.

ALCALA DE EBRO Núm. 8.600

Aprobado inicialmente por este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
4 de los corrientes, el presupuesto municipal para 1994, nivelado en ingresos 
y gastos, en 33.770.000 pesetas, queda expuesto el mismo en la Secretaria 
municipal por término de quince dias, contados desde el siguiente al de 
aparición de este anuncio.

Si durante dicho plazo no se formulan alegaciones, el presupuesto 
quedará definitivamente aprobado de forma automática.

Alcalá de Ebro, 7 de febrero de 1994. - El alcalde, Antonio Ríos Ruiz.

MORATA DE JILOCA Núm. 12.514

Don Antonio Langa Pelegrin ha solicitado licencia para establecer la 
actividad de clasificación y conservación de fruta, con emplazamiento en 
polígono 1, parcela 8, paraje "Coscolina”, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez, días hábiles.

Morata de Jiloca, 24 de febrero de 1994. — El teniente de alcalde, Pedro 
José García Gracia.

PLASENCIA DE JALON Núm. 11.971

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 31 de enero de 1994. 
adoptó el,,acuerdo de aprobación de la rectificación del padrón municipal 
de habitantes, referida al 1 de enero de 1994.

Lo que se hace público por el plazo de quince días, para oír reclamaciones.
Plasencia de Jalón, I7de febrero de 1994.— El alcalde, Gregorio Benedi.

SIERRA DE LUNA Núm. 8.065

Aprobada por el Pleno la rectificación del padrón municipal de 
habitantes con referencia al I de enero de 1994, la misma queda expuesta 
al público en la Secretaría de este Ayuntamiento por el plazo de quince días, 
al objeto de que los interesados puedan formular reclamaciones.

Sierra de Luna, 7 de febrero de 1994. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. I Núm. 7.765

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 258 de 1993, promovido 

por BBV Leasing, S. A., contra Luis Oro Pujol, en reclamación de 7.976.323 
pesetas, ha acordado se notifique a dicho demandado que en la subasta 
celebrada el día 7 de enero de 1994 por la parte adora se ofreció la suma 
de 1.000 pesetas por los siguientes bienes: Una isla de congelación, una 
vitrina de 3 metros, una barra-mostrador, un mueble trans-barra y un 
mueble cafetero, otra vitrina carnicera, una vitrina pescatera, un mueble en 
forma de L, un armario de congelación, una vitrina encimera, un contramos
trador, una vitrina de caliente y una vitrina de frío.

Lo que se le comunica para que dentro del término de nueve días pueda 
hacer uso de las facultades que le concede el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a cuatro de febrero de mil novecientos noventa y 
cuatro. - El juez. - - El secretario.
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JUZGADO NUM. 1 Núm. 12.007

E* ilustrisimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de suspensión de pagos número 684 

de 1993, de Mecánicas Aragón, S. L., por resolución del día de la fecha, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 14 de la Ley de Suspensión de 
Eagos, se ha señalado nuevamente para la Junta general de acreedores el 
Próximo día 18 de marzo y hora de las 11.00, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, previniéndoles a los mismos que podrán concurrir personalmente, 
0 por medio de su representante con poder suficiente, y se hace extensivo 
d presente a los acreedores que no sean hallados en su domicilio cuando sean 
citados.

Dado en Zaragoza a dieciocho de febrero de mil novecientos noventa y 
cuatro. El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 12.522

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Zaragoza;

, Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 
numero 288 de 1993-B, a instancia de Banco Urquijo, S. A., representada 
P°r el procurador señor Andrés Laborda, frente a Velaviejo, S. A., 
representada por el procurador señor Giménez Navarro, y Justo Ojeda Ruiz 

otros, sobre reclamación de cantidad, en los que por providencia de esta 
^ccha se ha acordado notificar la providencia de fecha 17 de noviembre 

e 1993 al demandado Justo Ojeda Ruiz, cuyo actual domicilio se desconoce, 
cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«En nombre de Su Majestad el Rey. — En la ciudad de Zaragoza a 17 
c noviembre de 1993. — El ilustrisimo señor don Juan Ignacio Medrano 

nchez, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
c Zaragoza, habiendo visto los presentes autos de juicio ejecutivo seguido 

a número 288 de 1993-B, promovidos a instancia de Banco Urquijo, S. A., 
^Presentada por el procurador señor Giménez Navarro, contra Justo Ojeda 

Ul7, Rosa María Lasheras Lasheras y José Miguel Ojeda Lorente, y...
, Eallo: Que con desestimación de las excepciones alegadas por la 
rcPresentación procesal de Velaviejo, S. A., debo mandar y mando seguir 
delante en forma solidaria la ejecución despachada hasta hacer trance y 
reñíate de los bienes embargados a Velaviejo, S. A., Justo Ojeda Ruiz, Rosa 

aria Lasheras Lasheras y José Miguel Ojeda Lorente, y con su producto, 
entero y cumplido pago a la parte adora de las responsabilidades por que 
sc despachó la ejecución, la cantidad de 15.251.120 pesetas, importe de 
Principal, más comisión e intereses devengados hasta la fecha incovada, y, 
adcmás, al pago de los intereses de demora también pactados y las costas, 

cuyo pago debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada.
Asi por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión 

a *°s autos, lo pronuncio, mando y firmo.»
Sirva el presente de notificación en forma al expresado demandado Justo 

Ojeda Ruiz.
Dado en Zaragoza a veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y 

cuatro. — El magistrado-juez. — La secretaria.

Juzgado de lo Social

J0ZGADO NUM. 2 Núm. 2.398
**ustr(simo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia, por el presente;
Hago saber: Que en autos número 787/93, sobre cantidad, promovidos por 

9° César Cortés Perales y otros, contra Rodajes Agrícolas e Industriales, S. A. 
aisa) y otros, se ha dictado la siguiente sentencia, cuyo encabezamiento y 

a 0 dicen literalmente:
«En la ciudad de Zaragoza a 17 de diciembre de 1993. — En nombre de S. 

• d Rey, el ilustrisimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, magistrado- 
ez del Juzgado de lo Social número 2 de los de esta capital y su provincia, ha 

Jsl° *os presentes autos número 787/93, sobre cantidad, promovidos por César 
Ortés Perales y otros contra Raisa y otros; y...

Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por los actores 
peñados contra la empresa Rodajes Agrícolas e Industriales, S. A. (Raisa), y 
^°n José Luis Martínez Portella, debo condenar y condeno a ambos 

^andados a que abonen solidariamente a los actores las siguientes 
c^idades a: César Cortés Perales, 1.726.815 pesetas; Carlos Pérez Ramos, 

•674.466 pesetas; Victoria Aguilar Sánchez, 2.077.580 pesetas; Bernardo 
drés Burriel, 1.784.485 pesetas; Juan J. Bañuelos Ibáñez, 1.894.715 pesetas; 

ar*uel Soldevilla Magaña, 626.106 pesetas; Juan A. Burriel Borriel, 

2.264.460 pesetas; Eduardo Gimeno Perales, 1.714.040 pesetas; Pascual López 
Lorrio, 2.182.700 pesetas; José Luis Fabo Pardina, 1.974.285 pesetas; 
Demetrio Orera Hernández, 1.814.050 pesetas; Francisco Calvo Lausín, 
278.239 pesetas; Miguel Cepero Bernabé, 286.645 pesetas; Joaquín Ballano 
García, 558.826 pesetas; Jesús Méndiz Casas, 214.876 pesetas; Pedro V. 
Burillo Gascón, 1.839.600 pesetas; Eduardo Callao Pola, 373.718 pesetas; José 
L. Sarroca Ondiviela, 521.042 pesetas; José Latorre Anglada, 2.134.520 
pesetas; Eduardo Portero Portero, 681.582 pesetas; Julián Soriano Portero, 
1.872.450 pesetas; Angel García Zubalez, 2.474.335 pesetas; Pedro Barranco 
Gimeno, 1.989.615 pesetas; Angel Barranco Gimeno, 1.870.990 pesetas; 
Domingo Loban Gracia, 1.713.310 pesetas; Prudencio Cebollada Jardiel, 
2.449.515 pesetas; Daniel Ansón Herrero, 1.934.135 pesetas; Francisco 
Mustienes Lorente, 1.759.300 pesetas; Félix A. Mur Beltrán, 1.784.120 
pesetas; Pedro L. Lasala Beltrán, 1.963.335 pesetas; Pedro Royo Arcega, 
1.802.370 pesetas; M.’ Angela Comín García, 1.301.191 pesetas; Miguel 
Rambla Miralles, 1.970.270 pesetas; Enrique Franco Gimeno, 2.629.460 
pesetas; Mario Navarro Tenías, 2.171.385 pesetas; Félix Viñerta Llera, 
2.045.825 pesetas; Angel Mancebón Felipe, 4.126.325 pesetas; Jesús Abadía 
Zárate, 4.126.325 pesetas; Gregorio Ortega Gracia, 1.904.570 pesetas; Antonio 
J. Castro Hernández, 188.565 pesetas; Luis J. Serrano García, 3.366.395 
pesetas; J. Ignacio Molina Ballano. 1.095.188 pesetas; Carmelo Ruiz Plou, 
2.633.840 pesetas; José M.’ Vicente Bueno, 389.766 pesetas.

Absolviendo al Fondo de Garantía Salarial de los pedimentos de la 
demanda.

Notifíquese en forma esta sentencia a las partes haciéndoles saber que 
contra ella cabe recurso de suplicación, que pueden anunciar ante este Juzgado 
en el plazo de cinco días para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable a tal efecto que la parte 
recurrente que no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita presente en 
la Secretaría de este Juzgado, al tiempo del anuncio, resguardo de haber 
ingresado en la “cuenta de depósitos y consignaciones", a nombre del mismo, 
en la sucursal de Banco Bilbao Vizcaya, situada en paseo Pamplona número 
12-14, de esta ciudad, la cantidad de 25.000 pesetas en metálico como depósito 
y además el importe de la condena, si bien esta última consignación en 
metálico puede ser sustituida por aval bancario en que conste la 
responsabilidad solidaria del avalista.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva y conste de notificación a Rodajes Agrícolas e 

Industriales, S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

En Zaragoza a diez de enero .de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 2.995

Cédula de notificación
En ejecución contenciosa que bajo el número 179/93 se tramita en este 

Juzgado a instancia de Luciano González Seisdedos contra Seruid, S. L., se ha 
dictado lo siguiente: , , ,

«Propuesta de auto del señor secretario del Juzgado de lo Social número 2 
de Salamanca, don Manuel Marín Madrazo. — Ejecución contenciosa número 
179/93. — En Salamanca a 11 de enero de 1994.

Antecedentes de hecho:

Primero. Con fecha 19 de noviembre de 1993 se acordó por este Juzgado la 
ejecución de sentencia de fecha 20 de septiembre de 1993 contra la empresa 
Seruid, S. L., a instancia de don Luciano González Seisdedos y Eugenio 
Bellido González, por importe de 129.742 pesetas de principal y 32.436 pesetas 
para costas y gastos.

Segundo. Realizadas las oportunas averiguaciones no se pudieron encontrar 
bienes susceptibles de embargo, por lo que se dio audiencia al Fondo de 
Garantía Salarial y se solicitaron los preceptivos informes del Registro de la 
Propiedad de Zaragoza,

lo que conforme consta en autos resultaron negativos.
Fundamentos de derecho:

Unico. El artículo 247.1 de la Ley de Procedimiento Laboral dispone que si 
no se tuviese conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el órgano 
judicial deberá dirigirse a los pertinentes organismos y registros públicos para 
que faciliten relación de bienes o derechos del deudor de los que tengan 
constancia, y el artículo 273 del mismo texto exige que previamente a la 
declaración de insolvencia se dé audiencia por plazo de quince días al Fondo 
de Garantía Salarial para que inste las diligencias que a su derecho convenga o 
designe bienes, diligencias todas ellas que al haberse cumplido en los presentes 
autos conducen a la declaración de insolvencia del deudor.

Vistos los preceptos de general aplicación;
Fallo: Que debo declarar y declaro la insolvencia provisional de la 

ejecutada empresa Seruid, S. L., con domicilio que se ignora por ahora, y para 
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las resultas de este procedimiento, procediendo en cualquier momento en que 
se conozcan bienes, instarse la continuación del procedimiento.

Notifíquese a las partes, así como al Fondo de Garantía Salarial y 
procédase al archivo de las actuaciones.

Así lo propongo y firmo, de lo que doy fe. — Conforme: El magistrado- 
juez, José Ramón González Clavijo. Manuel Marín Madrazo.»

Y para que conste y sirva de notificación en forma a la empresa Seruid, S. 
L., cuyo actual domicilio se ignora, con la advertencia de que las sucesivas 
resoluciones se notificarán en los estrados del Juzgado, y que contra la presente 
cabe el recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días, expido 
la presente en Salamanca a once de enero de mil novecientos noventa y cuatro. 
— El secretario, Manuel Marín Madrazo.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 2.748

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia, por el presente;

Hago saber: Que en autos número 812/93, seguido a instancias de Evaristo 
Monge Gutiérrez y otros contra Paviconsa, S. L., se ha dictado la siguiente 
sentencia “in voce" número 1/94, cuyo encabezamiento y fallo dicen 
literalmente:

En la ciudad de Zaragoza a 11 de enero de 1994. — Siendo la hora 
señalada en las presentes actuaciones para la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, en su caso, se constituyó en audiencia pública el 
ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Zaragoza y con asistencia del secretario sustituto que refrenda; llamadas las 
partes comparecen los actores, no compareciendo la parte demandada a pesar 
de estar citada en legal forma, por lo que Su señoría, acordó proseguir las 
actuaciones con su incomparecencia, celebrándose el acto de juicio al no ser 
posible el intento de conciliación.

Hechos probados: Se tiene por probado los hechos alegados en la demanda.
Fundamentos jurídicos: Con fundamento en los artículos 4, 26 y 29 del 

Estatuto de los Trabajadores y acreditada la relación de trabajo y sus 
circunstancias, y no habiendo comparecido la parte demandada, ni en 
consecuencia, probado el pago de los conceptos salariales reclamados, procede 
la estimación de la demanda. — En atención a lo expuesto.

Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Paviconsa, S. L., a que abone a la parte actora las siguientes 
cantidades: a Evaristo Monge Gutiérrez, 111.394 pesetas; a Tomasz 
Bizikowski, 94.462 pesetas; a José Izaguerri Artiaga, 147.468 pesetas, y a 
Stanislaw Janwgz Markl, 101.717 pesetas.

Notifíquese esta sentencia a las partes con la prevención de que contra ella 
no cabe recurso alguno.

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los comparecientes 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario sustituto, doy fe.»

Y para que sirva y conste de notificación a Paviconsa, S. L., se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Zaragoza a once de enero de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
magistrado-juez. — El secretario sustituto.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 3.792

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
Zaragoza y su provincia, por el presente;

Hago saber: Que en autos número 834/93, seguidos a instancias de Antonio 
Carrillo Cabás contra José Ignacio Rueda Ortiz, se ha dictado la siguiente 
sentencia “in voce’’ número 7/94, cuyo encabezamiento y fallo dicen 
literalmente:

En la ciudad de Zaragoza a 18 de enero de 1994. — Siendo la hora 
señalada en las presentes actuaciones para la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, en su caso, se constituyó en audiencia pública el 
ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Zaragoza y con asistencia del secretario sustituto que refrenda; llamadas las 
partes comparece el actor representado por la graduada social Pilar Serrano 
Trasobares, no compareciendo la parte demandada a pesar de estar citada en 
legal forma, por lo que su señoría acordó proseguir las actuaciones con su 
incomparecencia, celebrándose el acto de juicio al no ser posible el intento de 
conciliación.

Hechos probados. — Se tiene por probado los hechos alegados en la 
demanda. — Fundamentos jurídicos: Primera. — Con fundamento en los 
artículos 4, 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores y acreditada la relación de 
trabajo y sus circunstancias y no habiendo comparecido la parte demandada, ni 
en consecuencia, probado el pago de los conceptos salariales reclamados, 
procede la estimación de la demanda. — En atención a lo expuesto,

Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada José Ignacio Rueda Ortiz a que abone a la parte actora las 
siguientes cantidades: a Antonio Carrillo Cabás, 198.200 pesetas más el 10 % 
en concepto de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes con la prevención de que contra ella 
no cabe recurso alguno.

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los comparecientes 
después de su señoría ilustrísima y conmigo el secretario sustituto, doy fe.»

Y para que sirva y conste de notificación a José Ignacio Rueda Ortiz se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Zaragoza a dieciocho de enero de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El magistrado-juez. — El secretario sustituto.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 3.793

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia, por el presente;

Hago saber: Que en autos número 837/93-2 seguidos a instancias de Juan 
José Abad Grande, contra Expomora, S. L, se ha dictado la siguiente sentencia 
“in voce” número 8/94-2, cuyo encabezamiento y fallo dicen literalmente:

En la ciudad de Zaragoza a 18 de enero de 1994. — Siendo la hora 
señalada en las presentes actuaciones para la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, en su caso, se constituyó en audiencia pública el 
ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Zaragoza y con asistencia del secretario sustituto que refrenda llamadas las 
partes comparece don Juan José Abad Grande, no compareciendo la parte 
demandada a pesar de estar citada en legal forma, por lo que su señoría acordó 
proseguir las actuaciones con su incomparecencia, celebrándose el acto de 
juicio al no ser posible el intento de conciliación.

Hechos probados. — Se tiene por probado los hechos alegados en la 
demanda. — Fundamentos jurídicos: Primera. — Con fundamento en los 
artículos 4, 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores y acreditada la relación de 
trabajo y sus circunstancias y no habiendo comparecido la parte demandada, ni 
en consecuencia, probado el pago de los conceptos salariales reclamados, 
procede la estimación de la demanda. — En atención a lo expuesto,

Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada a que abone a la parte actora las siguientes cantidades: a don Juan 
José Abad Grande, 230.543 pesetas, más el 10 % en concepto de interés de 
mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes con la prevención de que contra ella 
no cabe recurso alguno.

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los comparecientes 
después de su señoría ilustrísima y conmigo el secretario sustituto, doy fe.»

Y para que sirva y conste de notificación a Expomora, S. L., se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Zaragoza a dieciocho de enero de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El magistrado-juez. — El secretario sustituto.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 3.798

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
Zaragoza y su provincia, por el presente;

Hago saber: Que en autos número 832/93-2, seguidos a instancia de don 
José Enrique Viamonte Curbelo y don Rafael Rodríguez Sedaño, contra 
Zaragrem, S. L., se ha dictado la siguiente sentencia “in voce" número 5/94-2, 
cuyo encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«Hechos: primero. Que la empresa demandada adeuda al actor la cantidad 
reclamada y por los conceptos reclamados en la demanda que se dan por 
reproducidos. — Fundamentos jurídicos: Primero. De la valoración conjunta de 
la prueba practicada en especial de la confesión de la demandada ante su 
incomparecencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, aparece probado que la demandada adeuda la 
cantidad reclamada, por lo que procede la estimación de la demanda. — Vistos 
los artículos citados y demás de general aplicación,

Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por el actor 
contra Zaragrem, S. L., debo condenar y condeno a la demandada a que abone 
al actor la cantidad de: a don José Enrique Viamonte Curbelo, 389.336 pesetas; 
a don Rafael Rodríguez Sedaño, 424.291 pesetas, más el 10 % en concepto de 
intereses por mora.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
acuerda notificación a la parte demandada, con indicación a ambas que no es 
firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación, que pueden anunciar ante 
este Juzgado en el plazo de cinco días para ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable a tal 
efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido el beneficio de justicia 
gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo del anuncio, 
resguardo de haber ingresado en la “Cuenta de Depósitos y Consignaciones", a 
nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, situada en el 
paseo de Pamplona número 12-14, de esta ciudad, la cantidad de 25.000 
pesetas en metálico como depósito, y además el importe de la condena, si bien 
esta última consignación en metálico puede ser sustituida por aval bancario en 
que conste la responsabilidad solidaria del avalista.
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Con cuyo resultado se extiende la presente que firman los intervinientes, 
espués de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

. Y para que sirva y conste de notificación a la empresa Zaragrem, S. L., se 
'nserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Zaragoza a dieciocho de enero de mil novecientos noventa y cuatro. — 
magistrado-juez. — El secretario, sustituto.

JUZGADO NUM. 3 • Núm. 3.341

ilustrísimo señor magistrado-juez de lo Social número 3 de Zaragoza y su 
provincia;

759 ̂ aCC Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 
^3, a instancia de María Paz Bemal Aylagas contra Constucal, S. A., sobre 

Aclamación de cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:
“Que estimando la demanda promovida por doña María Paz Bernal 

Z 3®as contra Constucal, S. A., debo condenar y condeno al demandado a que 
3 ne la cantidad de 427.245 pesetas a la adora, más el 10 % de dicha cantidad 
en ConcePto de recargo de mora.

Molifiqúese a las partes, enterándoles de los recursos legales que caben 
unirá la presente resolución.»

Y para que así conste y sirva de notificación al demandado Constucal, S.
• por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto para su 

Pu Hcación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a trece de enero de mil novecientos noventa y cuatro. — 

magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 3.342
E* ''ustrísimo señor magistrado-juez de lo Social número 3 de Zaragoza y su 

Provincia;
7R«^aCC Sa’3er: Que en autos MU6 se tram*lan en esle Juzgado con el número 

'^3, a instancia de María Dolores Beltrán Falcón contra Empresa de 
^^nimiento Río Ebro, S. L., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 

sentencia cuya parte dispositiva dice:
“Que estimando la demanda promovida por doña María Dolores Beltrán 

a cón contra Empresa de Mantenimiento Río Ebro, S. L., debo condenar y 
c°ndeno al demandado a que abone la cantidad de 199.636 pesetas a la actora 
1 enora Beltrán Falcón, más el 10 % de dicha cantidad en concepto de recargo 
P°r mora.

Molifiqúese a las partes, adviniéndoles que contra la presente resolución no 
Cabe recurso alguno.»

Y para que así conste y sirva de notificación al demandado Empresa de 
. antenimiento Río Ebro, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se 
mseria el presente edicto para su publicación en el Boletín Oficial de la 
rrovincia.

Dado en Zaragoza a trece de enero de mil novecientos noventa y cuatro. — 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 3.343

1 ustrísimo señor magistrado-juez de lo Social número 3 de Zaragoza y su 
Provincia;

7in^ace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 
Sch^3’ 3 ‘ns,ancia de Jesús Julve Docampo y otros, contra Rocise, S. L„ 

re despido se ha dictado en fecha 30 de diciembre de 1993 auto cuya parte 
mspositiva dice;

“Su señoría acuerda, dar lugar al incidente de ejecución, declarando 
mguida la relación laboral de las partes, con efectos de la fecha de esta 
o ución y señalar como indemnización compensatoria para M.* Jesús Julve 

ampo, 239.250 pesetas; para Dolores Villuendas Quílez, 283.625 pesetas; 
23Qa ^amona Murillo García, 500.250, pesetas y para Begoña Alcutén Julve, 

-250 pesetas; para todas ellas el salario de 484.300 pesetas, con expresa 
n(wna en costas a la ejecutada.»

Moiifíquese esta resolución a las partes, enterándoles de los recursos 
Bales que caben contra la misma.

Por Y Para 3SÍ conste y s*™3 nol*ficación al demandado Rocise, S. L, 
n u encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto para su 
u licación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a treinta de diciembre de mil novecientos noventa y tres, 
magistrado-juez. — El secretario.

JlJZGADO NUM. 4 Núm. 3.324
•lustrísima señora doña Ana María Fernández Martín, magistrada-jueza de
*o Social número 4 de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 
^3, a instancia de Rosa Roy Marco, contra INEM E Isac Piel, S. L., sobre 

Sempleo, se ha dictado en fecha 28- de diciembre de 1993 sentencia cuya 
Pane dispositiva dice:

«Que desestimando la demanda interpuesta por doña Rosa Roy Marco, en 
representación de don Luis Angel Pérez Isac, contra el Instituto Nacional de 
Empleo, debo absolver y absuelvo al Instituto demandado de todas las 
pretensiones deducidas en su contra.

Notifíquese a las partes la presente resolución, enterándoles de que contra 
la misma y conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Laboral, 
podrán anunciar la interposición de recurso de suplicación ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado 
que ha de formalizar el recurso.»

Y para que así conste y sirva de notificación al demandado Isac Piel, S. L., 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a doce de enero de mil novecientos noventa y cuatro. — 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 3.325

La ilustrísima señora doña Ana María Fernández Martín, magistrada-jueza de 
lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

779/93 a instancia de Aurora Estrada Palazuelos, contra INEM y la empresa 
Julio Estrada, S. L„ sobre desempleo, se ha dictado en fecha 27 de diciembre 
de 1993 sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Que desestimando la demanda interpuesta por doña Aurora Estrada 
Palazuelos contra el Instituto Nacional de Empleo, debo absolver y absuelvo al 
Instituto demandado de todas las pretensiones deducidas en su contra.

Notifíquese a las partes la presente resolución, enterándoles de que contra 
la misma y conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Laboral, y 
dentro del término de cinco días a contar desde su notificación, podrán 
anunciar la interposición de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de 
formalizar el recurso.»

Y para que así conste y sirva de notificación al demandado Julio Estrada, S. 
L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a doce de enero de mil novecientos noventa y cuatro. — 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 3.326

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social número
4 de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en autos ejecutivos número 174/93, seguidos en este 

Juzgado a instancia de don Serafín Burillo Martín contra Inca Salomón, S. A., 
en reclamación de cantidad, con fecha 12 de enero de 1994 se ha dictado 
providencia que copiada literalmente dice:

«Dada cuenta; únase. Se decreta el embargo del derecho de arrendamiento 
financiero con opción de compra de parcela de terreno de 26-a, calificada como 
suelo urbano, sita en el sector 4 del Plan General de Ordenación Urbana de 
Villanueva de Gállego, de 3.500 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 13 de esta ciudad al folio 86, tomo 4.198, libro 87, tinca 
número 5.522. Líbrese mandamiento por duplicado al Registro de la Propiedad 
número 13, para proceder a la anotación preventiva correspondiente, 
interesando asimismo se libre y remita certificación en que consten las 
hipotecas, censos y gravámenes a que estén afectos los bienes o que se hallan 
libres de cargas, así como certificación de la última inscripción de dominio a 
favor de la ejecutada.»

Y encontrándose la ejecutada Inca Salomón, S. A., en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a doce de enero de mil novecientos noventa y cuatro. 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 3.332

La ilustrísima señora doña Ana María Fernández Martín, magistrada-jueza de 
lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

531/93, a instancia de Juan P. López López y otro, contra Comercial Peix- 
Cams, S. L., y el F. G. S. sobre rescisión de contrato, se ha dictado en fecha 22 
de diciembre de 1993 sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por don Juan P. López López y 
don Angel García Balsa, contra la empresa Comercial Peix-Cams, S. L., debo 
declarar y declaro extinguido el contrato de trabajo que vinculaba a las partes 
del proceso desde el día 9 y 3 de septiembre de 1993, respecto de cada uno de 
los actores, y debo condenar y condeno a la empresa demandada a estar y pasar 
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por la anterior declaración; sin hacer pronunciamiento alguno en cuanto al 
fondo de garantía salarial.

Molifiqúese a las partes la presente resolución, enterándolas de que contra 
la misma y conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Laboral, y 
dentro del término de cinco días a contar desde su notificación, podrán 
anunciar la interposición de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de 
formalizare! recurso.»

Y para que así conste y sirva de notificación al demandado Comercial 
Peix-Cams, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a veintinueve de diciembre de I mil novecientos noventa y 
tres. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 3.333

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social número 
4 de Zaragoza y su provincia;

Hago saber: Que en autos ejecutivos número 247/93, seguidos a instancia 
de don Alberto Laín Gracia, contra Nauper Servicios, S. C.; Emilia Jordán y 
Fernando López Jordán, en reclamación por despido, con fecha 23 de 
diciembre de 1993 se ha dictado auto cuya parte dispositiva copiada 
literalmente dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada, Nauper Servicios, S. C.; Emilia Jordán y Femando 
López Jordán, suficientes para cubrir la cantidad de 891.963 pesetas, en 
concepto de principal, más la de 50.000 pesetas que se fijan provisionalmente 
para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la Comisión 
Ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y 
limitaciones legales. Contra esta resolución procede recurso de reposición ante 
este Juzgado en el plazo de tres días.»

Y encontrándose la ejecutada Nauper Servicios, S. C.; Emilia Jordán y 
Femando López Jordán en ignorado paradero, se inserta el presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a diez de enero de mil novecientos noventa y cuatro. — 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 3.334

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social número
4 de Zaragoza y su provincia;

Hago saber: Que en autos ejecutivos número 2/94, seguidos a instancia de 
don José Antonio Pérez Martínez contra Nuevas Promociones Hosteleras, S. 
A., en reclamación por cantidad, con fecha 3 de enero de 1994 se ha dictado 
auto cuya parte dispositiva copiada literalmente dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada, Nuevas Promociones Hosteleras, S. A., suficientes 
para cubrir la cantidad de 50.860 pesetas en concepto de principal, más la de 
5.000 pesetas que se fijan provisionalmente para costas, sirviendo esta 
resolución de mandamiento en forma a la Comisión Ejecutiva de este Juzgado, 
que practicará la diligencia con sujeción al orden limitaciones legales. Contra 
esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de 
tres días.»

Y encontrándose la ejecutada Nuevas Promociones Hosteleras, S. A., en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a tres de enero de mil novecientos noventa y cuatro. La 
magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 3.335

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social número 
4 de Zaragoza y su provincia;

Hago saber: Que en autos ejecutivos número 250/93, seguidos a instancia 
de don Valero Alvaro Lorente contra Construcciones Metálicas Zaragoza, S. 
L., en reclamación por cantidad, con fecha 29 de diciembre de 1993 se ha 
dictado auto cuya parte dispositiva copiada literalmente dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada Construcciones Metálicas Zaragoza, S. L., 
suficientes para cubrir la cantidad de 478.242 pesetas en concepto de principal, 
más la de 45.000 pesetas que se fijan provisionalmente para costas, sirviendo 
esta resolución de mandamiento en forma a la Comisión Ejecutiva de este 
Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones 
legales. Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.»

Y encontrándose la ejecutada Construcciones Metálicas Zaragoza, S. L. en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a veintinueve de diciembre de mil novecientos noventa 
y tres. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 3336

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social 
número 4 de Zaragoza y su provincia;

Hago saber: Que en autos ejecutivos número 249/93, seguidos a 
instancia de doña Trinidad García García contra Cooperativa Laboral de 
Minusválidos, S. C. L., en reclamación por cantidad, con fecha 27 de 
diciembre de 1993 se ha dictado auto cuya parte dispositiva copiada 
literalmente dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes 
autos, debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al 
embargo de bienes de la parte ejecutada Cooperativa Laboral de 
Minusválidos, S. C. L., suficientes para cubrir la cantidad de 434.904 
pesetas en concepto de principal, más la de 43.000 pesetas que se fijan 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento 
en forma a la Comisión Ejecutiva de este Juzgado, que practicará la 
diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales. Contra esta 
resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo 
de tres días.»

Y encontrándose la ejecutada Cooperativa Laboral de Minusválidos, 
S. C. L, en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial 
de la Provincia para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a veintisiete de diciembre de mil novecientos 
noventa y tres. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 3.337

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social número 
4 de Zaragoza y su provincia;

Hago saber: Que en autos ejecutivos 183/93, seguidos a instancia de don 
Francisco Javier Blanco Julián y otros, contra Ignacio Franco Blas en 
reclamación por extinción de contrato, con fecha 29 de diciembre de 1993 se 
ha dictado providencia que copiada literalmente dice:

«Dada cuenta; únase a los autos de su razón y visto el estado de las cargas 
de las fincas reseñadas a que hace referencia el Registro de la Propiedad 
números uno y diez de Zaragoza, prosígase la ejecución por el trámite de 
insolvencia.»

Y encontrándose el ejecutado don Ignacio Franco Blas en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación al mismo.

En Zaragoza a veintinueve de diciembre de mil novecientos noventa y tres. 
— La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 3.338

La ilustrísima señora magistrada-jueza de lo Social número 4 de Zaragoza y su 
provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número
1.027/93-4, a instancia de Victoriano Gómez Trenado contra Seruid, S. L., y 
otro, sobre despido, se ha dictado en fecha 5 de enero de 1993 providencia del 
tenor literal siguiente:

«Dada cuenta. El anterior escrito, únase a los autos de razón. Ha lugar a lo 
solicitado en el mismo. Dése traslado del mismo, a la demandada para su 
cumplimiento.»

Y para que así conste y sirva de notificación al demandado Seruid, S. L„ 
por encontrarase en ignorado paradero, se inserta el presente edicto para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a siete de enero de mil novecientos noventa y cuatro. — 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 3.339

La ilustrísima señora magistrada-jueza de lo Social número 4 de Zaragoza y su 
provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número
1.028/93-4, a instancia de José Francisco Ariza López contra Seruid, S. L.» y 
otro, sobre despido se ha dictado en fecha 5 de enero de 1993 providencia del 
tenor literal siguiente:
. «Dada cuenta. El anterior escrito, únase a los autos de razón. Ha lugar a lo 
solicitado en el mismo. Dése traslado del mismo a la demandada para su 
cumplimiento.»
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Y para que así conste y sirva de notificación al demandado Seruid, S. L„ 
P°r encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto para su 
Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a siete de enero de mil novecientos noventa y cuatro. — 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 3.340
La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social número 

4 de Zaragoza y su provincia;

Hago saber: Que en autos ejecutivos 41/93 y acumulados seguidos en este 
uzgado a instancia de don Antonio Alfredo Pablo Picazo y otros, contra 
,QyVe’ S- A- L., en reclamación por despido, con fecha 28 de diciembre de 

se ha dictado providencia que copiada literalmente dice:
«Dada cuenta; siendo superior el importe de las cargas anteriores y 
erentes al precio del avalúo de los bienes embargados, no ha lugar a sacar a 

• asta pública los mismos y dése vista a las partes a los efectos oportunos.»
. Y encontrándose la ejecutada Puyve, S. A. L., en ignorado paradero, se 
'nSe"a e* Pásente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

En Zaragoza a veintiocho de diciembre de mil novecientos noventa y tres. 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 957
j En ejecución 356/93, despachada en autos número 712/93, seguidos en este 

¿gado a instancia de Francisco Báez Barbadilla, por despido, contra Cotano 
° n8Uez. S. L., en fecha 21 de diciembre de 1993 se ha dictado auto cuya 
306 dispositiva es del tenor literal siguiente.

lab " 3116 d‘sPos*tiva: Se declara extinguida en el día de la fecha la relación 
em ra ex*sten’e entre el demandante don Francisco Báez Barbadilla y la 
ai Presa demandada Cotano Rodríguez, S. L., condenando a ésta a que abone 
^^Pnmero los salarios dejados de percibir hasta el día de esta fecha, y además, 

concepto de indemnización por la extinción de la relación laboral, la suma 
de '73.812 pesetas.

Molifiqúese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
tre la misma ca')e recurso de reposición, ante este Juzgado, dentro de los 

s 'as siguientes a su notificación.
q . Sl 10 acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 

, • magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su 
provincia.»

para Mué conste y sirva de notificación a la empresa demandada Cotano 
en el |uez’ S. L., en ignorado paradero, expido el presente para su publicación 
m¡| G enn de la Provincia, en Zaragoza a veintiuno de diciembre de 

novecientos noventa y tres. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 959
Se n ejecución número 352/93, despachada en autos número 588/93, 
^Buidos en este Juzgado de lo Social a instancia de Leopoldo Bautista 
autniesa conlra Colmi, S. C. L., en reclamación por cantidad, se ha dictado

Mué en lo necesario es del tenor literal siguiente:
«Auto. — En Zaragoza a 15 de diciembre de 1993.

arte dispositiva: Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los 
■ mes autos, debiendo, al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder 

Zaf01^^0 de b'enes de *a Parte ejecutada, Colmi, S. C. L., con domicilio en 
llnad°Za’ Ca*le Castelar, 58, bajos, suficientes para cubrir la cantidad de 
Prov'5' Pesetas en concepto de principal, la de 12.000 pesetas en concepto 

isional de intereses de demora, más la de 11.000 pesetas que se fija 
form- l0na*mente Para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en 
con a 3 13 Comis'dn Ejecutiva de este Juzgado, que practicará las diligencias 

sujeción al orden y limitaciones legales.
q , 1 *° acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 

, - magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su 
P^mcia.» (Sigue firma).

Para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Colmi, S.
en ignorado paradero, expido el presente para su publicación en el 

dic" 1,1 0^lcia* de *a Provincia; expido el presente en Zaragoza a quince de 
embre de mil novecientos noventa y tres. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Núm. 1.649

Se n ejecución número 361/93, despachada en autos número 672/93, 
Rodr'^08 en eStC Juz8ado de lo Social a instancia de Rosa Moreno 

>go contra Cronidor, S. L., en reclamación por cantidad, se ha dictado auto 
o necesario es del tenor literal siguiente:

p Ul°- En Zaragoza a 27 de diciembre de 1993.
arte dispositiva: Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los 

' mes autos, debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder 

al embargo de bienes de la parte ejecutada Cronidor, S. L., con domicilio en 
San Juan de Mozarrifar, camino de Zaragoza, 67, suficientes para cubrir la 
cantidad de 547.550 pesetas en concepto de principal, la de 65.000 pesetas en 
concepto provisional de intereses de demora, más la de 54.000 pesetas que se 
fijan provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento 
en forma a la Comisión Ejecutiva de este Juzgado, que practicará las 
diligencias con sujeción al orden y limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su 
provincia. — Sigue firma.»

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Cronidor, 
S. L., en ignorado paradero, expido el presente para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veintisiete de diciembre de mil 
novecientos noventa y tres. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 1.650

En ejecución número 362/93, despachada en autos número 361/362/93, 
seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de Teresa Sanroma Gálvez y 
otro, contra Francisco Morant Correas, S. L., en reclamación por cantidad, se 
ha dictado auto que en lo necesario es del tenor literal siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 27 de diciembre de 1993.
Parte dispositiva: Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los 

presentes autos, debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder 
al embargo de bienes de la parte ejecutada Francisco Morant Correas, S. L., 
con domicilio en Zaragoza. Mercazaragoza, puestos 2-4, suficientes para cubrir 
la cantidad de 654.359 pesetas en concepto de principal, la de 78.000 pesetas 
en concepto provisional de intereses de demora, más la de 67.000 pesetas que 
se fijan provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de 
mandamiento en forma a la Comisión Ejecutiva de este Juzgado, que practicará 
las diligencias con sujeción al orden y limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su 
provincia. — Sigue firma.»

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Francisco 
Morant Correas, S. L„ en ignorado paradero, expido el presente, para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veintisiete de 
diciembre de mil novecientos noventa y tres. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 1.655

En ejecución número 353/93, despachada en autos número 608/93, 
seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de Roberto Viñuales Mainar, 
contra Grupo de Explotación Hostelera, S. L., y Dominic O’Grady, en 
reclamación por cantidad, se ha dictado auto que en lo necesario es del tenor 
literal siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 15 de diciembre de 1993.
Parte dispositiva: Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los 

presentes autos, debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder 
al embargo de bienes de la parte ejecutada Grupo de Explotación Hostelera, S. 
L., y Dominic O’Grady, con domicilio en Zaragoza, calle María Lostal, 24, 
suficientes para cubrir la cantidad de 220.261 pesetas en concepto de principal, 
la de 26.000 pesetas en concepto provisional de intereses de demora, más la de 
22.000 pesetas que se fijan provisionalmente para costas, sirviendo esta 
resolución de mandamiento en forma a la Comisión Ejecutiva de este Juzgado, 
que practicará las diligencias con sujeción al orden y limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su 
provincia. — Sigue firma.»

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Grupo de 
Explotación Hostelera, S. L., y Dominic O’Grady, en ignorado paradero, 
expido el presente, para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
Zaragoza a quince de diciembre de mil novecientos noventa y tres. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 1.656

En ejecución número 354/93, despachada en autos número 360/93, 
seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de M.“ Pilar Guzmán 
Laborda, contra Puntada, S. A., en reclamación de despido se ha dictado auto 
que en lo necesario es del tenor literal siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 15 de diciembre de 1993.
Parte dispositiva: Se decreta la ejecución del auto de fecha 21 de octubre de 

1993 dictado en los presentes autos, debiendo al efecto, sin previo 
requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes de la ejecutada Puntada, 
S. A., con domicilio en Zaragoza en la calle Vidal de Candías, 3 (local), 
suficientes para cubrir la cantidad de 875.614 pesetas en concepto de principal, 
la de 105.000 pesetas en concepto provisional de intereses de demora, más la 
de 87.000 pesetas que se fijan provisionalmente para costas, sirviendo esta 
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resolución de mandamiento en forma a la Comisión Ejecutiva de este Juzgado, 
que practicará las diligencias con sujeción al orden y limitaciones legales.

Líbrense despachos a los pertinentes organismos y registros públicos a fin 
de que faciliten a este Juzgado las relaciones de bienes de la empresa de los 
que tengan constancia.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Puntada, 
S. A., en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a quince de diciembre de mil 
novecientos noventa y tres. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 3.266
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 5 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

827/93 a instancia de doña Amparo Asensio López y otra contra Artaya, S. A. 
(Restaurante La Mar), sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Artaya, S. A. (Restaurante La Mar), a que abone a doña Amparo 
Asensio López la cantidad de 96.818 pesetas, y a doña Ana Isabel Gracia 
García la de 165.447 pesetas.

Las cantidades concedidas devengarán un interés del 10 % anual por 
demora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra ella 
no cabe recurso alguno, declarándose firme en este acto.

Queda notificada y prevenida la parte adora y firman los comparecientes 
después de Su señoría ilustrísima y conmigo el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Artaya, S. A. (Restaurante 
La Mar), por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a doce de enero de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 3.271

En ejecución número 7/94, despachada en autos número 779/83, seguidos 
en este Juzgado a instancia de don José Aranda Bemad, por despido, contra 
Plásticos Homologados, S. A., se ha dictado auto de fecha 10 de enero de 1994 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva. — Se declara extinguida, en el día de la fecha, la 
relación laboral existente entre el demandante don José Aranda Bemad y la 
empresa demandada Plásticos Homologados, S. A., condenando a ésta a que 
abone al primero los salarios de tramitación dejados de percibir hasta el día de 
la fecha, y además, en concepto de indemnización por la extinción de la 
relación laboral, la suma de 1.360.297 pesetas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de reposición, ante este Juzgado, dentro de los 
tres días siguientes a su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obede, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Plásticos 
Homologados, S. A., en ignorado paradero, expido el presente para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a diez de enero 
de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 4.159

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 5 de
Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 
681/93 a instancia de doña Beatriz Villarroya Greschuna y otros, contra 
Enciclopedia de España, S. A., sobre cantidad, se ha citado sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la demandada 
Enciclopedia de España, S. A., a que abone las siguientes cantidades: a Beatriz 
Villarroya, la cantidad de 296.126 pesetas; a Concepción Torres, 296.126 
pesetas, y a María Elena Sánchez, 249.879 pesetas.

Las cantidades concedidas devengarán un interés del 10 % anual por 
demora.

Notifíquese esta sentencia a las partes con la prevención de que contra ella 
no cabe recurso alguno, declarándose firme en este acto.

Queda notificada y prevenida la parte adora y firman los comparecientes 
después de Su señoría ilustrísima y conmigo el secretario, de lo que doy fe.

Y para que sirva de notificación a la demandada Enciclopedia de España. 
S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto pata 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a catorce de enero de mil novecientos noventa y cuatro. 
— El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 3.272

En ejecución número 358/93, despachada en autos número 866/93, 
seguidos en este Juzgado a instancia de don Javier Estella Raval, por despido, 
contra Diex Comercial, S. L., con fecha 14 de enero de 1994 se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva. — Se declara extinguida, en el día de la fecha, Ia 
relación laboral existente entre el demandante don Javier Estella Raval y la 
empresa demandada Diex Comercial, S. L., condenando a ésta a que abone al 
primero los salarios dejados de percibir hasta la fecha de la presente resolución, 
y además, en concepto de indemnización por la extinción de la relación laboral 
la suma de 861.143 pesetas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de reposición, ante este Juzgado, dentro de los 
tres días siguientes a su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obede, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y sU 
provincia.»

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Diex 
Comercial, S. L., en ignorado paradero, expido el presente para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a catorce de enero de mil 
novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 4.160

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 5 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

975/93 a instancia de don Blas Lasheras Vicioso, contra Construcciones y 
Servicios Maes, S. L., Construcciones y Servicios J. C. y L. M., S. L., sobre 
despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Blas Lasheras Vicioso 
contra Construcciones y Servicios J. C. y L. M., S. L., debo declarar y declaro 
improcedente el despido del actor, y condeno a la demandada a readmitirle en 
su puesto de trabajo o a indemnizarle con la suma de 411.098 pesetas.

Asimismo, debo absolver y absuelvo a Construcciones y Servicios Maes, 
S. L.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación, para ante la Sala de lo Socia 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán anunciar 
ante este Juzgado por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del Colegio de esta 
capital, encargado de la interporsición del recurso.

Con la advertencia de que, caso de recurrir el demandado esta sentencia 
deberá constituir un depósito de 25.000 pesetas en la c/c que este Juzgado tiene 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, situada en el paseo de 
Pamplona número 12-14, bajo el número 01-995.000-5, haciendo entrega del 
resguardo acreditativo en Secretaría al tiempo de interponer el recurso.

Asimismo el demandado deberá acreditar en el momento del anuncio dd 
recurso, haber consignado en la “Cuenta de Depósitos y Consignaciones" que 
este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, situada en 
el paseo de Pamplona número 12-14, bajo el número 01-995.000-5, de c/c 
(Referencia ingreso número cuenta expediente 489500065, la cantidad objeto 
de condena, o asegurarla mediante aval bancario, en el que deberá hacerse 
constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al proceso 
de referencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a los demandados Construcciones y 
Servicios Maes, S. L., Construcciones y Servicios J. C. y L. M., S. L., P°r 
encontrarse en paradero desconocido, se inserta el presente edicto para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a trece de enero de mil novecientos noventa y cuatro. 
El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 2.134

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

874/93 a instancia de don José Berrogain Ezquerra y otro, contra Frameca, b- 
L., y Agromán, S. A., sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:
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«Fallo: Que estimando en parte la demanda de don José Berrogain 
Lzquerra y don Francisco Javier Jiménez Jiménez, debo declarar y declaro nulo 
el despido de los actores, por lo que debo condenar como así condeno a 

rameca, S. L., a readmitir a los demandantes en su puesto en idénticas 
condiciones de trabajo que regían con anterioridad al 1 de septiembre de 1993, 
asta que se produzca la terminación de la obra en la que los actores han 

venido prestando servicios para los trabajos de su especialidad o categoría 
Profesional, así como a abonar a ambos los salarios dejados de percibir desde la 
■ndicada fecha; asimismo debo de condenar y condeno a Agromán, S. A., a 
rosponder solidariamente con Frameca, S. L„ del pago de dichos salarios hasta 
9ue aquella terminación tenga lugar. Absuelvo a las empresas codemandadas 
e resto de los pedimentos deducidos en su contra.
, Contra la presente sentencia cabe recurso de suplicación en el plazo de 

cinco días a contar de su notificlación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
uperior de Justicia de Aragón.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación al demandado Frameca, S. L., Margarita 

""gu, s/n., Zaragoza 50015, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
Presente edicto para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinte de diciembre de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado. — El secretario.

J0ZGADO NUM. 6 Núm. 2.136
ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Zaragoza y su provincia;

, ^ace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 
humero 272/93, sobre despido, a instancia de Eva M.8 Diarte Amal, contra 

, mPañía Europea Técnica de Invernaderos, S. A., se ha dictado auto cuya 
Parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
7^et0 *a ejecución de la sentencia de 4 de junio de 1993, dictada en proceso

■ seguido a instancia de Eva M.” Diarte Amal, contra Compañía Europea 
cuica de Invernaderos, S. A., y, en su virtud, procédase, sin necesidad de 
vio requerimiento personal, al embargo de bienes de la deudora, en cantidad 

DU lc*ente para cubrir el principal de 1.626.920 pesetas, más por otras 100.000 
etas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el 
senté auto de mandamiento en forma, con obligación de la deudora de 
1 uar la designación de bienes o derechos que le correspondan con las cargas 

en su caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el 
azo de seis días. Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al 
Presenmnte de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente 
■0 ución cabe la interposición de recurso de reposición.»

de i Para que sirva de notificación a la ejecutada Compañía Europea Técnica 
e¡ nvernaderos, S. A., y al representante de los trabajadores en la empresa 
d. ,Ulada’ se inserta el presente edicto para su publicación en el Boletín Oficial 
ue la Provincia.

tre en Zaragoza a veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y 
s- El magistrado. — El secretario.

Jü ZGADO NUM. 6 Núm. 3.554
* ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 

Zaragoza y su provincia;

777maCC saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 
c ’ Rcc- 157-93, a instancia de don José María Collado Aguirre y otros 
Pro Fa Con8elados Ibérico, S. A., y otros, sobre cantidad, se ha dictado 

videncia cuya parte dispositiva dice:
* e tiene por interpuesto en tiempo y forma, recurso de suplicación contra 

J^Htencia dictada en estos autos. Dése traslado de copia del recurso a las 
pr ,' recurndas, adviniéndoles que en el plazo de cinco días hábiles deben 
Ibé ‘ ar escr*to de impugnación; en cuanto a la demandada Congelados 

riCo, S. A., dése el traslado a través de edicto que se publicará en el Boletín 
Ofi^l de la Provincia.»

Por qUe sirva de n0,*ficación y traslado a Congelados Ibérico, S. A., 
Pub|enC°n,rarSe en ignorado paradero, se inserta el presente edicto para su 

dación en el Boletín Oficial de la Provincia.
__p.a ° en Zaragoza a cuatro de enero de mil novecientos noventa y cuatro. 

rnagistrado. — El secretario.

NUM" 6 Núm. 3.270
ustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
^agoza y su provincia;

uútn^ro Va<>er: QUC 60 aUl°S ejecut'vos 9ue se tramitau en este Juzgado con el 
contraOv3'92 y acumu*ados’ a instancia de José Gimeno Calderón y otros,

Car*ñena’ A-’ se ha dic|ado providencia del tenor literal

«Providencia: Magistrado señor Lacambra Morera. — Zaragoza a 23 de 
diciembre de 1993. — Dada cuenta y visto anterior escrito de la parte 
ejecutante en procedimiento 33/92 y acumulados contra Vinícola Cariñena, S. 
A., sobre entrega de ordenador y documentación relativa a marcas, bienes 
subastados y adjudicados a los ejecutantes en aquellos procedimientos, y 
habida cuenta ser depositario de dichos bienes embargados uno de los 
ejecutantes y adjudicatarios, don Joaquín Calvo Lázaro, no cabe sino requerir a 
dicho depositario sobre la situación de los bienes en cuestión, desconociendo, 
por otra parte, este Juzgado la posesión actual y real en su caso, u otras 
circunstancias en que puedan encontrarse los bienes referenciados y 
embargados en 8 de enero de 1992. Notifíquese a las partes.

Lo manda y firma Su señoría. Doy fe.»
Y para que sirva de notificación a Vinícola Cariñena, S. A., se inserta el 

presente edicto para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y 

tres. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 3.552

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado de lo Social bajo 

el número 833/93 a instancia de Jesús Calvo Guillén y otros, en reclamación de 
cantidad, se ha citado comparecencia de fecha 14 de enero de 19994 que 
copiada literalmente dice:

«Siendo la hora señalada en las presentes actuaciones se constituye en 
audiencia pública el ilustrísimo señor don Luis Lacambra Morera, magistrado- 
juez del Juzgado de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia, con 
asistencia del secretario que refrenda y comparecen: los actores Jesús Calvo 
Guillén, Francisco Pelegrín Macipe y Guillermo Ventura, asistidos por el 
letrado don Alfredo Sánchez Rubio García.

Y como demandados Topiso, S. L., que no comparece.
Tomás Rodrigo Cañada, representado por el letrado don Roberto Ferrer 

Serrano, según apud acta.
María Angeles Rodrigo Martínez, representada por el graduado social don 

Ernesto Martínez Lajusticia, según apud acta.
Su señoría suspende los actos señalados en el día de hoy por defecto de 

forma, por no haber sido demandados ante la UMAC los demandados, 
personas físicas. Y todo ello antes de quince días, según la Ley de 
Procedimiento Laboral.

Leída la que les fueron estas sus manifestaciones y hallándose conformes 
firman dándose en este acto por citados después de Su señoría de lo que yo, el 
secretario, doy fe.»

Y encontrándose la demanda Topiso, S. L., en ignorado paradero, se inserta 
el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de notificación y 
citación.

Zaragoza a trece de enero de mil novecientos noventa y tres. — El 
magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 3.800

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

936/93, a instancia de doña Isabel Fernández Martínez, contra Spider Moda. S. 
L., y Fogasa, sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva 

dice:
«Fallo: Que estimando la demanda promovida por doña Isabel Fernández 

Martínez, debo condenar y condeno a la empresa demandada Spider Moda, S. 
L., a que abone a la parte adora la cantidad de 240.310 pesetas, más el 10 % en 
concepto de mora, que exclusivamente se aplicará sobre los conceptos 
salariales. Absuelvo al Fondo de Garantía Salarial por falta de legitimación 
pasiva.

Contra la presente sentencia no cabe recurso alguno.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación al demandado Spider Moda, S. L., calle 

General Sueiro, 10, bajos, Zaragoza 50008, por encontrarse en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Dado en Zaragoza a catorce de enero de mil novecientos noventa y cuatro. 
— El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 3.801

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 2/94, sobre cantidad, a instancia de José César Marín Soria y otros. 
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contra Industrias Plásticas Fram. S. L„ se ha dictado auto cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 24 de septiembre de 1993, dictada en 
proceso 560/93, seguido a instancia de José César Marín Soria y otros, contra 
Industrias Plásticas Fram, S. L., y, en su virtud, procédase, sin necesidad de 
previo requerimiento personal, al embargo de bienes de la deudora, en cantidad 
suficiente para cubrir el principal de 4.042.286 pesetas, más por otras 200.000 
pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el 
presente auto de mandamiento en forma, con obligación de la deudora de 
facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan con las cargas 
que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el 
plazo de seis días. Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al 
representante de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente 
resolución cabe la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Industrias Plásticas Fram, S. 
L., y al representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el 
presente edicto para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a cuatro de enero de mil novecientos noventa y cuatro. 
— El magistrado. — El secretario.

HUESCA Núm. 983

Cédula de notificación y requerimiento
En proceso número 652/93, ejecución 218/93, sobre reclamación de 

cantidad, promovido por don Francisco Aladrén Oliva y don Baldomcro I. 
Ramos Usieto, contra Balbi Sociedad Cooperativa y otra, mediante auto de esta 
fecha ha sido decretada la ejecución de la sentencia dictada en tal proceso, por 
la cantidad principal de 386.258 pesetas y 110.000 pesetas de intereses, costas 
y gastos, acordándose el embargo de bienes de la empresa Balbi Sociedad 
Cooperativa y otra, para responder de tales cantidades.

Y para que sirva de notificación y requerimiento al deudor Balbi Sociedad 
Cooperativa, que se encuentra en paradero desconocido, y publicar en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza al objeto de que pueda la misma 
liquidar el débito dentro del plazo de nueve días siguientes a esta notificación 
para dejar sin efecto las diligencias de embargo y subsiguientes, se expide la 
presente, en cumplimiento de cuanto se halla acordado, en Huesca a tres de 
enero de mil novecientos noventa y tcuatro. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 1. — CASTELLON Núm. 981
Cédula de notificación

En el juicio número 759/93, seguido en este Juzgado de lo Social número 1 
de Castellón, en reclamación por despido a instancia de don José Vicente 
Aliaga Bellón contra la empresa Esteban Robledo Duce, se ha dictado por el 
ilustrísimo señor magistrado-juez don Manuel José Pons Gil auto con fecha 17 
de diciembre de 1993, siendo su parte dispostiva:

«Parte dispositiva: Declaro definitivamente resuelta la relación laboral 
existente entre las partes y condeno a la empresa demandada Esteban Robledo 
Duce a que abone a la demandante don José Vicente Aliaga Bellón, en 
concepto de indemnización sustitutoria de la obligación de readmitir, la 
cantidad de 260.580 pesetas y en concepto de salarios de tramitación hasta el 
día de hoy la cantidad de 717.240 pesetas.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma pueden interponer recurso de reposición ante este Juzgado de lo Social 
en el plazo de tres días, siguientes al de la notificación, sin perjuicio de su 
ejecutividad.»

Y para que conste y sea publicado en el Boletín Oficial de la Provincia a 
fin de que sirva de notificación en forma a la empresa Esteban Robledo Duce. 
con domicilio en Calatayud (Zaragoza), avenida Ramón y Cajal, 2-A, y en la 
actualidad en ignorado paradero, expido el presente en Castellón a diecisiete de 
diciembre de mil novecientos noventa y tres. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2. — NAVARRA Núm. 982

Doña María Eugenia López-Jacoiste Rico, secretaria del Juzgado Social 
número 2 de los de Navarra;
Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo número 208/93-2 que se 

tramita en este Juzgado Social a instancia de don José Manuel Cordeiro Ramos 
contra la empresa Construcciones Pezmay Egea, S. L., domiciliada en Ejea de 
los Caballeros, en reclamación de salarios se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva dice así:

«He resuelto: Proceder a la ejecución y se decreta sin previo requerimiento, 
embargo de bienes de la parte ejecutada Construcciones Pezmay Egea, S. L - 
suficientes para cubrir la cantidad de 264.672 pesetas en concepto de principal. 
26.000 pesetas para costas y 26.000 pesetas en concepto de intereses, dándose 
comisión para la diligencia de embargo a practicar a un agente de este Juzgado, 
asistido del secretario o funcionario habilitado, sirviendo esta resolución de 
oportuno mandamiento en forma para la práctica acordada, así como para 
solicitar el auxilio de la Fuerza Pública, si fuere preciso, guardándose en Ia 
traba el orden y limitaciones que establecen los artículos 1.447 y 1.449 de Ia 
Ley de Enjuiciamiento Civil, con la salvedad establecida por el artículo 251 de 
la Ley de Procedimiento Laboral.

Contra el presente auto cabe interponer recurso de reposición en el plazo de 
tres días, a contar desde su notificación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto, lo acuerdo, mando y firmo. Doy fe.»
Y para que sirva de notificación a la empresa ejecutada, que se encuentra 

en ignorado paradero, se publica el presente edicto en el Boletín Oficial de Ia 
Provincia a los efectos legales procesales, haciéndole saber que en lo sucesivo 
todas las notificaciones se le harán en los estrados de este Juzgado.

Dado en Pamplona, a veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y 
tres. — La secretaria, María Eugenia López-Jacoiste Rico.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES 
DE TARAZONA Núm. 12.218

Conforme dispone el Reglamento, se convoca a todos los participes a *a 
primera Junta general ordinaria anual, que se celebrará el próximo día 
de marzo, sábado, en el salón de actos deí colegio Sagrada Familia, a Ia® 
19.00 horas en primera convocatoria y a las 19.30 horas en segunda, con 
siguiente

Orden del día
l.e Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Junta genera* 

ordinaria del día 14 de marzo de 1993 y del acta de la Junta genera 
extraordinaria de las acequias Tercia y Magallón del dia 22 de abril de 19 ■

2.2 Lectura de la memoria anual elaborada por el señor presidente.
3.2 Conocimiento del estado general de las cuentas del ejercicio 

año 1993 y lectura de los presupuestos ordinarios y extraordinarios para 199 •
4.2 Nombrar las comisiones para el examen de las cuentas y de l°s 

presupuestos.
Tarazona, 22 de febrero de 1994. — El presidente, Fernando Navarro-
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